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ArtiCUlO segundo.-Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para que en lOS casos que considere conveniente pueda autorizar 
la plantación y reposición en determinadas zonas de vides de 
variedades típicas de uvas de mesa, con ti Informe del Minis
terio de ComerCio en cuanto se refiere a las más demandadas, 
y de variedade5 para vinificación en zonas de producción de 
vinos protegidos por denominación de origen, cuya oferta a la 
Comisión de Compra de Excedentes de Vino cifrada como pro
medio de las tres últimas campañas,. no haya rebasado el lí
mite de Importancia fijado oportunamente a estos efectos por 
el Ministerio de Agricultura 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Agricultura se dicta
rán las disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo 
de cuanto se establece en el presente Decreto-ley. 

Articulo cuarto.-El presente Decreto-ley, del que se dará 
cuenta Inmediata a las Cortes Españolas, entrará en vigor a 
partir de la fecha de su puolicaclón. 

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y siete 

El Miriistro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

INSTRUMENTO de ratificación de Convenio In
ternacional de Telecomunicaciones sus.crito en Mon
treux el 12 de noviembre de 1965. ' 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

JJ:FI; DEL ESTADO ESPAÑOL, 
GENIi:RALÍsIKO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

Por cuanto la Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones. reunida en Montreux, 
adoptó. con fecha 12 de noviembre de 1965, el Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones, cuyo texto se inserta se¡uida
mente : 

PREAMBULO 

1 Reconociendo en toda su plenttud el derecho sobe
rano de cada país de reglamentar sus telecomunicacio
nes, los plerupotenciarios de los Gobiernos contratantes, 
de común acuerdo y con el fin de faclUtar las relacio
nes y la cooperación entré los pueb.los por medio del 
'buen funcionam:ento de las ' telecomunicaciones, cele
ibran el siguiente Convenio 
2 Los paises y grupo de territorios que llegan a ser par
te en el presente Convenio constituyen la Unión Inter
nacional de Telecomunicaciones. 

CAPITULO PRIMERO 

Comp05ición, objeto , estructura de la Unión 

ARTÍCULO PRIMERO 

Composición de la Unión 

S 1. La Unión Internacional de Telecomunicaciones est,á 
constituída por Miembros y Miembros asociados, 

• 2 Es Miembro de la. Unión: 

a l Todo país o grupo de territorios enumerado en 
el Anexo l,una vez que. por si o en su nombre, se 
haya procedido a la firma y ratificación de es·te Con
venio, o a la adhesión al mismo; 
5 bl Todo país no enumerado en el Anexo 1 que 1Ie
gue a ser Miembro de las Naciones Unidas y qu~ se 
adhiera a. este Convenio de conformidad con las d~ 
siciones del articulo 19; 
6 cl Todo pais soberano no enumerado en el Anexo' 
que sin ser Miembro de las Naciones Unidas, se adhie
ra al Convenio de conformidad con las disposiciones del 
art íCulo 19, previa aprObación de su solicitud de admi
sión . como Miembro por dos tercios de los Miembros je 
la Unión. 

., 3. Es Miembro asociado de la Unión: 

a) Todo pa1s que, sin ser Miembro de la. Unián con
fonne a los ténninos de los números 4 a 6, se adhiera 

a.J ConveOlO con arreglo a '10 ~j¡spuesto en el arLlculo l!l . 
previa aprobación de su solicitud de admisión como 
Miembro asociado por la mayoría de los Miembros de 
la Unión; 
8 b) Todo · territorio o grupo de territorios que no ten
ga ia entera responsabilidad de sus relaciones interna
cionales y en cúyo nombre un Miembro de la Unión fir
me y ratifique este Convenio. o se adhiera a él de 
conformidad con los artículos 19 ó 20, cuando su :;011-
citud de admisión en calidad de Miembro asociado. pre
sentada por el Miembro de la Unión responsable. haya. 
sido aprobada por la mayoria de ios Miembros de :.a 
Unión; 
9 c) Todo territorio bajo tutela cuya solicitud de ad
misión en calidad de Miembro asociado de la Unión 
haya sido presentada POr las Naciones Unidas y en nom
bre del cual esta última organización haya adherido al 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 21. 

10 4. Cuando un territorio o grupo de terri,tor10s per
teneciente a un grupo de territorios que sea Miembro 
de la Unión pase o haya pasado a ser Miembro asocia... 
do de la Unión, de acuerdo con lo establecido en el nú
mero 8, tendrá únicamente los derechos y obligaciones 
establecidos en el presente Convf'nio para los Miembros 
asociados, 
11 5. A los efectos de 10 dispuesto en los números 6, 
7 Y 8, si en el intervalo de dos Conferencias de Pleni
potenciarios se presentase una solicitud de admisión en 
calidad de Miembro o de Miembro asociado. por via 
diplomática y por conducto del pais sede de la Unión, 
el Secretario General consultará a I~ Miembros de 'e. 
Unión Se considerará como a.bstenido a todo Miembro 
que no haya respondido en el plaio de cuatro meses, a 
contar de la fecha en que haya sido consul,tado, 

ARTÍCULO 2 

Derechos y obligaciones de los Miembros 
y Miembros asociados 

12 1. (1) Todos los Miembros tendrán el derecho de 
participar en las conferencias de la Unión y son ' elegi
bles para t,()(jos los Organismos de .la misma. 
13 (2) Cada Miembro tendrá derecho a un voto en 
todas las conferencias de' la Unión. en todas las re
uniones de ¡os Comités consultivos Internacionales en 
que participe, y si forma parte del Consejo de Admi
nistración. tendrá también derecho a un voto en todas 
las reuniones del Consejo, 
14 (3,) Cada Miembro tendrá derecho igualmente a 
un voto en toda consulta que se efectúe por correspon
dencia. 
15 2. Los Miembros asociados tienen los mismos dere
chos y obligaciones · que los Miembros de la Unión, con 
ex~epción del derecho de voto en las conferencias y de
m ás Organismos de la Unión y el de presentar candi
datos a la Junta Internacional de Registro de F1recuen
cias. No son elegibles para. el Consejo de Administración. 

ARTÍCULO 3 

Sede de la Unión 

16 La sede de la Unión se fija en Ginebra. 

ARTÍCULO 4 

Objeto de la Unión 

17 1. La Unión tiene por Objeto: 

a) Mantener y ampliar la cooperación internaeion31 
para el mejoramiento y el empleo racional de toda cla
se de telecomunicaciones; 
18 b) Favorecer el desarrollo de los medios técnicos 
y su más eficaz explotación, a fin de aumentar el ren
dimiento de los servicios de telecomunicación, acreeen
tar su empleo y generalizar lo más posible su utiliza.
ción por el público; 
19 c) Armonizar los esfuerzos de las naciones para la 
consecucián de estos fines comunes, 



R O. del E.-Núm. 259 30 octubre 1967 14859 

20 2. A tal efecto y. en par·ticular, la Unión: 

a) , Efectuará la distribución de las ' frecuencIas del 
espectro y llevará el registro de las asignaciones de .as 
frecuencias, a fm de ev~tar toda interferencia perjudi
cial entre las estaciones de radiocomunicación de los 
dis,tintos paises; • 
21 bl Coordinará los esfuerzos para eliminar toda in
terferencia perjudicial entre las estaciones de radioc~ 
municación de .os diferentes países y mejorar la utili
zación del espectro de frecuencias radioeléctricas; 
22 cl Fomentará la colaboración entre sus Miembros 
y Miembros asociados con el fin de llegar en el esta
blecimiento de t.arif'as al nivel mínimo compatible con 
un servicio de buena calidad y con una gestión . finan
ciera de las telecomunicaciones sana e independiente; 
23 dl Fomentará la creación. el desarrollo y el per
feccionamiento de las instalacione" y de las redes de 
telecomunicaciones en los paises nuevos o en vía ;,le 
desarrollo. por todos los medios de que disponga y, ,n 
particular. por medio de su par'ticipación en los progra
mas adecuados de las Naciones Unidas; 
24 el Promoverá la adopCión de medidas tendientes a 
garantizar la seguridad de la vida humana mediante '" 
cooperación de lOS servicios de telecomunicación; 

MOD 25 f) Emprenderá estudios, establecerá reglamentos 
adoptará resoluciones, hará recomendaciones. formula
r á ruegos y reunirá y publicará Información sobre las 
telecomunicaciones en beneficio de todos los Miembros 

'y Miembros asociados. 

ARTíCULO 5 

Estructura de la Unión 

26 La organización de la UnIón comprende: 

1. La Conf~rencia de Plenipotenciarios. que es f'l 
órgano supremo de la Unión; 
27 2. Las conferencias administrativas; 
28 3. El Consejo de Administración; 
29 4. Los Organismos permanentes que a contlnuac1ón 
se enumeran : 

al La Secre,taria General; 
30 bl La Junta Internacional de Registro de Frecuen
cias (l. F. R. B.); 
31 cl El Comi'té Consultivo Internacional de Radio
comunica.c1ones (C. C. l. R.), Y 
32 . d) El Comité Consultivo Internacional Telegráfico 
y Telefónico (C. C. l. T . TJ . 

ARTíCULO 6 

Conferencia de Plenipotenciarias 

ADD 33 La Conferencfa de Plenipotenciarios es el órgano 
supremo de la Unión y está integrada por delegacio:nes 
que representan a los Miembros y Miembros asociados 
de la Unión. 

34 1. La Conferencia de Plenipotenciarios: 

a) Determinará los princtpios gener'ales a seguir 
para alcanzar los fines de la Unión. prescritos en el ar
tículo 4 del presente .Convenio; 
35 b) Examinará el informe del Consejo de Admints-. 
tración sobre sus actiVidades y las de la Unión desde la 
última Conferencia de Plenipotenciarios; 
36 c) Fijará las bases del presupuesto de la Unión y 
determinará el tope de sus gastos hasta la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios; 
37 d) Est!j!blecerá los sueldos base y la escala de suel
dos, así como el sistema de indemnizaciones y pensio
nes para todos los funcionarios de la Unión; 
38 e) Aprobará defíni,tivamente las c u e n t a s de :'a 
Unión; 
39 f) Elegirá a los Miembros de la Unión que han de 
constituir el Consejo de Administración; 
40 g) Elegirá al Secretario general y al Vicesecretario 
general y fijará las fechas en que han de hacerse cargo 
de sus funciones: . 
41 h) Revisará el Convenio, si lo estima necesa,rio; 
42 1) Concertará o revisará, llegado el caso, los acuer
dos entre la Uníón y otras organizaciones internaciona
les; examinará los acuerdos proVisionales celebrados con 

dichas orgaruzaclOnes por el Consejo de Administración 
en nombre de la Unión, y resolverá sobre ellos 10 que 
estime oportuno, y 
43 j) Tratará cuantos problemas de telecomunicacio
nes juzgue necesario. 

44 2. La Conferencia de Plenipotenci1l.l'10s se reunirá 
normalmente en el lugar y fecha fijados por la prece
dente Conferencia de Plenipotenciarios. 
45 3. (1) El lugar y la fecha de la próxima Confe
rencia de Plenipotenciarios. o uno de los dos. podrán 
ser modificados: 

MOD 46 a) A petición de la cuarta par,te. por lo manos. <le 
los Miembros y Miembros asociados de la Unión, dirigi
da individualmente al Secretario general. o 
47 b) A propuesta del Consejo de Administración. 

48 (2) En ambos casos, para fijar el nuevo lugar , 
la nueva fecha de la conferencia, o uno de los dos, se 
necesttará la conformidad de la mayoria de los Miem
bros de la Unión 

ARTíCULO 7 

conferencias Administrativas 

MOD 49 1. Las conferencias administrativas de la Unión com
prenden : 

a) Conferencias administrSitivas mundiales, y 
MOD 50 b) Conferencias admínis trSitivas regionales. 

MOD 51 2. Normalmente, las conferencias adminístr!)!tivas 
serán convocadas pada estudiar cuestiones especiales de 
telecomunicaciones y se limitarán estrictamente a. tra.
tar los asuntos que figuran en su orden del dia. Las 
decisiones que adop,ten tendrán que ajustarse, en todos 
los casos, a las disposiciones del Convenio. 

MOD 52 3. (1) En el orden del dia de una conferencia. 'ad
ministrativa mundial podrá incluirse: 

a) La revisión parcial de los Reglamentos admi
nistrativos indicados en el número 203; 

MOD 53 b) Excepcionalmente, la revisión completa de uno 
o varios de esos Reglamentos; . 

MOD 54 c) Cualquier otra cuestión de caráoter mundial que 
sea de la competenci·a de la conferencia. 

MOD 55 (2) El orden del dia de una conferencia a.dmin1s
trativa regional sólo podrá contener puntos relativos '" 
cuestiones específicas de telecomunicaciones de carácter 
regional, Incluyendo instrucciones a la Junta Interna
cional de Registro de Frecuencias relacionadas con sus 
actiVidades respecto de la región considerada, siempre 
que tales instrucciones no es'tén en pugna con los in~ 
reses de otras regiones. Además, las decisiones de tales 
conferencias hSibrán de ajustarse en todos los casos a 
las disposiciones de los reglamentos adminístrSitivoS. 

MOD 56 4. (1) El Consejo de Adm.inistración, con el asen
timiento de la mayoría de los Miembros de la Unión 
fijará el orden del dia de una conferencia a.dministr~ 
tiva cuando se trate de una conferencia admínistrattva 
mundial, o con el de la mayoría de los Miembros de 'a 
región considerada cuando se trate de una. conferencia. 
administrativa regional, a reserva de lo establecido ~n 
el número 76. 

MOD 57 (2) Si ha lugar, en el orden del dia figurará toda. 
cuestión cuya inclusión haya decidido una Conferencia 
.de Plenipotenciarios. . 

MOD 58 (31) En el orden del dia de una conferencia. admi
nistrativa mundial que trSite de radiocomunicaciones po
drán incluirse también los siguientes puntos: 

a) La elección de los Miembros de ' la Junta. In1iei'
nacional de !Registro de Frecuencias, de acuerdo con los 
números 172 a 174; 

MOD 59 b) Las instrucciones que ' hayan de darse a dicha 
Jun~a en lo que respecta a sus actividades. y eXlj¡ffiiru¡,. 
rá estas ú1timas. 

MOD 60 5. (1) Se convocará una conferencia administrati
va mundial: 

a) Por decisión de una Conferencia de Plenipoten
ciarios, que podrá fijar la fecha y el lugar de su cele-
bración; 
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MOD 61 b) Por recomenda{:lón de una conferencia admims
trllltiva mundial precedente : 

MOD 62 c ) Cuando una pa rte. por lo menos. de los Miem
bros y Miembros asociados de la Unión lo hayan pro
puesto individualmente al Secretario general; 

MOD 63 d) A propuesta del Consejo de Administración. 

MOD 64 (2) En los casos a que se refieren los números 61. 
62. 63 Y. eventualmente. el número 60. la fecha ~ .E'l 
lugar de la reunión los fijará el Consejo de Admmls
tración con el asentimiento de la mayoría de los Miem
bros de la Unión . a reserva de lo establecido en el nú
mero 76. 

MOD 65 6. (1) Se convocara una conferencia administra· 
tiva regional : 

a) Por decisión de una Conferencia de Plenipoten-
ciarios ; _ 

MOD 66 b) Por recomendación de una conferencia adminis
trativa mundial o regional precedente; 

MOD 67 c) Cuando una cuarta parte, PQr lo menos, de ¡OS 

Miembros y Miembros asociados de la Unión de la re
gional interesada lo hayan propues to individualmente .u 
Secretario general; 

MOD 68 d) A propuesta del Consejo de Administración. 

MOD 69 (2) En los casos a que se refieren los números 66 
67. 68 y. eventualmente, el número 65, la fecha y el lu
gar de la reunión los fijará el Consejo de Administra
ción con el· asentimiento de la mayoría de los Miem
bros de la ·Unión de la región interesada. a reserva de :0 
estlllblecido en el número 76. 

MOD 70 7. (1) El orden del día, la fecha y el lugar de una 
conferencia admmistrativa podrán modificarse: 

a) Si se trata de una conferencia 8.dministrativa 
mundial, a petición de la cuarta parte, por lo menos, ele 
los Miembros y Miembros asociados de la Unión, y si se 
trata de una conferencia administrativa regional, de ' 8. 
cuarta parte de los Miembros y Miembros asociados de 
la región in'teresada: Las peticiones deberán di.rigirse m· 
dividualmente al Secre·tário general, el cual las some
terá si Consejo de Administración para su . aprobación. 
71 b) A propuesta del Consejo de Administración. 

MOD 72 (2) En los casos a que se refieren los números 70 
y 71, las modificaciones propuestas sólo qUedarán defi
nitivamente adoptadas con el acuerdo de la mayoría de 
los Miembros de la Unión, si se trata de una conferen
cia administrativa mundial, o con el de la mayoría de 
108 Miembi'08 de la Unión de la región in teresada cuan
do se tra;te de una conferencia administrativa regional. 
a reserva de lo establecido en el número 76. 

.\DD 73 8. (1) El Consejo de Administración decidirá :51 

conviene que la reunión principal de una conferencia 
administtativa vaya precedida de una reunión prepara,.. 
ooria que establezca las proposiciones relativas a las ba,. 
&es técnicas de los trabajos de la Conferencia. 

ADD 74 (2.) La convocación de esta. reunión preparatoria \ 
su orden del día deberán ser aprobados PQr la mayoría 
de los Miembros de la Unión, si se trata de una con
ferencia administrativa mundial, . o por la mayoría de 
los Miembros de la Unión de la región interesada, si se 
trata. de una conferencia administrativa regional, a reser
va de lo establecido en el número 76. 

ADD 75 (3') Salvo d.ecisión en contrario de la sesión plena
ria de la reunión preparllltoria de una conferencia ad
ministrativa., 108 textos que tal · reunión apruebe final
mente se compilarán en un informe que tendrá que 
¡¡¡probar la sesión plenaria y que fi.rmará el P.esidente 

ADD 76 En las consultas previstas en los números 56. 64, 69. 
72 Y 74. los Miembros de la Unión que no hubieren con
testado dentro del pllllZo fijado por el Consejo de Admi
nistración se considerarán como que no participan en 
la consulta y en consecuencia, no se tendrán en cuenta 
para el cálcuio de la mayoría. Si el número de respues
tas no excediera. de la mitad de los paises Miembros 
consultados, habrá que proceder a otra consulta. 

ARTÍCULO 8 

MOD Reglamento interno de las conferencias y asambleas 

MOD 77 Para la organización de sus trabajos y en sus deba
tes, las conferencias y asambleas aplicarán el Regla
mento internO' inser,to en el Reglamento General anexo 

al Convemo. No obstante, cad a conferencia o asamblea 
podrá adoptar las reglas suplementarias al capítulo 9 
del Reglamente General que estime indispensables, 8. 

condiciones de que sean compatibles con el Convenio 
y con el Reglamento General. 

ARTíCULO 9 

Consejo de Administración 

f't. OrganizacIón y funcionamiento 

MOD 78 L (1) El Consejo de Administración estará cons
tituído por veintinueve Miembros de la Unión, elegidos 
por la Conferencia de P lenipotenciarios ' teniendo en cuen
ta la necesidad de una representación equitativa de to
das las partes del mundo. los cuales desempefiarán su 
mandato hastlb la elección de un nuevo Consejo PQr la 
Conferencia de Plenipotenciarios. y podrán ser reele
gidos 
79 (2) SI entre dos Conferencias de Plenipotenciarios 
se produjese una vacante en el Consejo de Administra
ción. corresponderá cubrirla. por derecho p.opio, tll 
Miembro de la Unión que .en la última elección hubie
se obtenIdo el mayor número de sufragios entre los 
Miembros pertenecientes a la misma región sin resultar 
elegido. 

ADD 80 <3·) Se considera,rá que se na producido una vacan
te en el Consejo de Administración : 

a) Cuando un Miembro del Consejo no se haga 
representar en dos reuniones anuales consecutivas; 
81 b) Cuando un país Miembro de la Unión renuncie 
a ser Miembro del Consejo. 

MOD 82 2 Cada Miembro del Consejo de Administración 
design ará para actuar en el Consejo a un funcionlliriO' 
que preferentemente preste servicio en la administra.
ción de telecomunicaciones de ese país, o sea directa,. 
mente responsable ante esta administración, o en RU 
nombre. y que, en la medida de lo posible, esté califica.
da por su experiencia en los servicios de telecomunica

. ciones. 
83 3. Cada Miembro del Consejo de Administración 
tendrá derecho a un voto . 
84 4. El Consejo de Administración establecerá su pro
pio Reglamento interno 
85 5. El Consejo de Administración elegirá Presidente 
y Vicepresidente al comienzo de cada reunión anual. 
Estos desempeñarán sus cargos hasta la próxima re
unión anUal y serán reelegibles. El Vicepresidente reem
pllllZará al Presidente durante sus ausencias. 
86 6. (1) El Consejo de Administración celebrará una 
reunión anual en la sede de la Unión . 
87 (2) Durante esta reunión · podrá decidir que se ce
lebre. excepcionalmente. una reunión suplementaria. 
88 (3) En el mtervalo de dos reuniones ordtnarias el 
Consejo, a petiCión de la mayoria de sus Miembros, po
drá ser convocado por sU Presidente, en principio. en la 
sede de la Unión. 
89 7. El Secre.tario general y el Vicesecretario general. 
el Presidente y el Vicepresidente de la Junta Interna..
cional de Registro de Frecuencias y los Direc,tores de 
los Comités consultivos internacionales participarán por 
derecho propio en las deliberaciones del Consejo de Ad
ministración , pero no tomarán parte en l!llS votaciones. 
No obstante. el Consejo podrá celebrar sesiones limita.
das exclusivamente a sus Miembros. 
90 8. El Secretario general ejercerá las funciones de 
Secretario del Consejo de Administración. 
91 9. (1) En el inte<valo de las Conferenci!llS de Ple
n ipotenciarios el Consejo de Administración actuará 
como mandatario de la Conferencia de Plentpotencia
rios. dentro de los límites de las facultades que és,ta. 1", 
delegue . 
92 (2) El Consejo actuará únicamente mientras se en
cuen tre en reunión oficial. 
93 10. El representante de cada uno de los Miembros 
del Consejo de Administración podrá asistil- como ODse<
vador a todas las reuniones de los O.gan1smos perma
nentes de la Unión. citados en los números. 30, 311 Y 31'Z. 
94 11. Sólo correrán por cuenta de la Unión los gastos 
de tra.<;.lado y las dietas del representante de cada uno 
de los Miembros del Consejo de Administración, con 
motivo del desempeño de sus funciones durante las re
uniones del Consejo. 
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B. Atribuciones 

95 12. (1 1 El Consejo de Admmistración adopltará la., 
medidas necesarias para facmtar la aplicación, por los 
Miembros y Miembros asociados, de las disposiciones del 
Convenio, de los Reglamentos. de las decisiones de :13. 
Conferencia de Plenipotenciarios y. llegado el caso d.e 
'las decisiones de otras conferencias y reuniones de la 
Unión. 
96 (2,) Asegurará asimismo la coordinación eficaz de 
las actividades de la UnIón. 
97 13. En particular, el COlegio de Administración: 

a) Llevará a cabo las tareas que le encomiende la 
Conferencia de Plenipotenciarios; 
98 b) En el intervalo de las Conferencias de Plenipo
tenciarios asegurará la coordinación con todas las or
ganizaciones internacionales a que se refieren los ar
tículos 29 y 30 de este Convenio y, a tal efecto, con
cer,tará en nombre de la Unión acuerdos proviSionales 
con las organizaciones internacionales a que se refiere el 
artículo 30 y con la Organización de Nadones Unidas 
en aplicación del Acuerdo entre esta última y la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones; dichos acuerdos 
pt'ovisionales serán sometidos a consideración de la si
guiente Conferencia de Plenipotenciarios, a los efectos 
de lo dispuesto en el número 42,; 
99 c) Fijará el escalafón del personal de la Secre
taría General y de las Secretll!rías especializadas de los 
Organismos permanentes de la Unión, teniendo en cuenta 
las normas generales de la Conferencia de Plenipoten
ciarios; 
100 d) Estlllblecerá los reglamentos que considere ne
cesarios para las actividades administrativas y financie
ras de la Uni·ón y los reglamentos administrativos per
,tinentes para tener en cuenta la práctica seguida por 
la OrglllDización de Naciones Unidas y por las Insti,tu
ciones especializadas que aplican el sistema común de 
sueldos, indemnizaciones y pensiones; 
101 e) Controlará el funcionamiento admmistra"tlvo de 
la Unión; 
102 f) Examina,rá y 8J]}robará el presupuesto anual de 
la Unión realiz8JDdo las máximas economías; 
103 g) Dispondrá lo necesario para la verificación 
anual de las cuen tas de la Unión establecidas por t'J 
Secretario general, y las aprobará para. presentarlas ft 

la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios; 
104 h) Ajustará en caso necesario: 

1. Las escalas de sueldos base del personal de las 
cSitegorías profesional y superior, con exclusión de los 
sueldos correspondientes a los empleos de elección, ]}ara 
adaptarla· a la de los sueldos base adoptada por la Or
g8JDización de Naciones Unidas para las categorías co
['respondientes del sistema común; 
105 2. Las escalas de sueldos base del personal de la 
categoría de servicios gener·ales, para adaptarla a la de 
los sueldos aplicados ]}or la Organización de Naciones 
Unidas y las Insti,tuciones especializOOas en la sede de 
la Unión; 
106 3'. Los ajusteS por lugar de destmo correspondien
tes a las cSitegorías profesional y superior, incluídos los 
empleos de elección, de 8JCuerdo con . las decisiones de .a 
Org8JDización de N8JCiones U:nidas aplicablese en la sede 
de la Unión; . . 
1(17 4. Las lndemnizaciones plilI'a todo el personal de 
la Uruón, de acuerdo con los cambios adoptados en el 
sistema común de la Organización de Naciones Unidas; 
108 5. Las contribuciones pagOOeras por la Unión y 
por su personal a la Caja Común de Pensiones del per
sonal de la Organización de Naciones Unidas, de con
formidad con las decisiones del Comité mixto de esa 
Caja. 

ADD 109 6. Las asignaciones por carestia de vida abonad·as 
a los pensionistas de la Caja de. Seguros del personal 
de la Unión. basándose en la práctica segUida por las 
Naciones Unidas. . 

110 1) Adoptará loo dispoSiciones necesarias para con
vocar las Conferencias de Plenipo.tencililI'ios y adminis
trativas de la Unión, de conformidad ' con los IIIr,ticu
los 6 y 7. 
111 j) Hará a la Conferencia de Plenipotenciarios las 
sugestiones que considere pertinentes; 

112 k) Coordinará las actIvidades de los Organismos 
permanentes de la Unión ; adoptará las disposiciones 
opor tunas sobre las peticiones o recomendaciones que di
chos Organismos le formulen, y examina}á sus informes 
anuales; 
113 ]) Cubrira interinamente. si :0 estima oportuno, :.a. 
vacante de Vicesecre-ta.rio general que se ]}roduzca; 
114 m) Cubrirá interinamente las vaéan·tes de Direc
tores de los Comités consultivos internacionales que se 
produzcan; 
115 n) Desempeñara las demás funciones que se le 
asignan en el presen te Convenio y las que. denbro de !os 
límites de éste y de los Reglamen tos. se consideren ne
cesarias para la buena admin istr ación de la Unión; 
116 o) Previo acuerdo de la mayoria de los Miembros 
de la Unión, tomará las medidas necesarias para resol
ver , con carácter provisional los casos no previstos en 
el Convenio y sus Anexos y para cuya solución no sea. 
posible esperlilI' hasta la próxima conferencia compe
tente; 
111 pl Someterá a I'a conSIderación de la Conferencia 
de Plenipotenciarios un informe sobre sus actividades " 
las de la Unión; 
118 q) Después de cada reunión enviará lo anteS p<lISl

ble a los Miembros y Miembros asociados de la. Unión 
informes resumidos sobre sus actividades y cuantos otros 
documentos estime conveniente ; 
119 r) Promoverá la cooperación internacional plilI'a f-a
cilitar por todos los medios de que disponga, es]}ecial
mente por la participación de la Unión en .los progr·a,.. 
mas apropiados de las Naciones Unidas, la cooperación 
técnica. con los paises nuevos o en vía de desarrollo, 
conforme al 'objeto de la Unión , que es favorecer, por 
todos los medios posibles. el desarrollo de las telecomu
nicaciones 

ARTÍCULO 10 

Secretarta General 

120 1. (1) La Secretaria General estará dirigida por 
un Secretario general, auxiliado por un Vicesecretario 
general. 
121 (2) El Secretario general y el Vicesecretario gene
ral asumirán sus funciones en las fechas que se deter
minen en el momento de su elección. Normalmente per
manecerán en funciones hasta la. fecha que determine 
la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios. y serán 
reelegibles. 

MOD lZ2 (31) El Secretario general será responsable ante el 
Consejo de Administración de la totalidad de los aspec
tos administra.tivos y financieros de las a.ctividOOes de 
la Unión. El Vicesecretario general será responsable ante 
el Secretario general. 
123 (4) En caso de quedar vacante el empleo de Se
cretario generai asumirá interinamente sus funciones el 
V1ce..«ecreteri-o general 

MOD 12' 2. E11 Secretario general: 

a) Coordinará las actividades de los Organismos 
permanentes de la Unión, con la. asistencia del Comité 
de Coordinación a que se refiere el artículo 11; 
125 b) OrganizlilI'á el trabajo de la Secretaría General 
y . nombrará el personal de la misma de conformidad 
con las normas fijadas por la Conferencia de Plenipo
tenciarios y con los reglamentos estlllblecidos por el Con
sejo de Administración; 
126 c) Adop.tará las medidas OOministrativas relativs.s 
a la constitución de las Secretarias es]}ecializadas de lOS 
Organismos permanentes y nombrará al personal de las 
mismas de acuerdo con el Jefe de cada. Organismo per
manente y basándose en la elección de este último; sin 
embargo. la decisión definitiva en lo que respecta al 
nombramiento y cese del personal corresponderá al Se-
cretario general; . 
127 d ) Informará al Consejo de Adminis·tración 8JCerca 
de las decisiones adoptadas por las Naciones Unidas y 
las Instituciones eS]}ecializadas, que afecten a las con
diciones de servicio, indemnizaciones y pensiones del sis
tema. común; 

MOD 128 e) Velará porqué se apliquen los reglamentos 00-
ministra.tivos y financieros aprObados por el Consejo de 
Administración; 
129 f) Tendrá a su cargo la. mspección exclusivamen
te administrativa del personal de las Secretarias espe-
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cializadas que trabaja direc·t;amente bajo las órdenes . c.l~ 
los Jefes de los Organismos permanentes de la Union, 
130 g) Asegurará el trabajo de Secre~aria preV10 y SUD
siguiente a las conferencias de la Umon; 

MOD 131 h) Asegurará, en cooperaclOn con el Gobierno in

vitante, si procede, la Secretaria de todas las conferen
cias de la Unión Y. en colaboración con el Jefe delOr
ganismo permanente mteresado. facilitará los serv:clOs 
necesarios para celebrar las reuniones del OrganISmo 
de que se trate. El Secretario g·eneral podrá también, 
previa petiCión y a base de un contrato, asegurar la 
Secretaría de otras reuniones relativas a las telecomu
nicaciones: 
132 1) Tendrá al día las listas oficiales, excepto lOS 

registros . básicos y demás documentación esencial que 
pueda relacionarse con las funclOnes de la. Junta Inter
nacional de Registro de Fl"ecuenclas, utlllzando para 
ello los datos suministrados a tal fin por los Organis
mos permanentes de la Unión o por las admims·tra
ciones; 
133 j) Publicará las recomendaciones e informe~. prin
cipales de los Organismos permanentes ~e la Umon; . 
134 k) Publicará los acuerdos mternaclonales y regIO
nales concernientes a las telecomunicaciones que le ha
yan sido comunicados po~ las pa;r·tes in~re~adas, y. ten~ 
drá al día la documentacIón que a los mISmos se refIera, 
135 1) PuWicará las normas técnicas de la Jun,ta In
ternacional de Registro de F1recuencias, asi como toda 
otra documentación relativa a la asignación y utiliza
ción de las frecuencias que. prepare la Junta Interna
cional de Registro de Frecuencias en cumplimiento de 
sus funciones; 
!l36 m) Preparará, publicará y tendrá al día, con :a 
colaboración de los demás Organismos permanentes de 
la. Unión cuando corresponda: 

137 l. La documentación relativa a la composición "1 
estructura de la Unión; . 
138 2. Las estadisticas generales y los documentos ofi
ciales de serviCIO de la Unión, previstos en los Regla
mentos anexos al Convenio; 
139 3. CU1Wtos documentos prescrí'ban las conferencias 
y el Consejo de Admin1stración. 

140 n) Dis·tr1buirá los documentos publicados; 
141 o) Recopilará y pUblicará en forma adecuada tos 
informes . nacionales e internaciones referentes a las te
lecomunicaciones del mundo entero; 
142 p) Reun.lrá Y publicará, en colSiboración con lOS 
demás Organismos permanentes de la Unión, las infor
maciones de carácter técnico o administrSitivo que pue
dan ser de especial utilidad para los pai.ses nuevos o .m 
vías de desarrollo con el fin de ayudarles a perfeccio
nar sus redes de Íelecomunicación. Se llama la aJtención 
de estoo pai.ses sobre las posibilidades que ofrecen los 
programas lnternacion1l.les colocados bajo la égida ,de 
las Naciones Unidas; 
143 q) Recopila.rá y publicará todas las informaciones . 
referentes a. la aplicación de medios técnicos que pue
dan se;rvir a los Miembros y Miembros asociados para 
lograr el máximo rendimiento de los .servicios de tele
comunicación y. en especial, el empleo más conveniente 
de las frecuencias radioeléctricas para disnúnuir las in
terferencias; 
144 r) Publicará periódicamente un boletin de infor
mación y de documentación gene!'al sobre lastelecomu
nicaciones. a base de las informaciones que pUeda reunir 
o se le fooiliten. incluso las que pueda obtener de otras 
organizaciones internacionales; 
145 s) Preparará y someterá al Consejo de Adminis
tr8lción un proyecto de presupuesto anual que, una vez 
aprobSido por el Consejo, sa-á enviado a todos los Miem
bros y Miembros asociados para conocimiento; 
146 t) Preparará anualmente un infOl'me de gestión 
financiera, que someterá al Consejo de Administració':l, 
y. un estado de cuentas rccapitulativo antes de cada Con
ferencia. de Plenipotenciarios; previa verüicación y a¡X-o
bación por el Consejo de Administración, estos informes 
serán enviad08 a los Miembros y Miembros asociados y 
sometidos a la siguiente Conferencia de Plenipotencia
rios para su examen y aprobooión defini,tiva; 
147 u) Preparará un informe anual sobre las activi
dades de la U!Il:ión, que, después de aprobado PO!" el Con-

sejo de Adm1nistración, sera enviado a todos los Miem
bros y Miembros asociados; 
148 v) Asegurará las demás funciones de Secretaria de 
la Unión; 

ADD 149 w) Actuará como representante legal de la Unión. 

150 3. El Vicesecretario general auxiliará aJ. Secreta.r1il 
general en el desempeño de sus funciones y asumirá las 
Que específicamente le confíe el Se'cretario general. Des
empeñará las funciones del Secretario general en ausen
cia de éste 

MOD 151 4. El Secretario general, o el VicesecretarlO gene
ral. podrá asistir . con carác,ter consul·tivo, a las Asam
bleas Plenarias de los Comités consultivos internacion~ 
les y a toda-s las conferencias de la Unión; el Secretario 
general o su representante podrá participar, con éa
rácter consultivo. en las demás reuniones ~e la Unión 
Su partiCipación en las reuniones del Consejo de Admi
nistración se rige por el número 89. 

ARTÍCULO 11 

Comite de Coordinación 

ADD 152 1. (l) El Secretario general estará asistido d,e un 
Comité de Coord~nación, que le asesorará sobre las cues
tiones administraJtivas, financieras y de cooperación tée
nica que afecten a más de un Organismo permanent.e , 
y sobre las relaciones e~teriores y la información pú
blica. 

ADD 153 (2) El Comi,t.é examinará asimismo los asunws im
portan,tes cuyo e&tudio le confie el Consejo de Adminis
tración. y una vez examinados pond;rá sus conclusiones 
en conocimiento del Consejo, por conducto del Secreta
rio general. 

ADD 154 (3,) En particular, el Comité asistirá al Secretario 
general en todas las funciones qUe se le asignan en los 
números 143, 144, 145 Y 146 del Convenio. 

ADD 155 (4) El Comité examinará los progresos de los tr~ 
bajOS de la Unión en materia de cooperación técnica y, 
por conducto del Secretario general, formulará recomen
da.ciones al Consejo de Administil"ación. 

ADD 156 (1}) El Comité será responsable de asegurar la coor
dinación con todas las organizooiones internacionales 
mencionadas en los articulos 29 y 30 en lo que se refiere 
a la representación de los Organismos permanentes . de la 
Unión en las conferencias de esas organizaciones. 

ADD 157 2. El Comité se esforzará porque .sus conclusiones 
sean adoptadas por unanimidad. No obstan·te, el Secre
tario general podrá tomar decisiones, incluso cuando no 
obtenga el !lJpoyo de dos o más miempros del Comité, a 
condición de que coIlSoidere que los problemas considera
dos son urgentes. En tal caso, y de pedirlo .el Comité, 
informará de ello al Consejo de Administración en forma 
aprobada por todos los miembros del Comité. S1, en cir
cunstancias análogas, los proWemas no fuesen urgentes, 
pero si importantes, se remitirán a la próxima reunión 
del Consejo de Administración para su examen. 

ADD 158 3. El Comité estará presidido por el Secretario ge
neral e integ¡rado por el Vicesecretario general, los Di
rectores de los Comités consultivos internacionales y el 
Presidente de la Junta Internacional de Regisko de Fre- ' 
ctiencias. 

ADD 159 4. El Comité será convoéado por su Presidente, en 
general, una vez cada mes como mínimo. 

ARTÍCULO 12 

Funcionarios de elección y personal {le la Unión 

MOD 160 l . El Secretario general, el Vicesecretario general 
y [os Directores de los Comités consultivos internaciona
les deberán ser todos nacionaJes de p'a1ses diferentes, 
Miembros de la U~ión. A~ proceder a su elección. habrá 
qUe tener en cuenta los principios e~puestos en el núme
ro 164 y una representación geográfica apropia.da de las 
diversas regiones del mundo. . 
161 2. (1) En el desempeño de sus funciones, los fun
cionarios de elección y el personal de Ja U~!ón no ¡ debe
rán solicitar ni acep-tar instrucciones de Gobierno alguno 
ni de ninguna autoridad ajena a ~a Unión. Se absten
drán asimismo de todo acto incompatible con su condi- . 
ción de funCionarios internacionales. . 
162 (2,) Cada Miembro y Miembro asociado deberá res
petar el carácter exclusivamente intemaciona.l de ¡as fun
ciones de los funcionados de elección y del persona1 de 
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'la Unión y no tratará de mfiuir sobre ellos en el ejercIcio 
de las mismas. 

ADD 163 (3) Fuera de sus funciones los funcionarios de 
elección y el personal de la Unión no tomarán parte ni 
tendrán intereses financie«>os de especie alguna en nln· 
guna Empresa de velecomurucaciones. En la expresión 
«intereses financieros» no se incluye la continuación del 
pago de cuotas desqnadas a la constitución de una peno 
sión de jubilación. derivada de un empleo o de servicios 
anterioreS 
164 3. La consIderación predOrnlnante en el reclutamlen. 
to del personal y en la determinación de las condiciones 
de empleo será la necesidad de asegurar a la Unión los 
servicios de personas' de la mayor efiCiencia. competencia 
e integridad, Sedará la debida importancia aJ recluta
miento del personal sobre una base geográfica lo más 
amplia. poSible, 

ARTÍCULO 13 

Junta Internacional cte Registro cte Frecuencias 

165 l. I,.as funciones esenciales de la Junta InteTna
ciona! de Registro de Frecuencias serán las siguientes: 

a) Efectuar la inscripción metódica de las asigna
ciones de frecuencias hechas por los diferentes paises. 
en tal forma que queden determinadas. de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el Reglamento de Radio
comunicaciones y, si ha lugar, con las decisiones de las 
conferencias competentes de la Unión. la fecha, la fina
lidad y las características técnicas de ca<la una <le dichas 
asignaciones, con el fi~ de asegurar su reconocimiento 
internacional oficia;!; 
166 b) Asesorar a los Miembros y Miembros asociados, 
con miras a la explotación del mayor número posible de 
canales radioeléctricos en iasregiones del espectro de 
frecuencias en que puedan prodUCirse interferencias per
judiciaJes ; 
167 c) Llevar a cabo las demás funciones complemen
t arias relacionadas eon la asignación y utilización de las 
frecuencias que puedan encomendarle las conferencias 
competentes de la Unión. o el Consejo de Administración, 
con el consentimiento de la mayoria de los Miembros de 
la Unión, para la preparación de conferencias de esta 
índole o en cumplimiento de decisiones de las mismas, y 

, 168 d) Tener al dia los registros indispensables para el 
cumplimiento de sus funciones, 

MOD 169 2. (1) La Junt a Internacional de Registro de F1re
.cuencias estará integrada por cinco MiembroS indepen
dientes nombrados de conformi<la<l con lo dispuesto en 
los númerOS 172 a 180, 
170 (2) Los miembros de la Junta deberán estar pIe' 
namente capacitados por su competencia técnica en ra
diocomunicaciones y poseer experiencia práctica en mate
na. de asignación y utilización de frecuencias, 
1'71 (3) Además, para la mejor comprensión de los pro
blemas que tendrá que resolver la Junta en virtud deO. 
número 166, cada miembro deberá conocer las condicio
nes geográfieas, económicas y demográficaS de una región 

> particula,r del globo. 
MOD 172 3. (1) Los cinco miembros de la Junta serán ele

gidos a intervalos de cinco años, como mínimo, por una 
Confereneia a<iministrativa mundial que trate cuestiones 
generales de radiocomunicaciones. 
Esta elección se hará entre los can<i1datos prOpuestos por 
los países Miembros de la Unión. Cada Miembro de la 
Unión no podrá proponer más de un · candi<lato naciona'l. 
Cada candidato deberá reunir los requjsitos mencionados 
en los núm&os 170 y 171. 
173 (2) El procedimiento para esta elección lo estable
cerá la misma Conferencia, . aseguran<lo una representa
ción equitativa entre las diferentes regiones del mundo 
1'74 (3) Todos los miembros de la Junta en funciones 
podrán ser propuestos en una elección subsiguiente como 
candi<iatos del paíS de qUe sean nacionales, 

MOD 175 (4) Los miembros de la Junta iniciarán el 'desem
peño de sus funciones en la feeha determinada por la 
Conferencia a~inistrativa mundial que los haya elegi
do, y normalmente continua~ desempeñándolas hasta 
la fecha que fije la Confe«>encia que elija a sus sucesores. 

MOD 176 (5) Guan<lo un miembro elegido de la Junta fa. 
llezca., renuncie a sus funciónes o las abandone injusti
ficadamente duran,te más de treinta días consecutivos, 
en el períOdo comprendido entre dos Conferencias sdm!-

niStrativas mundiales qUe eliJan a los miembros de la 
Junta, el Presidente de la Junta invitará al pais Miem
bro de la Unión del que sea nacional el miembro elegido 
a que designe lo antes posible a uno de sus nacionales 
como reemplazante 
177 (6) Si el pais Miembro Interesa.<lo no procediese a 
la sustitución en un plazo de tres meses. contados desde 
la fecha de la invitación. perderá el derecho de designar 
a una persona para partiCipar en la Junta durante el 
período qUe falte hasta la e~lraclón del mandatO de la 
Junta. 

MOD 178 (7) Cuando un sustituto de un miembro de la J~ 
ta fallezca, renuncie a sus funciones o las abandone in
justificadamente durante más de treinta diaS. en el pe. 
riodo compren<lido entre dos Conferencias administrativas 
mundiales que eliJan a los miembros de la Junta. el país 
Miembro del que sea nacional no tendrá derecho adesig
nar un nuevo sustituto. 

MOD 179 (S) En los casos previstos en los númeroS 177 y 178, 
el Presidente de la Junta pedirá al Secretario general que 
invite a los paises Miembros de la región considerada a 
que designen candidatos para la elección de un sustituto 
en la reunión anual siguiente del Consejo de Adminis
tración. 
180 . (9) Con el fin de garantizar el funcionamiento de 
la l . F . R. B., todo país que haya designado miembro 
de la Junta a uno de sus nacionales se abstendrá en la 
mayor medida pOSible. de retirarlo entre dos confe~eneias 
administrativas mundiales que elijan a los miembros de 
la Junta. 
181 4 (1) ' En el Reglamento de Radiocomunicaciones 
se definen los métodos de trabajo de la Junta. 
182 (2) Los miembros de la Junta elegirán en su propio 
seno un Presidente y un Vicepresidente, cuyas funciones 
durarán un año Una vez transcurrido éste, el Vicepre
,sidente sucederá al Presidente y se elegirá un nuevo Vi
cepresiden te. 
183 (3) La Junta dispondrá de una Secretaria especia
lizada. 
184 5. (l) Los miembros de la Junta desempeñarán 
su cometido, no como representantes de sus respectivos 
países ni de una región determinada, sino como agentes 
imparciales investidos de un mandato . internacional 
185 (2) En el ejercicio de sus ' funciones, los miembros 
de la Junta no solicitarán ni recibirán instrucciones de 
GQbierno alguno, de ningún funcionano de Gobierno, n1 
de ninguna organlZación o persona pública o privada 
Además, cada Miembro o Miembro asociado deberá res
petar el carácter internacional de la Junta y de las fun
ciones de sus miembros y no deberá en ningún caso tratar 
de infiuir sobre cualquiera de ellos en lo que respecta. al 
ejerciCio de sus funciones. 

ARncuLO 1. 
Comités ccmsultivos internacionales 

186 l. (1) El Comité Consultivo Internacional de Ra.
diocomunicaciones (C. C. l . R.) realizará estudios y for
mulará recomendaciones sobre las cuestiones técnicas y 
de explotación relativas específicamente a las radiocomu
nicaciones. 
187 (21) El Com1té Internacional TelegráfiCO y Telefó
nico (C. C. 1. T. T.) rearlizará estudios y formulará reco
mendaciones sobre las cuestiones técnicas, de explotación 
y de tarifas que se refieren a la telegrafía y la telefonia. 
188 (3) En cumplimiento de su misión, cada Comité 
consultivo prestará especial atención al estudio de los 
problemas y a la elaboración de las recomendac1ones di
rectamente relacionadas con la creación, el desarrollo y 
el perfeccionamiento de las telecomunicaciones .en los 
paises nuevos o en vía de desarrollo, en el marco regional 
y en el campo int&nacionaL 

MOD 189 (4) A solicitud de los paises interesados, todo Co
mité consultivo podrá igualmente efectuar estudios y for
mular consejos sobre los problemas relativos a las ' teleco
municaciones nacionales de esos países. El estudio de estos 
problemas se hará de conformidad con el 'número 190. 

MOD 190 2. (1) Las cuestiones que ha de estudiar cada 
Comité consultivo internacional, sobre las cuales debe for
mular recomendaciones, son las que a cada uno de ellos 
presenten la Confereneia de plenipotenciarios, una Con
ferencia administrllltiva. el Consejo de A<iministración, el 
otro Comité consultivo o la Junta Internacional de Re
gistro de Frecuencias, además qe aquellars cuyo esudio 
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haya sido decldl<lo 001 la Asamblea Plenaria del Comlte 
consultivo mismo o ,edido o aprobado por correspondencia 
en el intervalo entr" sus Asambleas. por veinte Miembros 
o Miembros asociad·.I.· de la Uruón como mínimo. 
191 ( 2) Las Asambleas Plenarias de los Comités con
sultivos mternaclOna. ...... ' estan autorizadas para someter 3 
las conferencias administra tivas proposiclOnes que se de· 
riven directamente de sus recomendaciones o de las con
clusiones de los estudios que estén efectuando. 
192 3. Serán miembros de los Comités consultivos lll
ternacionales : 

al Por derecho . propio, las admimstraciones de los 
Miembros y Miembros asociados de la Unión, y 
193 b l Toda EmpréSR priVada de explotación recono
cida que con la aprobación del Miembro o Miembros aso
ciado que la haya reconocido manifieste el 'ieseo de 
participar en los tra.ba jos de es tos Comités . 

194 4. El funcionalmento de cada Comité consultivo in
ternaciona.J estará asegurado: 

a) Por la Asarnblea Plenaria, que se reunir a nor 
malmente cada .res ,.ños Cuando una conferencia adml 
nistrativa mundial C'orrespondiente haya sido 'convocada 
la reunión de la Asamblea Plenaria se celebrará, si es 
posible, por lo men'JS ocho meses antes de esta conferencia; 
195 b) Por las comisiones de estudio establecidas por 
la Asamblea Plenari~ para trat.ar las cues tiones Que ha. 
Van de ser examin",jas; 

MOD 196 c) Por un Director elegido por la Asamblea Plena
ria por un periodO micial igual a dos veces el intervalo 
de dos Asambleas P lenarias consecutivas. es to es, por ·seis 
años normalmente. Será reelegible en AS::bmbleas Plena- . 
rias sucesivas y de ser reelegido. permanecerá en funcio
nes h asta la Asamblefo Plenaria siguiente, esto es. normal
mente tres años mAS Si el cargo quedara vacante por 
causas imprevistas. la primera Asamblea Plenaria que se 
celebre elegirá al nuevo Director ; 
197 d) Por U.l·la &>cretaría especializada. que auxiliará 
al Director ; 
198 el Por los laboratorios o instalaciones técnicas crea
dos por l.a Unión 

ADD 199 5. Habrá una Comisión Mundial del Plan, así como 
las Comisiones Reg'lonales del Plan que decidan crear 
conjuntamente las Asambleas Plenarias de los Comités 
consultivos internactonales. Las Comisiones del. Plan des
arrollarán un Plan general para la red internacional de 
telecomunicaciones que sirva de ayud'a para planificar 
los servicios internacionales de telecomunicaciones. Con- · 
fiarán a los Comités consultivos internacionales el estudio 
de las cuestiones que sean de especial interés para los 
paises nuevos o en via de desarrollo y que entren en la 
esfera de competencia de dichos Comités. 

MOD 200 6. Las reunione¡, de las Asambleas Plenarias y de 
las comisiones de estudio de los Comités consultivos obser
varán el Reglamento mterno contenido en el Reglamento 
general anexo al Convenio. Podrán asimismo adoptar un 
Reglamento "interno adicional, de conformidad con el nú~ 
mero 77 del Convenio. Este Reglamento interno adicional 
se pUblicará en forma de resolución como documento de 
las Asambleas Plenal"ias. 
201 7. En la segunda parte del Reglamento general ane
xo a este Convenio se establecen los métodos de trabajo 
de los Comités consultivos. 

ARTICULO 15 

Reglamentos 

202 1. El Reglamento general contenido en el anexo 4 
~l Convenio tendrá el mismo alcance e igual duración 
que éste, sin perjUicio de lo dispuesto en el articulo 8. 

MOD 203 2. (1) Las disposiciones del Convenio se completan 
con los siguientes Reglamentos administrativos: 

Reglamento Telegráfico. 
Reglamento Telefónico. 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 
Reglamento adicional de Radiocomunicaciones. 

ADD 204 (2) La ratificación de este Convenio en virtud del 
artículo 18 ó la adhesión al mismo en virtud del articu
lo 19, implicará la l).ceptación de los Reglamentos general 

y admmistrativo" V\l;ente.< en el momento dI- '" '· allflea· 
clón o adhesión 

MOD 205 (3) Los Miembros y Miembros asociados debera:J. 
notificar al Secreta..- ', general su aprObación de toda re
visión de estos Reglamentos efectuada por una conferencia 
administrativa com>*tente. El Secretario general comu
nicará estas aproba. lOnes, a medida que las vaya reci-
biendo, a los Miem",ros y Miembros asociados . . 
206 3 En caso de divergencia entre una dispOSición 
del Convenio y otra de un Reglamento. prevalecerá el 
Convenio. 

ARTíCULO 16 

Finani!a5 de la Unión 

207 1. Los gastos de la Unión comprenderan aquellos 
ocasionados por : 

a) El Consejo de -Administración, la Secretaria Ge
neral, la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. 
las Secretarías de los Comités consultivos internacionales 
y los laboratorios e instalaciones técnicaS establecidos por 
la Unión; 

MOD 208 b) Las Conferencias de Plenipotenciarios y las con
ferencias administrativas mundiales ; 
209 c) Todas las reuniones de los Comités consultivos 
internacionales. 

MOD 210 2. Los gastos ocasionados por las conferenCias ad
ministrativas regionales a que se refiere el número 50 
serán sufragados por los Miembros y Miembros asociados 
de la región de qUe se tr8ite, de acuerdo con su clase 
contributiv::b. y eventualmente, sobre la misma base. por 
los Miembros y Miembros asociados de otras regiones que 
hayan participado en tales conferencias. 
211 3. E[ Consejo de Administración examinará .y api"O
bará el presupuesto anual de la· Unión, dentro del tope 
establecido por la Conferencia de Plenipotenciarios 
212 4. Los gastos de la Unión se cubrirán con las con
tribuciones de sus Miembros y Miembros asociados, a 
prorrata del número de unidades correspondientes a la 
clase de contribución elegida por cada Miembro y Miem
bro asociado. según la escala sigUiente: 

Clase de 30 unidades. Clase de 8 unidades. 
» 25 » » 5 » 
» 20 » » 4 » 
» 18 » » 3 » 
» . 15 » » 2 » 
» 13 » » 1 unidad. 
» 10 :t » 1/2 » 

213 5. Los Miembros y Miembros asociados elegirán 11-
bremene la clase en qUe deseen contribuir para el pago 
de aos gastos de la Unión 
'214 6. (1) Cada Miembro o Miembro asociado comuni
cará al Secretario general, seis meses antes, por 10 me
nos, de la entrada en vigor del Convenio, la clase contri
butiva que haya elegido. 
215 (2) El Secretario general notificará esta decisión a 
los Miembros y Miembros asociados. 

MOD 216 . (3) Los Miembros y Miembros asociados que no 
hayan dado a conocer su decisión antes de la fecha pre.
vista en el número 214 conservarán. la clase contributiva 
que hayan notificado anteriOrmente al Secretario general. 
217 (4) Los Miembros y Miembros asociados podrán 
elegir en cualqUier momento una clase contributiva su
perior a la que haY8in adoptado anteriormente. 
218 ('5) No podrá efectuarse ninguna reducción de la 
clase contributiva establecida de acuerdo con los núme
ros 214 a 216 mientras esté en vigor el Convenio. 
'219 7. Los Miembros y . Miembros asociados abonarán 
par adelantado su contribución anual, calculada a base 
del presupuesto aprobado por el Consejo de Adminis
tración. 

ADD 220 8. (1) Todo nuevo Miembro o Miembro asociSido 
abonará, por el año de su Sidhesión, una contribución 
calculada a partir del primer día del mes de su adhesión. 

ADD 221 (2)· En el caso de denuncia del Convenio' por un 
Miembro o Miembro asociado, la contribución deberá .abo
narse hasta el ú[timo día del mes en que sUrla efecto la 
denuncia. 
222 9. Las sumas adeudadas devengaran intereses des
de el comienzo de cada ejerciCio económico de aa Unión. 
Para estos Intereses se fija el tipo de un 3 por 100 (tres 
por ciento) anual durante los seis primeros meses y de 
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un . 6 por ' 100 (seis por ciento) anual a partir del sép
timo mes. 

ADD 223 10. Se aplicaran las disposiciones siguientes a las 
contribuciones de las Empresas privadas de explotación 
reconocidas. Organismos científicos o industriales y Orga
n izaciones internacionales. 

MOD 224 a) Las Empresas privadas de explotación reconoci
das y los Organismos científkos o industrlales contribui
rán al pago ' dlt lOS gastos de los Comités. consultivos in
ternacionales en cuyos trabajos hayan aceptado partici
par Asimismo las Empresas privadas de explotación re
conocidas contribuirá n al pago de los gastos de las con
ferencias adminisÚativas en que hayan aceptado partici
par o en que hayan participado, conforme a lo dispuesto 
en el número 621 del Reglamento General. 
225 b) Las Organizaciones internacionales contribuirán 
también al pago de los gastos de las conferencias o re
uniones a las qUe hayan sido admitidas a participar, 
salvo cuando el. Consejo de Administración las exima 
como medida de reciprocidad. . 

ADD 226 c) Las Empresas privadas de explotación reconoci
das, los Organismos científicos o industrial'es y las Orga
nizaciones internacionales que contribuyan al pago de 
los gastos de las conferencias o reuniones en vir·tud de 
los números 224 y 225. elegirán libremente. en la escala 
que figura en el número 212. la clase de contribución con 
que participará n al pago de esOS gastos y comunicarán 
al Secretario general la clase elegida. 

ADD 227 d ) Las Empresas privadas de explotación reconoci
das, los Organismos cient íficos o industriales y las Or
gan izaciones internacionales que contibuyan al pago de 
los gastos de las confexencias o reuniones, podrán elegir 
en todo momento una clase de contribución superior a 
la que hubieren adoptado anteriormente. 

ADD 228 e) No podrá concederse ninguna reducción de la 
clase con tr ibut iva mientras esté en vigor el Convenio. 

ADD 229 f) En el caso de denuncia de la participación en 
los t rabajos de un Comité consultivo internacional debe
rá abonarse la contribución hasta el último día del mes 
en que surta efectos la denuncia. 

MOD 230 g) El Consejo de Administración fijará anualmen
te el importe de la unidad contributiva de las .Empresas 
privadas de explotación reconocidas, Organismos cienti
ficos (} industriales y Organizaciones internacionales para 
el pago de los gastos de las reuniones de los Comités 
consultivos internacionales en cuyos trabajos hayan acep
tado part icipar . Estas contribuciones se considerarán como 
un ingreso de la Unión y deverigarán intereses conforme 
a lo dispuesto en el número 222. 

ADD 231 h ) El importe de la unida;d contributiva de las 
Empresas privadas de explotación reconocidas para el 
pago de 'Ios gastos de las conferencias administrativas 
en qUe partiCipen conforme a la dispuesta en el núme
ro 621 del Reglamento . General, y el de las Organizacio

. nes interna;cionales que' participen en ellas, se calculará 
dividiendo el importe total del presupuesto de la Confe
rencia de que se trate por' el número total de unidades 
abonadas por los Miembros y Miembros asociados como 
contribución al pago de los gastos de la Unión. LM con
tribuciones se consider-arán como un ingreso de la Unión 
y devengarán intereses a los tipos fijados en el núme
ro 222 a pa.rtir del 60.° día siguiente al envío de las 
fa;cturas correspondientes. 
232 11. Los gastos ocasiona,¡jos en Jos labor'atorios e ins
talaciones técnicas de la Unión por las mediciones, en
sayos e investigaciones especiales realizados por cuenta 
de determinados Miemocos o Miembros asociados, grupos 
de Miembros o Miembr'os asociados, Organizaciones regio
narres u ot ras, serán sufragados por estos Miembros o 
Mi'embros asociados, grupos, Organizaciones, etc. 
233 12. El Secretario general, en colaboración con el 
Consejo de Administración, fijará el precio de los docu
mentos vendidos a las Administraciones, Empresas priva
das de explotación reconocidas o particulares, procurando 
que los gastos de pUblicaCión y de distribución de los do
cumentos queden cubiertos en general con la venta de 
los mismos . 

ARTÍCULO 17 

Idiomas 

234 1. ( 1) Los idiomas oficiales de la Unión son: ~I 

chino, el español, el francés, el inglés y el ruso. 
235 (2) Los idiomas de trabajo de la Unión son: el 
español, el francés y el inglés. 

236 (3) En caso de desacuerdo, el t e x t o francés 
hará fe. 
237 2 (1) Loo dQCumentos definitivos de las Confe
renciM de Plenipotenciarios y de las conferencias admi
nistrativas, sus actas finales, pi'otocolos, resoluciones, 
recomenda;ciones y votos se red'actarán en los idiomas 
oficiales pe la Unión. en textos equivalentes en su for-
ma y en su fondo. ' 
238 (2) Todos los demás documentos de estas confe
rencias se redactarán en los idiomas de trabajo de ~a 
Unión. 
239 3 (1) Los documentos oficiales de servicio de la 
Unión p,revistos ew los reglamentos administr8Jtivos se 
pUblicarán en los cinco idiomas oficiales. 
240 (2) Los demás documentos. cuya distribución ge
neral deba efectuar el Secretario general, de conformi
dad con sus atribuciones. se reda;ctarán en los tres idio
mas de trabajo. 
241 4. Los documentos aludidos en los números 2311 a 
240 podrán publicarse en un idioma distinto de los Pre
vistos en los mismos, a condición de que los Miembros 
o Miembros asociados que lo soliciten se comprometan a 
sufragar la totalidad de los gastos que origine la tra
ducción y pUblicación en el idioma de que se trate. 
242 5. (1) En los debates de las conferencias de la. 
Unión Y. siempre que sea necesario. en las reuniones de 
su Consejo de Administra;ción y de sus Organismos per
manentes se utilizará un sistema eficaz de interpreta,.. 
ción recíproca en los tres idiomas de trabajo y en ,el 
Idioma ruso. 
243 (2) Cuando todos los asistentes a una reunión es
tén de acuerdo en ello. los debates podrán desarrollarse 
en menos de los cuatro idiomas precedentemente men
cionados. 
244 6. (1) En las conferencias de la. UlIlión y en las 
reun10nes de su Consejo de Administración y de sus Or
ganismos permanentes podrán emplearse otros idiomas 
dis tintos de los Indicados en los números 2;3,5 y 242: 

245 a) Cuando se solici>te del Secretario general o del 
Jefe del Organismo permanente interesado que tome las 
medidas adecuadas para el empleo oral o escri'to de uno 
o más idiomas adicionales, s iempre que los gastos co
rrespondientes sean sufragadOS por los Miembros o Miem
bros asociados que hayan formulado o apoyado la pe
tición; 
246 b) Cuando una delega;ción asegure, a sus expen
sas, la traducción ocal de su propia lengua en uno de 
los idiomas indicados en el número 242. 
247 (2) En el caso previsto en el número 245 el Se
cretario general o el Jefe del . Organismo permanente 
interesado atenderá la petición en la medida de lo po
sible. a condición de que los Miembros o Miembros aso
ciados ilnteresados se comprometan previamente a reem
bolsar a la Unión el importe de los gastos consiguientes 

248 (in En el caso previsto en el número 246, toda 
delegación ' que lo desee podrá asegurar, por su cueIllta., 
la traducción oral a su propia lengua de las interven
ciones efectuadas en uno de los idiomas indicados en el 
número 242.. 

CAPITULO JI 

Aplicación del Convenio y de los Reglamen~08 

ARTÍCULO 18 

Ratificación del convenw 

MOD 249 1. El présente Convenio será ratificado pOl" cada 
uno de Jos Gobiernos signatS!l'ios de conformidad con las 
normas consti,tucionales vigentes en los respectivos pai
ses. Los instrumentos de raMIicación se remitirán en d 
más breve plazo posible, por via diplomMica y por con
ducto del Gobierno del país sede de la Unión, al Se:cre
ta.rio general, quien hará la notificación pertinente a los 
Miembros y MiembrOs asociados. 
250 2. (1) Durante un período de dos años a pa.r:t1r 
de la fecha de entrada en vigor de este Convenío, todo 
Gobierno signllltario, aun cuando no haya depositado el 
instrumento de rllltificaciÓIl de acuerdo con lo dispuesto 
en el número 249, gozará de los mismos derechos que 
confieren a los Miembros de la umón los números 12 
a. 14. 
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~QP251 (2l. Finalizado ei perlOOO de dos años a partir de - , la techa de en:.rada en vigor de este Convenio, todo 
Goblerno signatario que no haya depositado un 1nstr'..I
mento de ratificación de acuerd o con lo dispuesto en e. 
número 249, no tenru-á derecho a votar en ninguna con· 
ferencia de la Unión en ninguna reunión del Consejo 
de AdministraculD, en ' ninguna de las reuniones de loo 
Organismos permanentes ni en ninguna consul,ta efec· 
tUada 'por correspondencia, en vir,tud de las disposiciones 
del presente Convento. nasta que haya depositado tal 
instrumento Salvo el derecho de voto. no resulta.rá.n afec
tados sus demás derechos 
252 3 A partir de la entrada en vigo!' de este Conve
nio. prevista en el articulo 53, 'cada instrUDlento de ra,
tificaCión surtirá efectos desde la fecha de su depóstto 
cerca del Secretario general. 
253 4 La (alta de ratificación del presente Coovenio 
por uno o varios Gobiernos signatarioo en nada obstará 
a su plena validez para los Gobiernos que lo hayan ra,
tificado. 

ARTÍCULO 19 

Adhesión a! Convenio 

254 l. El Gobierno de un país que no haya firmado 
el presente Convenio podrá adherirse a él en todo mo
mento ajustándose a las disposiciones del articulo 1. 
255 2. El insUOUDlento de adhesión se remitirá al Se
cretariO general por via diplohlática Y por conducto del 
Gobierno del PalS sede de la Unión, El Secretario gene
ral 'notificará la Íldhesión a los Miembros y Miembros 
asociados y envia.rá a cada uno de ellos una copia cero 
illicada del acta de adhesión Salvo estipulación en COIIl· 
trario. l'a adhesión surtirá efec'to a parttr de la fecl}a 
~ dePós¡'to del instrumento correspondiente. 

ARTÍCULO 20 

Aplicación de! Convenio a los países o territorios cuyaJ 
relaciones internacionales sean mantentdaJ 

por Miembros de la Unión 

256 1. Los Miembros de la Unión podrán declarar en 
cualquier momento que el presente Convenio se aplicará 
al conjunto. a un grupo o a uno solo de los países l 

territorios cuyas relaciones Internacionales sean manteo 
nidas por ellos. 
257 2. Toda declaración que se haga de conformidad 
con el número 266 será dirigida al Secretario general 
quien la noÜficacá a los Miembros y Miembros asociados 
258 3 Las drisposiciones de los números 256 y 257 no 
serán ob1igatoria:. paca los paises, terdtorios o grupos 1E' 
territorios enUDlerados en el Anexo 1 del presente Con
venio. 

ARTÍCULO 21 

Apltcacfón de! convento a los territorios bajo tulela 
de laJ Naciones Unidas 

259 Las Naciones Un1das podrán adherirse al presente 
Convenio en nombre de cualquier OOrri,torio o grupo ie 
territorios confiado a su adminisU'ación en virtud de ,m 
a.cuerdo de tutela establecido de conformidad con el aro 
ticulo 75 de la Ca.rta de las Naciones Unidas; 

ARTÍCULO 22 

Ejecución del Convenio y de los Reglamentos 

. '260 l. Los Miembros y Miembros asociados estarán obli. 
gados a atenerse a las disposiciones del presente Convenio 
y de los Reglamentos anexos al mismo en todas las oficio 
nas y estaciones de telecomunicación instaladas o explota,
das por ellos y que presten servicios internaciona.les o 
piledan causar interferencias perjudiciales a los servicios 
de radiocomunicación de otros países, excepto en lo que 
concierne a los que se hallen exentos de estas obligaciones, 
de éonformidad con el articulo 51 del Convenio. 
261 2: Además, deberán adoptar las medidas necesarias 
Para imponer la obsP.rvancia de las dispOSiciones del pre
sente Convenio y de sus Reglamentos anexos a las Em· 
presas privadas de explotación por ellos autorizadas para 

. éstáblécei' 'y ' eXpI()1',¡¡,r telecomunicaciones que aseguren 

, , 
servicios, internaclOnales o q\le exploten esta<;iones que 
puedan causar interterencias perjudiciales a los servicios 
de radiocomunicación de otros países. 

ARTÍCULO 23 

Denuncia del Convenio 

262 1. - Todo Miembro o Miembro asOciado que h aya ra
tificado el Conveni{l o se haya adherido a él tendrá el 
derecho de denuncjarlo mediante notificación dirigida al 
Secretario general por vía diplomática y por conducto 
del Gobierno del país sede de la Unión, El Secretario 
general comunicará la denuncia a los demás Miembros 
y Miembros asociaaos 
263 2. Esta denuncia surtirá efecto a la expiración del 
periodo de un afio, conta.do desde la fecha en que el 
Secretario general haya recibido la notificación ' 

ARTíCULO 24 

Denuncfa del Convenio por países o territorios CUya& 
relacfones ' internacfonales sean mantenidas 

por Miembros de la Unión 

264 1. La aplicacióT¡ de este Convenio a un país, terri
torio o grupo de t,err'torios, conforme al articulo 2(}, podrá 
cesar en cualquier momento, Si el país, territorio o grupo 
de territorios fuese Miembro asociado perderá simultá
neamente esta calidf>.d. 
265 2, Las denuncias previstas en el apartado anterior 
serán notificadas Ql'l la forma establecida en el núme
ro 262 y surtirán efecto en las condiciones previstas en 
el número 263, 

ARTÍCULO 25 

MOD Derogación del Convenio anterior 

MOD 266 El presente Convenio deroga y reemplaza, en las 
relaciones entre los Gobiernos contratantes. el Convenio 
Internacional de TelE'comunicaciones de Ginebra <1959'). 

ARTÍCULO 26 

Validez de los Reglamentos administrativos vigentes 

MOD 267 Los Reglamentos administrativos a. que se refiere 
el número 203 serán los vigentes en el momento de fir
marse este Convenio. Se corisiderarán como anexos al pre
sente Convenio y consevarán, su validez , a reserva de la.s 
revisiones parCiales que puedan adoptarse en virtud de 
lo dispuesto en el nllmero 52 hasta la fecha de entrada 
en vigor de los nuevo;; Reglamentos aprObados por las con
ferenciasadministrarivas . mundiales competente.s y des
tinados a sustituirlos como anexos al presente Convenio. 

ARTÍCULO 27 

Relaciones con Estados no contratantes 

268 1. Los Miembros y Miembros asociados , se reservan 
para si y para ,as Empresas privadas de explotación 
reconocidas la faCUltad de fijar las condiciones de admi
sión de las telecomunicaciones que hayan de cursarse con 
un Estado que no sea parte de este Convenio, 
269 2. , Toda , telecomunicación procedente de un Estado 
no cont ratante, aceptada por un Miembro o Miembro 
asociado. deberá ser transmitida y se le aplicarán las 
dispOSiciones obligaLorias del Convenio y de los Regla
mentos, así como las tasas normales, en la medida en 
que utilice canales de un Miembro o Miembro asociado . 

ARTÍCULO Z8 

Solución de diferencias 

270 l. Los Miembros y Miembros asociados podrán re
solvérsus ' diferencias sobre cuestiones relativas a la apli
caCión de este Convenio o de los Eeglamentos a que se 
refiere el artículo 15, por vía diplomática. por el procedi
miento establecido en los tratados bilaterales o multila
terales concertados entre si para la solución de diferencias 
Internacionales o por CUalquier otro método que decid,an 
de común acuerdo 

MOD 271 2. Cuando no se adopte ninguno de los métodos 
. ' citados, todo Miembro o Miembro asociado, parte ~n una 
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diferencia, podrá recurrir al arbitraje, de conformidad 
con el procedimiento fijado en el anexo 3 o, según el caso. 
en el Protocolo adicional facultativo. 

CAPITULO III 

Relaciones oon las Naciones Unidas 
y oon las organizaciones internacionales 

ARTÍCULO 29 

Relaciones con las Naciones Unidas 

MOD 272 1. Las relaciones entre las Naciones Unidas y la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones se ' definen en 
el Acuardo concertado entre ambas Organizaciones. 
273 2. De conformiaad con las disposiciones del artIcu
lo XVI del citado Acuerdo, los servicios de explotación 
de telecomunicaciones de las Naciones Unidas gozarán 
de los derechos previstos y estarán sujetos a las obliga
ciones impuestas por este Convenio y por los Reglamentos 
administrativos anexos. En consecuencia, tendrán el dere
cho de asistir con carácter consultivo a todas las confe
rencias de la Unión, incluso a las reuniones de los Co
mités consultivos internacionales. 

ARTÍCULO 30 

Relaciones con /.as organizaciones internacionale3 

274 A fin de contribuir a una completa coordinación in
ternacional en materia ,,'! telecomunicación, la Unión 
colaborará con las organizaciones internacionales que 
tengan Intereses y actividades conexos. 

CAPITULO IV 

Disposiciones. generales relativas a las telecomunicaciones 

ARTÍCULO 31 

Derecho del públtco a utilizar el serzncw internacional 
de telecomunicaciones 

275 Los Miembros y Miembros asociados reconocen "j 

público el derecho de mantener correspondencia. por me
dio del servicio Internacional de correspoDdencia públi
ca. Los seniclos, las tasas y las garantías serán los mis
mos, en cada categoría de correspondencia., para todos 
los usuarios, Sin prioridad ni preferencia alguna. 

ARTÍCULO 32 

Detención de telecomunicaciones 

276 1. Los Miembros y Miembros asociados se resel'van 
el derecho de detener la transmisión de todo telegrama. 
privado que pueda. parecer peligroso pan la seguridad 
del Estado o contrario a sus Leyes, al orden público o 
a las buenas costumbres, a condición de notificar inme
diatamente a la oficina de origen la detención deltele
grama. o de una parte del mismo; a no ser que tal noti
ficación se juzgue peligrosa para. la seguridad del Es
tado. 
277 2. Los Miembros y Miembros asociados se reservan 
también el derecho de interrumpir cualquier telecomu
nicación privada que pUeda. parecer peligrosa para. . e. 
seguridad del Estado o contraria a sus Leyes, al O!"den 
público o a las buenas costumbres. 

ARTÍCULO 33 

Suspensión del servicfo 

278 Cada Miembro y Miembro asociado se reserva el 
derecho de suspender por .tiempo indefinido el set"'vicio 
de telecomunicaciones Internacionales, bien en su tota.
lidad o solamente para ciertas relaciones y/o p.ara, de
terminadas clases de correspondencia de salida, llegada. 
o tránsito. con la obligación de comunicarlo inmediata.
mente, por conducto del Secretario general, a. los demlÍs 
Miembros y Miembros asociados. 

ARTÍCULO 34 

Responsabilidad 

279 Los Miembros y Miembros asociados po acep1tan 
responsabilidad alguna con relación a los usu84'ios de los 

serVIcios . mternacionales de telecomunicación, espedal
mente en lo que concierne a las reclamaciones por d~ 
fíos y perjUiciOS. 

ARTÍCULO 35 

Secreto d.e las telecamuntc~ 

280 l . Los Miembros y Miembros asociados se compro. 
meten a adoptar todas las medidas que permita. el sIste
ma de telecomunicación empleado para garantizlll' el 
secreto de la correspondencia internacional. 
281 2. Sin embargo, se reservan el derecho de comu- . 
nicar esta correspondenCia a las autoridades competen.. 
tes, con el fin de asegurar la aplicación de su leg1sÍa.
ción Interior o la ejecUCión de los Convenios internacio
nales en que sean parte. 

ARTÍCULO 36 

Establecimiento, explotación y protección de las tnstaUJ.. 
ciones y canales de telecomunicación 

282 1. Los Miembros y Miembros asociados adoptarán 
las medidas procedentes para el establecimiento, en las 
mejores condlciones técnicas, de los canales e instala
ciones necesarios, a fin de asegurar el intercambio rá
pido e ininterrumpido de las telecomunicaciones inter
nacionales 
283 2. En lo posible, estos canales e Instalaciones debe:
rán explotarse de acuerdo con los mejores métodos 1 
procedimientos basados en la práctica de la. explotlac1Ó11l 
y mantenerse en buen estado de funcionamiento ya. ;a 
fI.1tura de los progresos científicos y técnicos. 
284 3. Los Miembros y Miembros asociados asegurarin 
la. protección de estos canales e instalaciones dentro de 
sus respectivas jurisdicciones. 
285 4. Salvo acuerdos partiéulares que fijen otras COQ
diciones, cada Miembro y Miembro asociado adoptacá las 
medidas necesarias para asegurar la mantenencia de las 
secciones de los circuitos internacionales de telecomu
nicación coIÍlprendid'<lS den·tEo de los lfmites' de su j~ 
dicción. 

ARTÍCULO 37 

Notificación de las contravenciones 

286 Con Objeto de facilttar la aplicación del 8Z'lticulo 22 
de este Convenio, los Miembros y Miembros asociados se 
COlllPrometen a informarse mutuamente de ' las contra,. 
venciones a las disposiciones de este ConveIÚo y de los 
Reglamentos anexos. 

ARTÍCULO 38 

Tasas y franquicia 

287 En los Reglamentos anexos a este Convenio figuraD 
las disposiciones re18ltivas a las tasas de las telecomu
nicaciones y los diversos casos en que se eoncede la fran-
quicia. ' 

ARTÍCULO 39 

Prioridad de las telecomunicaciones relattV4B 
a la seguridad de la vida humana 

MOD 288 Los servicios internacionales de telecomunicación 
deberán dar prioridad absoluta a todas las telecomuni
caciones relaltivas a. la seguridad de la vida humana f'>n 
el mar, en tierra, en el aire y en el espacio ultratmosfé
rico, así como a las telecomunicaciones epidemiológicas 
de urgencia excepcional de la Organización M'UndJ.al de 
la Salud. 

ARTÍCULO 40 

Prioridad de los telegramas y de las lla17Uldlu 
Y comunicaciones telefónicas de Estado 

289 A reserva de lo dispueSto en los actículos 39 y 48 
de este Convenio, los telegramas de Estado ·tendrán prio
ridad sobre los demás telegramas cuando el expedidor 
lo solidte. Las llamadas y comUnicaciones ·telefónicas de 
Estado podrán igualmente tener prioridad sobre las de
más llamadas y comunicaciones telefÓIlicas. a. petición 
expresa y en la medida. de lo posible. 
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ARTíCULO 41" 

Lenguaje secreto 

290 1. Los telegramas de Estado, asi como los de servi
cio, podrán ser red"ctados en lenguaje secreto en todas 
las relaciones 
291 2 Los telegramas privados en lenguaje secreto po
drán también admitirse entre todos los paises, a excepción 
de aquéllos que pr .. ~iamente hayan notificado por con
ducto del Secretario general que no admiten este lenguaje 
para dicha categori ~ de correspondencia 
292 3. Los Miembro~ o Miembros asociados que no ad
mitan los · telegram~ privados en lenguaje secreto pro
cedentes de su propJC. territorio o destinados al mismo 
deberán aceptarlos en tránsito. salvo en el caso de la 
suspensión de servicio prevista en el articulo 33 de este 
Convenio. 

ARTÍCULO 42 

Establecimiento Y Liquiaación de cuentas 

293 1. Las admimstiaClOneS de lOS Miembros y Miembros 
asociados y las Em¡.lresas privadas de explotación reco
nocidas que exploten servicios internacionales de teleco
municación deberán ponerse de acuerdo sobre el importe 
de sus respectivos d~bitos Y créditos 
294 2. Las cuentas correspondientes a los débitos y 
créditos a que se renere el número 293 se .establecerán 
de acuerdo con las disposiciones de los Reglamentos 
lbnexos al presente Convenio, a menos que se hayan 
concertado arreglos partiCUlares entre las partes intere-

. sadas. 
295 3. La liqUldación de cuentas internacionales sera 
considerada como UIl!i transacción corriente y se efectuará 
con sujeción a las obl1gaciones internacionales ordinarias 
de los paises inter~ados cuando los Gobiernos hayan 
celebrado arreglo sl' bre esta materia En ausencia de 
arreglos de este género o de acuerdos partiCUlares con
certados en las condICiones previstas en el artículo 44 del 
presente Convenio, estas liqUidaciones de cuentas serán 
efectuadas conforme a los Reglamentos_ 

ARTÍCULO 43 

Unidad monetaria 

296 La unidad monetaria empleada en la compOSición de 
las tarifas de telecomunicaciones internacionales y para 
el establecimiento de las cuentas internacionales será el 
franco oro de 100 céntimos de un peso de 10/31 de 
il"amo y una ley de 900 milésimas. 

ARTÍCULO 44 

Acuerdos particulares 

297 Los Miembros y Miembros asociados se reservan 
para sí, para las Empresas priVadas de . explotación por 
ellos reconocidas y para las demás debidamente autori
zadas a tal efecto, la facultad de conC€1'tar acuerdos par
ticulares sobre cuestiones relativas a telecomunicaciones 
que no interesen a la generalidad de los Miembros y 
Miembros asociados Tales acuetdos, sin embargo, no po
drán estar en contradicción con las disposiciones del 
Convenio o de los Reglam'entos anexos en lo que se refiere 
a las interferencias perjudiCiales que su lbplicación pueda 
ocasionar a los servicios de radiocomunicación de otros 
paisese_ 

ARTÍCULO 45 

Conferencias, acuerdos 11 organizaoi.ones regionaies 

298 Los Miembros y Miembros asociados se reservan el 
derecho de celebrar conferencias regionales, concertar 
acuerdos regionales y crear orga.niz·aclones regionales con 
el fin de resolver problemas de telecomunicaciones que 
puedan ser tratados en un plano regional. Los acuerdos 

. regionales no estarán en contradicción con el ptesente 
Convenio. 

CAPITULO V 

Disposicione, especiales relativas a las 
radiocomunicaeiones 

ARTícULO 46 

Utilización racional deL espectro de frecuencias 
radioeléctricas 

MOD 291J Los Miembros y Miembros asociados reconocen la 
copveniencia de limItar el número de las frecuencias y 
el espaciO del espeCé;O uti ~izados al mínimo indispensable 
para asegurar de manera satisfact.oria el funcionamiento 
de los servicios necesarios A tales fines será conveniente 
que se apliquen >l la mayor brevedad los . adelantos .técni
cos ' más recientes 

ARTiCULO 47 

Intercomunicación 

300 1. Las estaCIOnes que aseguren las r adiocomunica
ciones en el servicio móvil estarán obligadas, dentro de 
los límites de su empleo normal, al Intercambio recíproco 
de radiocomunicadones, sin distinción del sistema redio
eléctrico qUe utilicen 
301 2. Sin embargo a fin de no entorpecer lOS progresos 
científicos. las disposiciones del número 300 no serán obs
táculó para el empleo de un sistema radioeléctrico incapaz 
de comunicar con otros sistemas. siempre que esta inca
pacidad sea debida J la naturaleza específica de tal sis
tema y no resultado de dispositivos adoptados con el único 
objeto de impedir la intercomunicación . 
302 3 No obstan:~ l O dispuesto en el número 300, una 
estación podrá ser dedicada a un servicio internacional 
restringido de teleC01lUnicación, . de terminado por la fina
lidad de este serviclO o por otras circunstancias indepen
dientes 'del sistema ~mpleado. 

ARTíCULO 48 

Interferencias per1udiciales 

303 1. Todas la.., e,;:adones. cualquiera que sea su ob- . 
jeto, deberán sel lDSlalad as y explotadas de tal manera 
que no puedan causa.r interferencias perjUdiciales en las 
comunicaciones v se;-vicios radioeléctricos de otros Miem
bros o Miembr~ aS· ·~lados . de las Empresas privadas de 
explotación reconociaas o de aquellas otras debidamente 
autorizadas para rea .lzar un servicio de radiocomunicación 
y que funcionen de conformidad con lr.s disposiciones del 
Regl amento de RacLocomunicaciones. 
304 2. Cada Miembro o Miembro asociado se compro

. mete a exigir a las Empresas privadas de explotación 
por él reconocidas y ~. las demás debidamen te autorizadas 
a este efecto el cumplimiento de las prescripciones del 
número 303. 
305 3 Además. los Miembros y Miembros asociados re
conocen la conveniencia de adoptar cuantas medidas sean 
posibles para impedir que el funcionamiento de las ins
talaciones y aparatos eléctricos de toda clase cause in
terferencias perjudic18.1es en las comunicaciones o servi-

. cios radioeléctricos a qUe se refiere el número :ro3. · 

ARTÍCULO 49 

Llamadas y mensa1es de socorro 

306 Las estaciones de radiocomunka,ción están ooliga
das a aceptar con prioridad absoluta las llamadas y men
¡;ajes de sOcorro, cualquiera que sea su origen, y a ' res
ponder en la misma forma a dichos mensajes, ' dándoles 
Inmediatamente el debido curso. 

ARTÍCULO 50 

Señales de socorro, urgencia, seguridad o identificación, 
falsas o engañosas 

MOD 307 Los Miembros y Mi·embros asociados se comprome
ten a adopta.r las medidas necesarias para impedir la 
transmisión o circulación de señales de socorro, urgencia, 
seguridad o identificación qUe sean falsas o engañosas, 
así como a colaborar en la localización e Identijicación 
de las estaciones de su propio país que emitan estas se-
ñales. . 
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. ARTÍCULO 51 

Instalacion ae lOs serv!ctos de defensa nacional 

308 1. Los Mlembros y Miembros asociados conservarán 
su enteTa libertad en lo relativo a las instálaciones ra.
dioeléctricas militares de sus ejércitos de tierra. mar 
y aire. 
309 2. Sin embargo. estas mstalaClones se ajustarán en 
lo posible a las disposiciones reglamentarias relativas al 
auxilio en casos de peligro a las medida.s para impedir 
la.s inte\ferencias perjudiciales y a las prescripciones de 
los Reglamentos concernientes a los tipos de emisIón ) 
a las frecuencias que deban utilizarse. según la naturaleza 
dél servicio. 
310 3 Además. ' cuando estas instalaciones se utilicen 
en el servicio de correspondencia pública o en los demás 
servicios regidos por los Reglamentos anexos a este Con
venio deberán. en general, ajustarse a la.s disposiciones 
reglamentarias aplicables a dichos servicios. 

CAPITULO VI 

Definiciones 

ARTíCULO 52 

Def iniciones 

311 Siempre que no resulte en contradicción con el 
contexto : 

a) Los términos definidos en el anexo 2 tendrán 
el significado que en él se les asigna; 
312 b) Los demás términos definidos en los Reglamen
tos a que se refiere el articulo 14 tendrán el significado 
que se les asigna en los citados Reglamentos. 

CAPITULO VII 

DisposiCiones finaJ 

ARTÍCULO 53 

Fecha de entrada en vigor del Convenio 

MOD 313 El presente Convenio entrará en vigor el primero de 
enero de mil novecientos sesenta y siete entre los países, 
territorios o grupos de territorios cuyos instrumentos de 
ratificación o de adhesión hayan sido deposltados antes 
de dicha fecha. 

Eri fe de lo cual, lOS Plenipontenclario,9 respectivos 
firman e'J Convenio en cada, uno de los idiomas chino, es
pañol, francés, inglés y ruso, en la inteligencia de que, 
en caso de desacuerdo, el texto francés hará fe; este 
ejemplaóf quedará deposit ado en los archivos de la Unión 
Internacional de Te~ecomunicaciories, la cual remitirá una 
copia del mismo a cada uno de los países signatarios, 

MOD En Montreux. ~n 12 de noviembre de 1965. 

ANEXO 1 

A.fganistán. 
Arrbania (R e p ú b i i c a Popu

lar del. 
Argelia (República A r g e Una 

Democrática y Popular) , 
Arabia Saudita (Reino de) , 
Argentina (República) . 
Australia (Federación de) , 
Austria. 
Bélgica" 
Bielorrusia (República Socia-

lista Soviética de). 
Birmania (Unión de) . 
Bolivia, 
Brasil. 
BUlgaria ('República P op u-

[ar del. 
Burundi (Reino de) . . 
Cambodia (Reino de) . 
Camerún (República Federal 

del) . 
Oanadá. 
Centroafricana (República). 
Ceilán . 
Chile. 
China, 

Chipre (República de) , 
Ciudad del Vaticano (Estado 

de la) 
Colombia (República de) . 
Congo (República Democráti

ca del) , 
Congo (República del) (Biraz-

Zavillel. 
Corea (RepúbU4ca de) . 
Costa Rica, 
Cost a de Marfil (República de 

la). 
Cuba, 
Dáhomey (República de), 
Dinamal'ca. 
Dominicana ('República) . 
El Salvador (República de) . 
Conjunto de territorios repre-

sentados por la O fi c i n a 
francesa de Correos y Tele
comunicaciones de U lt r a -
ma.r. 

Ecuador. 
España. 
Estados Unidos de América. 
Etiopía. 

f 'mlandia . 
Francia, 
Gabonesa (República) , 
Ghana. 
Grecia 
Guatemala. 
Guinea (República de) 
Haiti <República del. 
Alto Volta (República del) . 
Honduras (República de) , 
Húngara (República Popular) 
India (República de) 
Indonesia (República del 
Irán, 
Iraq <RepÚblica de) , 
Irlanda. 
Islandia. 
Israel (Estado de) , 
Italia, 
Jamaica 
Japón. 
Jordania (R e i n o Hachemita 

de) . 
Kenya, 
Kuwait (Estado de) , 
Laos (Reino de). 
Líbano. 
Liberia \RepúbUca de) 
Libia (Reino de) , 
Llechtenstein (Principado de) 
Luxembuil"go, 
Mrula.sia 
Malaui, 
Malgache (República) . 
Malí (República de}) , 
Malta. 
Marru.ecos (Reino de) , 
Maulitania (República Islámi-

ca de) , 
México. 
Mónoca,o 
Mongolia (República ,Popular 

de), 
Nepa.J. 
Nicaragua. 
Níger (República del) . 
Nigeria (RepúbUica Fe d e r al 

de) 
Noruega, 
Nueva Zelandia. 
Uganda, 
Pakistán , 
Panamá. 
Paraguay. 
Paises Bajos (Reino de los) , 
Perú. 

Filipinas (República de) . 
Polonia (República P o pul a r 

del. 
Portuga.i 
PrOvincia.s españolas de Afr.ica. 
Provincias portuguesas de Ul-

tramar 
República Arabe Siria, 
República Arabe Unida, 
República Federal de Alp,ma.-

nia 
RepúblIca Socialista Soviética 

de Ucrania. 
República Somalí 
Rhodesia , 
Rumania (República Socialis

t a de) 
Reino Unido de ,Gran Breta-

ña e Irlanda ' del Norte. 
Ruandesa (República) . 
Senegal (República del); 
Sierra, Leona. 
Singapur 
Sudán (República del) , 
Sudaf.ricana (R e p ú b ~ ica) y 

Territorio de Afrlca del Sud
este, 

Suecia 
Suiza (Confederación) , 
Tanzania (República U ni d a 

de) . 
Chad (República del) , 
Checoslovaca (RepÚblica SO

cialis ta) . 
Territorios de los Estados Uni

dos de América, 
Territorios de Ultramar cuyas 

r e i a c iones internacionales 
corren a cargo del Gobierno 
del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. 

Tatlandia 
Togolesa (República) , 
Trinidad y Tobago. 
Túnez. 
Turquía. 
Unión de República.s Socl&.rrls

ta.s Soviética.s. 
Uruguay <República Orientál 

del) . 
Venezuela <República de) . 
Viet-Nam (República de) 
Yemen, 
Yugoslavia (Repúbliva Federa

tiva Socialista de) , 
Zambia (República de). 

ANEXO 2 

(Véase el articulo 52) 

DefiniCión de algunos términos empleados en el Convenio 
Interna-cinnal de Telecomunicaciones Y en sUs Anexos 

401 «Administración»: Todo departamento o servicio gu
bernamental responsable del cumplimiento de las obliga
ciones derivadas del Convenio Internacional de Teleco
municaciones y de sus Reglamentos anexos. 
402 «Empresa privada de explotación»: Todo particular 
o Sociedad que, sin ser institución o agencia gUberna
mental, explote una instalación (le telecomunicaciones 
destinada a asegura,r un servicio de telecomunicación m
ternacional, o qUe pUeda causar interferencias perjudi
Ciales a taI servicio. 
403 «Empresa privada de explotación reconocida»: Toda 
Empresa privada de eXiplotación que responda a la defi
nición precedente y qUe explote un servicio de correspon
dencia pública o de radiodifusión y a la cual imponga 
las obligaciones prevista.s en el artículo 22 el Miembro o 
Miembro asociado en cuyo territorio se halle la sede so
cial de est a expJotación, o el Miembro o Miembro asocia
do que la haya autorizado a estabilecer y a eXiplotar un 
servicio de telecomunicación en su territorio, 
404 «Delegado»: Persona enviada por el Gobierno de 
un Miembro o Miembro asociado de la Unión a una Con
ferencia de Plenipotenciarios o persona que represente 
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al Gobierno o a la A<im1n1Straclón de un Miembro o 
Miembro asociado de la Unión en una conferencia admi
nistrativa o en una reunión de un Comité consultivo in
ternacinal. 
405 «Representa.nte»: Persona enviada por una Empresa 
privada de explotación reconocida a una conferencia ad
ministrativa o a una reunión de un Comité consultivo 
internacional. 
406 «Experto»: Persona enviada pOr un estableclnuento 
nacional. científico o industrial autoriZado por el Gobier
no o la Administración de su país para asistir a las re
uniones de las Comisiones de estudio de un Comité con
sul tivo in ternacional 
407 «Observa;dor» : Persona enviada: 

- POr las Naciones Unidas, de acuerdo con el ar
tículo 29 del Convenio: 

- POr toda orgp,nizaeión internacional invitada o 
admitida a participar en los trabajos de una 
conferencia. de acuerdo con las disposiciones del 
Reglamento General; 

- POr el Gobierno de un Miembro o Miembro aso
ciado de la Unión que participe. sin derecho a 
voto. en una conferencia administrativa regional. 
celebrada de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 7 del Convenio. 

408 «Delegación»: El conjunto dé delegados y. eventual
mente. de representantes. asesores. agregados o intérpre
tes enviados por un mismo país. 

Cada Miembro o Miembro asociado tendrá la liber
tad de organizar su delegación en la forma que desee. 
En particular. podrá incluir en ella. en caJidad de dele
gados. asesores o agregados a personas perteneclentes a 
Empresas privadas de explota;ción por él reconocidas o a 
otras Empresas privadas que se interesen en el ramo de 
las telecomunicaciones. 
409 «Telecomunicación»: Toda transmisión. emísión ' o 
recepción de signos. señales. escritos, imágenes, sonidos 
o informa;ciones de cualquier naturaleza, por hi:lo, radio
electr icidad, medios ópticos u otros sístemas electromag
nét icos. 
410 «Telegrafia» : Sistema de telecomunicación que per
mite otnener una transmisión y reproducción a distancia 
del contenido de documentos, tales como escritos. im
presos o imágenes fijas , o la reproducción a distancia en 
esa forma de cualquier informa;ción. A los efectos del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, no obstante, y a 
menos qUe en él se especifique lo contrario, significa 
«Sistema de telecomunicación para la transmisión de 
escritos por medio de un código de sefia!es». 
411 «Telefonía»: Sistema de telecomunicación para .a 
transmisión de la palabra o, en algunos casos. de otros 
sonidos 
412 «Radiocomunicacióll» : Toda telecomunicación trans
mitida por medio de las ondas radioeléctricas. 
413 «Radio»: Término general que sea.plica al empleoie 
las ondas radioeléctricas. 
414. «Interferencia perjudicial»: Toda emisión, radiación 
o inducción que comprometa el funcionamiento de un 
servicio' de rooionavega;ción o de otros servicios de segu
ridad' o que perjudique gravemente, perturbe o inte
rrumpa reiteradamente un servicio de radiocomunica
ciones que funcione de acuerdo con el Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 
415 «Servicio irtterna.cional»: Servicio de telecomunica
ción entre oficinas o esta;ciOllles de telecomunicación de 
cualquier naturaleza que. se hallen en diferentes países o 
pertenezcan a paises diferentes. . 
416 «Servicio móvil»: Servicio de ra.diooomunica;ción en
tre estaciones móviles y estaciones terreStres, o entre 
estaciones móviles. 
417 «Servicio de radiodifusión»: Servicio de radiocomu
nicación cuyas emísiones se destinan a ser recibidas di
rectamente por el público en general. Dicho servicilJ 
abarca emisiones SOIlloras, de televisión o de otro gé
nero. 
418 «Col'1l'espondencia pública»: Toda telecomunicación 
que deban aceptM" para su kansmisión las oficinas -; 
estaciones, por el simple hecho de hallarse a disposi
ción del público. 

• Se considera como servicio de seguridad todo servicio ' radio
eléctrico que se explote de manera. permanente o tempora.l para 
prant12ar la. se~rl4acl Qe la vida. humana o la saJvagua.rdia de los 
))1_9S. 

419 «Telegrama»: Escrito destinado a ser transmitido 
por telegrafía para su entrega al destinatario. Este tér
mino comprende también el radioteJegrama. salvo espe
cificación en contrario 
420 «Telegramas. Uamada" 'y comunicaciones telefónicas 
de Esta.do»: Telegramas, U'amadas y comunicaciones tele
fónicas procedentes de una de las sigUientes autoridades: 

- Jefe de un Estado; 
- Jefe de un Gobierno y m i e m b r o s de un Go-

bierno; 
- Jefe de i.lll te·rritorio o · Jefe de un territorio in

cluido en un Grupo de territorios Miembro .) 
Miembro asociado; 

- Jefe de un territorio bajo tutela o mandato, bien 
de las Naciones Unidas o de un Miembro o Miem
bro · asocIado; 

- Comandantes en Jefe de las Fuerzas militares. 
terrestres. navales o aére'as; 

- Agentes diplomáticos o consula,res; 
- Secrer.ario general de las Naciones Unidas; Je-

fes de los Organismos principales de las Nacio
nes Unidas ; 

- Corte Internacional de Justicia de La Haya. 

421 Se consideran Igualmente como telegramas de Esta
do las respuestas a los telegramas de Estado preceden
temente mencionados. 
422 «Telegramas de servicio»: Telegramas cursados en
tre: 

a) Las administraciones; 
. b) Las Empresas privadas de expJotación recono

cidas; 
c) Las administraciones y las Empresas privadas 

de explotación reconocidas; 
d) Las administraciones y las Empresas privadas 

de explotación reconocidas, por una parte, y el Secre
tario general de la Unión. por otra, y relativos a las 
telecomunicaciones públicas in ternacionale.<;. 

423 «Telegramas privados»: Los telegramas que no sean 
de servicio ni de Estado. 

ANEXO 3 

(Véase el artículo 28) 

Arbitraje 

501 1. La parte que desee recurrir al 'arbitraje 1n1cla
rá el procedimiento 'enviando a la otra parte una noti
ficación de petición de arbit raje. 
502 2. Las partes decidirán de común a;cuerdo s1 ..,1 
arbitraje ha de ser confiado a personas, administracio
nes o Gobiernos Si en el término de un mes, contado 
a partir de la fecha de notificación de la petición ,le 
arbitráje, las partes no logran ponerse de acuerdo so
bre este punto, el arbitraje será confiado a Gobiernos 
503 3 Cuando el arbitraje se confíe a personas, loo " 
árbitros no pOdrán pertenecer a un p;a!s que sea parte 
en la diferencia. ni tener su domicilio en uno de los 
paises interesados. ni estar al ,sa:vicio de alguno de 
ellos. 
504 4. Cuando el arbitraje se confíe a Gobiernos '" 
adminisúaciones de Gobiernos. éstos se elegirán entre 
los Miembros o Miemoros asociados que no sean ~te 
en la diferencia pero si en el acuerdo cUya aplicación 
la haya provocado. 
505 5. Cada una de las dos par'tes en causa designará 
un árbitro, en el plazo de tres meses, contados a pa;rtir 
de la fecha de recibo de la notificación de la petición 
de arbitraje. . 
506 6 Cuando en la diferencia se hallen implicadas 
más de dos partes, cada uno de los dos grupos de pa;r
tes que tengan intereses comunes en la diferencia desig
nará un árbitro, conforme al procedimiento previsto ,;n 
los números 504 y 005. 
507 7. Los dos árbitros así designados se concer·taráu 
pa.ra nombrar ' un tercero, el cual, en el caso de que 
los dos p,rimeros sean personas y no Gobiernos o admi
nistraciones, haiorá de responder a las condiciones .se
ñaladas en el número 503 de este Anexo, y de.berá ser. 
además, de nacionalidad distinta a la de aquéllos. Si 
los dos árbitros no llegan a un acuerdo sobre la elección 
del tercero, cada uno de ellos propOllldrá un tercer ál-bi-
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tro no1ntel"~,ado en la. difecencia. El Secretario general 
de la Uni6D real1zari\ en tal caso un sorteo para desig
nar al tercer árbitro. 
508 8. Las paxtes en desacu&do pO<kán concerta1".3e 
paca re®lvel' su dife-encia por medio de un árbitro úni
co, designado de común acuerdo; también podrán desig
nar un árb~tro cada una y solicitar del SecretaxiQ gene
r·al que por SOl'teo designe, entre ellos, el árbitro único. 
5&9 9. El árbitro, o árbi,tros, decidirá libremente el pro.. 
cedimientO que deberá seguitse. 
510 10. La decisión del árbitro único será definitiva y 
obligará a las partes en diferencia. Si el arbitraje se 
confía a varios árbitros, la decisión que se adoPte por 
mayoría de votos de los árbi·tros será definitiva y obl1-
gal!"á a las par,tes. 
511 11 Cada par'te sufragará los gastos en que haya. 
incurrido con motivo de la instrucción y presentación dei 
ar,bitraje. Los gastos de axbitraje que no sean los efec
tuados por las partes se repaxtirán por igual entre lOS 
litigantes. 
512 12. La Unión facilitara cuan·tos informes relacio
nados con la diferencia pueda necesitar el árbi,tro, o loo 
árbitros. 

ANEXO 4 

REGLAMENTO GENERAL 

ANEXO AL CONVENIO INTERNACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 

PARTE 1 

Disposiciones generales relativas a las conferencias 

CAPITULO' UNO 

Invitación y admisión a las Conferencias de Plenipoten- ' 
ciarios cuando haya Gobierno invitante 

601 1. El Gobierno invitante, de acu&do con el Con
sejo de Administración, fijará la fecha ' definttiva y el 
lugax exacto de la conferericia. 
602 2. (1) Un año antes de esta fecha el Gobierno 
invitante enviará la invi,tación al Gobierno de cada país 
Miembro y Miembro asociado de la Unión. 
603 (2) Dichas invitaciones podrán enviaxse ya sea di
rectamente, Ya por conducto del Secretario gener8.l o 
bien por intermedio de otro Gobi&no. 
604 3,. El Secretario general invitará a las ' Naciones 
Unidas, de conformidad con lo dispuesto en el ar,tícu
lo 29 de~ Convenio. 
605 4 El Gobierno invi,tante, de acuerdo con el Conse
jo de Administración, o a propuesta de éste, podrá m
vitar a las Instituciones especializadas de las Naciones 
Unidas y al Organismo Internacional de Energía. .AItó
:r¡Uca a que envíen observadores para participar con ca
rácter consultivo en la conf&enCia, siempre que exista 
reciprocidad • 
606 5. Las respuestlas de los Miembros '! Miembl'OS 
asociados de la Unión debe1"án obrar en poder del Go
bierno invitante un mes antes por lo menos de la fecha 
de apertura de la conf&encia, y en ellas se hará cons
tar, de se- posible, la composición de la delegación. 
60'1 6. Todo Organismo pe-manente de la Unión tendrá 
derecho a estar representado en la confe-encia, con ca.
rácter consultivo. cuando en ella se trateal asuntos de 
su competencia. En caSo necesario, la. conferencia podrá 
invitar a un Organismo que ,no haya enviado repre
sentante. 
608 7. Se admitirá en las Conferencias de iPlenipoten_ 
cia1"ios: 

a) A las delegaciones definidas en el número 408 
del Anexo 2 al Convenio; 

.. 609 b) A los obs&vadores de las Naciones Unidas; '! 
:MOD 610 c) A los observadores de l:aB Instituciones eepecia.

!izadas y del Organismo Internacional de Ene-gia Ató
mica, de conformidad con el número 005. 

CAPITULO 2 

Invitación y admisión a las oonferencias administrativas 
cuando haya un Gobierno invitante 

611 1. (1) Lo dispuesto en los números 601 a 606 se 
8lplica a las conferencias administrativas. 

612 (2,) No obstante. el plazo limlte para e: envio de 
invitaciones podrá reducirse. en caso necesario~ a seta 
meses. 
613 (3) Los Miembros y Miembros asociados de la 
Unión podrán comunicar la invitación recibida a I.U 
Empresas priVadas por ellos reconocidas . 
614 2. (1) El Gobierno invitante. de acuerdo con el 
Consejo de Admmlstración, o a propuesta de éste, po
drá enviar una notificación a las organizaciones inter
nacionales que tengan inte1"és en que su.s observadores 
participen con carácter consultivo en los traba.jos 'de '. 
conferencia 
615 (2) Las organizaciones mternaclonales interesadas 
dirigirán al Gobierno invitante una solicitud de admi
sión dentro de los dos meses Siguientes a la fecha :le 
la notificación. 
616 (3) El Gobierno invitante reunirá las sol1citudes, . 
corresponderá a la confe-encia decidir sobre la ad:m1-
sión. 
617 3. Se adm1tirá en las confe-encias administrativas: 

a) A las delegaciones definidas en el número ' 408 
del Anexo 2 al Convenio; 
618 b) A los observadores de las Naciones Unidas; 

MOD 619 c) A los observadores de las Instituciones especia.
lizad,as y del Organismo Internacional de Energía Ató
mica, de conformidad con el número 605; 
620 d) A los obse-vadores de las organiZaciones inte1"
nacionales que hayan sido adm~tidas. según lo dispuestO 
en los números 614 a 616; 
621 e) A los representantes de las Empresas privadY 
de explotación reco!locidas que hayan sido autorizadllS 
por los países Miembros de que dependan. y 
6'23 Cuando una conferencia haya de celebrarse sUa 
las condiciones indicadas en el número 607. 

CAPITULO 3 

Disposiciones especiales para 1a.s conferencia. 
que se reúnan sin Gobierno invitante 

623 Cuando una conferencia haya de celebrarse sin 
Gobie-no invitan·te, se aplicarán las disposiciones de los 
capítulos 1 y 2. El Secretario gen&al adoptará las dis
posiciones necesaxias para convocar y organizar la con
ferencia en la sede de la Unión. de acuerdo con el Go
biecDO de l~ Confederación Suiza. 

CAPITULO 4 

Plazos y modalidades para la presentación 
de proposiciones en las OOIlferencias 

624 1. Enviadas las invitaciones, el Secretario gener<ll 
rogal'á inmediatamente a los Miem.bros y Miembros ~ 
ciados que le remi,tan, en el término de cua.tro meses. 
las proposiciones relativas a los trllibajos de la confe
rencia. 
625 2. Toda proposición cuya adopción entrafie la re
visión del te~to del Convenio o de los Reglamenoos de
berá contener una referencia a los númecos correspoD
dientes a las par'tes del texto que haya de ser objeto 
de revjsión. Los motivos que justifiquen la proposición 
se indicarán concisamente a continuación de ésta. 

ADiD 626 3. El Secretario general enviará las proposicIones 
a todos los Miembros y Miembros asociados. a medida 
que las vaya recibiendo. 

1I0D 627 4. El Secretario general reunirá '! coordinará tu 
proposiciones recibidas de las administraciones y de ;as 
Asa.mbleas Plenarias de lOS ComItés consultivos inter
nacionales y las enviará a los Miembros 1 Miembros 
asociados con tres meses de antelación por lo menos a 
la wpertura de la Conferencia, No tendrán derecho a · 
presentac proposiCiones la Secretaría General Di ÜIi\ 
Secretarias especializadas. 

CAPITULO 5 

Credenciales de las delegadones pan. !ss conferencla8 

MOD 628 1. La delegación enviada por un Miembro o Miem
bro asociado de la Unión a una conferencia deberá estar 
debidamente acreditada, de conformidad con lo dispuesto 
en los -números 629 a 636. 

MOD 629· 2. (1) Las delegaciones enviad8.\; a 1215 COnferellcias 
de Plenipotenciarios estarán acreditadas por credenciales 
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firmadas por el Jete del Estado, por el Jefe del Gobiern 
o por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

MOD 630 (2) Las delegaCIOnes enviadas a las conferencia. 
administrativas estarán acreditadas por credenciales fi r 
madas por el Jefe del Estado, por el Jefe del Gobierno 
por el Ministro de Relaciones Exteriores o por el Ministro 
competente en la materia de que trate la conferencia. 

MOD 631 (3) A reserva <le confirmación, con anterioridad a 
la firma de las Acta., finales. por una de las autoridade~ 
mencionadas en los números 629 6 630. según el caso. la~ 
delegaciones podrán estar acreditadas provisionalmem< 
por el Jefe de la m:sión diplomática del país interesad< 
ante el Gobierno del país en que se celebre la conferencia 
De celebrarse la conlerencia en el país de la sede de la 
Unión, las delegaciones podrán también estar acreditadas 
provisionalmente por el Jet'e de la delegación permanente 
del país considerado ante la Oficina Europea de las Na· 
ciones Unidas 
632 (4) Toda delegación que represente a un territorio 
bajo tutela, en cuyo nombre las Naciones Unidas hayan 
adherido al Convento, en virtud de su articulo 21, deberá 
estar acreditada por un instrumento firmado por el Se 
cretario general de las Naciones Unidas. 

ADD 633 3. Las credenclfl.les serán aceptadas si están firma
das por las autoridades mencionadas en los números 629 
a 63Q precedentes y responden a uno de los criterios si
guientes: 

ADD 634 - Si confieren plenos poderes a la delegación; 
ADD 635 - Si autorizan a la delegación a representar a su 

QObierno sin restricciones; 
ADD 636 - Si otorgan a la delegación o a algunos de sus 

. miembtos los poderes necesarios para firmar las Actas 
finales. 

ADD 637 4. (1) Las delegaciones cuyas credenciales reco
nozca en regla el Pleno podrán ejercer el derecho de voto 
del Miembro considerado y firmar las Actas finales. 

ADD 638 (2) Las delega«iones cuyas credenciales no sean 
reconocidas en regla en sesión plenaria perderán el dere· 
cho de voto y el der.,cho a firmar las Actas finales hasta 
que la situación se haya rectificado. 

MOD 639 5. Las credenciales se depositarán lo antes posible 
en la Secretaría de la conferencia. Una comisión especial 
verificará las credenciales de cada delegación y presentará 
sus conclusiones en sesión plenaria en el plazo que el 
pleno de la conferenCia especifique. La delegación de un 
Miembro de la Unión tendrá derecho a participar en los 
trabajos y a ejercer el ' derecho de voto de dicho país 
Miembro mientras el Pleno de la conferencia no se pro
nuncie sobre la validez de sus credenciales 

MOD 640 6. COJ:llo norm.. general, los países Miembros de 
la Unión deberán esforzarse por enviar sus propias dele
gaciones a las conferencias de la Unión. Sin embargo. si 
por razones excepcionales un Miembro no pudiera enviar 
au propia delegación podrá otorgar a la delegación de 
otro Miembro de la Unión poderes para votar y firmar 
en su nombre. Estos poderes deberán conferirse por cre
denciales firmadas por una de las autoridades mencio
nadas en los números 629 ó 630, según el caso. 

MOD 641 7. Una delegación con derecho a voto podrá otor-
. gar a otra delegación con derecho a voto poder para que 

vote en su nombre en una o más sesiones a las que no 
pUeda asistir. En tal caso lo notificará así oportuna
mente y por escrito al Presidente de la conferencia. 

MOD 642 8. Ninguna delegación podrá tener por poder más 
de un voto, en aplkación de lo dispuesto en los números 
640 y 641. . . 

MOD 643 9. No se aceptarán las credenciales ni las delega
ciones de poder notificadas por telegrama. pero sí se 
aceptarán las respuestas telegráfic~ a las peticiones que 
para poner en claro las credenciales hagan el Presidente 
o la Secretaría de la Conferencia. 

MOD 

CAPITULO 6 

Procedimiento para la COllvooación d'e confel'encias 
administrativas mundiales a petición de Miembros 
y Miembros asociad08 de la Unión o a propuesta 

del Consejo de Admirústra¿ón 

MOD 644 1. Los Miembros o Miembros asociados de la Unión 
que deseen la convocación de una conferencia adminis
trativa mundial lo comunicarán al Secretario general, in
dicando el orden del día, el lugar y la fecha propúestos 
para la conferencia. 

10D 645 2. Si el Secretario general recibe peticiones concor
dantes de una CUal'ta parte por lo menos de los Miem
bros y Miembros asociados de la Unión transmitirá tele
gráficamente la comunicación a todos los Miembros y 
Miembros asociados y rogará a los Miembros que le in
diquen, en el término de seis semanas, si aceptan o no 
la proposiCión formulada. 
646 3. Cuando , la mayor1a de los Miembros, determi
nada de acuerdo con lo establecido en el número 76, se 
pronuncie en favor del conjunto de la proposición, es 
decir, si aceptan al mismo tiempo el orden del día, la 
fecha y el lugar de la reunión propuestos, el Secretario 
general lo comunicará a todos los ' Miembros y Miembros 
asociados de la Unión por medio de telegrama-circular. 
647 4. (1) Cuando la propOSición aceptada se refiera 
a la reunión de 'a conferencia en luga.r distinto de la 
sede de la Unión, el Secretario general preguntará al 
Gobierno del país :nteresado si acepta ser Gobierno in-
vitante. . 
648 (2) En caso afirmativo, el Secretario general adop
tará las dispOSiciones necesarias para la reunión de la 
conferencia, de acuerdo con dicho Gobierno. 

MOD 649 (3) En caso negativo, el Secretario ge!lleral invitará 
a los Miembros y Miembros asociados que hayan solici
tado la convocación ae la conferencia a formular nuevas 
proposiciones en cuanto al lugar de la reunión. 
650 5. Cuando la proposición aceptada tienda a reumr 
la conferencia en ~ !l sede de la Unión se aplicarán las 
disposiciones del caoltulo 3. 

MOD 651 6. (1) Cuando la proposición no sea aceptada en 
su totalidad (orden dd día. lugar ' y fecha) por la mayoría 
de los Miembros. determinada de acuerdo con lo estable
cido en el número /6, el Secretario general comunicará 
las respuestas recib ldas a los .Miembros y Miembros aso
ciados de la Unión e invitará a los Miembros a que se 
pronuncien definitiv~mente, dentro de las seis semanas 
siguientes a la fechd de su recepción . sobre el punto o 
puntos en litigio 
652 (2) Se considerarán adoptados dichos puntos cuan
do reciban la aprobación de la mayoría de los Miembros. 
determinada de acuerdo con lo establecido en el nú
mero 76. 

MOD 653 7 El procedlmlento indicado precedentemente se 
aplicará también cuando la proposición de convocación 
de una conferencia administrativa mundial sea formulada 
por el Conseja de Administración. 

CAPITULO 7 

MOD Procedimiento para la convocación de conferencias admi
nistrativas regionales a petición de Miembros y Miem
bros asociados de la Unión o a propuesta del Consejo 

de Administración 

MOD 654 En el caso de la.~ conferencias administrativas regio
nales se aplicará el procedimiento previsto en el. capí
tulo 6 sólo a los Miembros y Miembros asociados de la 
región interesada Cuando la convocación se haga por 
iniciativa de los MJembros y Miembros asociadós de la 

. región bastará con Que el Secretario general reciba ' soli
citudes concordante" de una cuarta parte de los Miem
bros y Miembros asociados de la mism a. 

CAPITULO 8 

Disposiciones comunes a todas las conferencias 
Ca.mbio de iugar o de fecha de una conferencia 

MOD 655 1. Las disposiciones de los Cllipítulos 6 Y 7 se apll
carán por analogía cuando, a petición de los Miembros 
de la Unión o a propuesta del Consejo de Administración, 
se trate de cambiar la fecha o el lugar de reunión de 
una conferencia. Sin embargo. dichos cambios pOdrán 
efectuarse únicamente cuando la mayoría de los Miem
bos interesados, determinada de acuerdo con lo esta.bJe
cido en el número 76. se haya pronunciado en su favor. 
656. 2. Todo Miembró o Miembro asociado que propon
ga la modific¡¡ción del lugar o de la fecha de reU!llión de 
una conferencia deberá obtener por sí mismo el apoyo del 
número requerido de MiembrOs y Miembros asociados. 
657. 3. El Secretarío general hará conocer. llegado el 
caso. en la comunicación que prevé el número 64'5, las 
reper'cusiones financieras que pueda originar el' cambio 
de lugar o de fecha; por ejemplo, cuando ya se hubieran 
efectuado gastos para preparar la conferencia en eil lugar 
previsto inicialmente. 
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CAPITULO 9 

Re~1amentO interno de las conferencias 

ARTíCULO 1 

Orden de colocamón 

658 En las sesiones de la conferencia, las delegadones 
se colocarán pOr orden alfabético de los nombres en fran- . 
cés de los países representados. 

ARTíCULO 2 

Inauguración de la conferencia 

659 1. (1) Precederá a la sesión de apertura de J6. 
conferencia una reunión de los Jefes de Delegación, en 
el curso de la cual se preparará el orden del día de aa 
primera sesión plenaria. 
660 (2) .El Presidente de la ¡reunión de Jefes de Dele
gaCión se designará de conformidad con Jo d ispuesto en 
los números 661 y 662. 
661 2. (1) La conferencia s&á inaugurada por una 
personalidad designada pOr el Gobierno invitante. 
662 (2) De no haber Gobierno invitante, se encargaiI"á 
de la apertura el Jefe de Delegación de edad más avan-
~~ . 

663 3. (1) En .la primera sesión plenaria se procederá 
a. la elección del Presidente, que recaerá, por [o general, 
en una personalidad designada por el QQbie¡rno invitante. 
664 (2) Si no hay Gobierno invitante, el Presidente se 
elegiíI"á teniendo en cuenta la propuesta hecha por [os 
J 'efes de Delegación en el curso de la reunión mencionada 
en el número 659. 
665 4. En}a primera sesión plenaria se procederá asi
mismo: 

a) A la elección de los VicepreSidentes de la con
ferencia; 
666 b) A la constitución de lfts Comisiones de la con
ferenci a y a la elección de los Presidentes y Vicepre
sidentes respectivos; 
667 c) A la constitución de la Secretaria de la conf'e
rencia, que estará integrada por personal de la Secre
taria General de la Unión y, en caso necesario, por per
sonal de la Administ ración del Gobierno invitante. 

ARTÍCULO 3 

Atribuciones d el presidente de la conferencia 

668 1. El Presidente, además de las atribuciones que 
le confiere el presente Reglamento, abrirá y levantará las 
sesiones plenarias , dírigirá sus deliberaciones, velará p(lr 
la aplicación del Regl~mento interno, concederá la pala
bra, someterá a votación las cuestiones qUe se planteen y 
proclamad las decisiOnes adoptadas 
669 2. Asumirá la dirección general de los trabajos de 
la. conferencia y velará por el mantenimiento del orden 
durante las sesiones p~enarias. Resolverá las mociones y 
cuestiones de orden y en pa,rticular estará facultado para 
proponer la postergaCión o cierre del debate o la sus
pensión o levantamiento de una sesión. Asimismo podrá 
diferir la. convocación de una sesión plenaria cuando lo 
considere necesario. 
670 3. Protegerá el derecho de las delegaiCiones de ex
presar libre y plenamente su opinión sobre la materia 
en debate. 
671 4. Velará porque Jos debat.es se limiten al aSunto 
en discusión, y podrá interrumpir a todo orador que se 
aparte del tema para recomendarles que se circunscriban 
a la. mate:r:ia tratada. 

ARTíCULO 4 

Institución d e comisiones 

672 1. La sesión plenaria podra constituir Comisiones 
para examinar los asuntos sometidos a consideración de 
la conferencia. Dichas Comisiones podrán a su vez estar 
blecer Subcomisiones. Las Comisiones y Subcomisiones po
drán asimismo formar grupos de traba.jo. 
673 2. Sólo.se establecerán Subcomisiones y ~rupos de 
trabajO cua.ndo sea absolutamepte necesario. 

ARTícuLO 5 

Comisión de control del presupuesto 

674 1. La sesión plenaria designará, al inaugurarse una 
conferencia o reunión, una Comisión de control del pre~ 
supuesto encargada de determinar la organización y los 
medios que han de ponerse a d isposición de los delegados, 
de . examinar y aprobar las cuentas de los gastos realiza
dos durante dícha conferencia o reunión. Formarán parte 
de esta Comisión, además de los miembros de las Dele
gaciones que deseen inscribu-se en ella, un representante 
del Secretario general y, cuando exista QQbierno invitan-
te, un representante de su país. . 

MOD 675 2 . . Antes de que se agoten los océditos previstos 
en el presupuesto aprObado pOr el Consejo de Admin1stra.
ción para la conferencia o reunión de que se trate, Ja 
Comisión de control del presupuesto, en colaboración con 
la Secretaría de la conferencia o reunión, prepa.nll'á un 
estado provisional de los gastos Para que la sesión 'ple
naria, en su vista, pueda decidir si el progreso de los 
traibajos justifica una prolongación de la con.ferencia o 
de la reunión después de la fecha en que se hayan ago
tado los créditos del presupuesto. 

MOD 676 3. La Comisión de control del presupuesto presen
tará a la sesión plenaria, al finaJ de la conferencia o 
reunión, un informe en el que se indícaiI"á lo más exac
tamente posible los gastos estimados de la conferencia 

, o reunión. 
677 4. Una vez examinado y aprobado este informe por 
la sesión plenaria, será transmitido aJ Secretario general 
con las observaciones del Pleno, a fin de que sea p¡resenta
do al Consejo de Administración en su próxima reunión 
anual. 

ARTíCULO 6 

CompOSición de las Comisiones 

6'78 1. «Conferencias de Plenipotenciarios». 

Las Comisiones se cons,tituirán con delegad<llS de 1<llS 
paises Miembros y Miembros asocia.dos y con los observa.. 
vadores previstos en los núm&os 609 y 610 que lo solio 
cIten o que sean designados por la sesión plena¡ria. 

679 2. «Conferenci'as administr a;tivasll. 

Las Comisiones se constituirán con delega.dos de los 
países Miembros y Miembros asociados y con los observa
dores y representan'tes previstos en los números 618 a 
821 que lo soliciten o que sean designados por la sesión 
plenaria. 

ARTíCULO 7 

MOD Presidentes y Vicepresidentes de las Subcomisiones 

MOD 689 El Presidente de ca.da Comisión propondrá a ésta il!. 
designación de los P,residentes y VicepreSidentes de las 
SubcomisionE's que se ·constituyan. 

ARTíCULO 8 

Convocación de ,las sesiones 

681 Las sesiones plenarias y las sesiones de las Comi
siones, Subcomisiones y grupo de trabajo se anunciarán 
con anticipación suficiente en el local de la conferencia. 

ARTíCULO 9 

Proposiciones presentadas con anter ioridad a la apertura 
de la conferencia 

682 La sesión plenaria. distribuir a las proposiciones pre
sentadas con anteriorida.d a la apertura de la conferen
cia entre las Comis iones competentes que se insti,tuyan 
de acuerdo con lo estipula.do en el artículo. 4 de este 
Reglamento interno. Sin embargo, la sesión plena.rla po
drá tratar d irectamente cualquier proposiCión. 

ARTÍCULO 10 

ProposWiones o enmiendas presentadas d.urante 
la conferencia 

683 1. Las proposiciones ' o enmiendas que se presenten 
después de la apertura de la conferencia se remitirán 
al Presi.dente de ésta o al iPresi.dente de la. Comisión 
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competente, según corresponda. Asimismo podrán entre
ga.rse en la Secretaria de la Conferencia para su publi
cación y distribución como documentos de la conferencia. 
684 2. No podrá presentarse proposición escrita o en
mienda alguna sin la , firma del Jefe de la Delegación 
.Interesada o de qUien lo sustituya.. 
685 3. El Presidente de una Conferencia o de una Co
misión podrá presentar en cualquier momento proposi
ciones tendientes a acelerar el curso de los debates. 
686 4. Toda proposición o enmienda c()lIJ¡tendrá, en tér
minos precisos y conoretos, el texto que deba conside
rarse. 
687 5. (1) El Presidente de la Conferenc~ o el de la 
Comisión competente decidirá, en cada caso,: si las pro
posiciones o enmiendas presentadas en sesión podrán 
h.aoerSe verbalmente o entregarse por escrito para su pu
blicación y distribución en las condiciones previstas en el 
número 683. 
688 (2,) En general, el tex·to de toda proposiCión im
portante que deba someterse a votación deberá distri
buirse en los idiomas de trabajo de la conferencia con 
Suficiente antelación paora facilitar su estudio antes de 
la discusión. 
689 (3) Además, el Presidente de la C<mferencia al re
cibir las proposiciones o enmiendas mencionadas en .,1 
número 683 las asignará a la Comisión competente o a 
la sesión plenaria, según corresponda. 
690 6. Toda persona autorizada podrá leer, o solidt.u
que se lea, en sesión plenaria, cualquier proposición 1) 

enmienda que haya presentado en el transcurso de ia 
conferencia, 1 eXlponer los motivos en que la funda. 

ARTÍCULO 11 

Requisito! para la discusión de las proposiciones 
11 enmiendas 

691 1. No pOdrá ponerse a discusión ninguna. proposi
ción o enmienda que haya sido presentada con anterio
ridad a la apertura de la conferencia, o que durante S".l 

transcurso presente una delegación, si en el momento 
de su consideración no lograse por lo menos el 8JPoyo de 
otn Delegación. 
692 2. Toda propOSición o enmienda debidamente apo
yada. deberá someterse a votación una vez discutida. 

ARTÍCULO 12 

proposiciones o enmiendas omitidas o diferidas 

693 Cuando se oritita o difiera el examen de un'a pro
p9Sición o enmienda, Incumbirá a la delegaCión intere~ 
sa.da velar porque se estudie. 

ARTÍCULO 13 

Nm-mas para las deliberacicme$ en se$ión plenaria 

694 1. «Quórum». 

Las votaciones en sesión plenaria sólo serán váli
das cuando se hallen presentes o representadas en ella 
más de la mitad de las delegaciones con derecho a voto 
acre~litadas an·te la conferencia. 

195 2. «Orden de las deliberaciones,. 

(1) Las peq'S()nas que deseen hacer USO de la pa
labra necesitarán para ello la venia del Presiden,te. P.or 
regla general, comenzarán por indicar la r-epresentación 
qué ' ejerzl!lJl. 
696 (2,) Todo orador deberá expresarse con lenti,tud 
claoridad, distinguiendo bien las palabras e intercalando 
lás pausas necesarias para facilitar la comprensión de 
su peñsamiento. 

697 3. «:Moc10nes y cuestiones de orden,. 

(1) Durante las deliberaciones cualqUier deleg~ 
ción podrá formular una moción de orden o plantea,r 
una cuestión de orden, cuando 10 considere oportuno, 
que será resuelta de Inmediato por el Presidente, de 
conformidad con este Reglamento. Toda delegación ten
drá el derecho de apelar contra la decisión p·residencial. 
pero ésta se · mantendl!"á en todos sus términos a menos 
que la mayoría de las delegaciones presentes y votantes 
. iIe 8pOIlga. 

698 (2) La delegación que presente uila moción de 01"

den se a;bsteno.rá. en su intervención, de hablar sobre tI 
fondo del asun'to en debate. 

699 4. «:Prioridad de las mociones y ' cuesti~s d. 
orden» . 

La prioridad que deberá asignarse a las mociones"! 
cuestiones de orden de que tratan los números 6911 ., 
698 será la siguiente: 

a) Toda cuestión de orden I!"elativa a la aplicación 
del presente Reglamento; . 
700 b) Suspensión de la sesión; 
701 c) Levantamiento de la sesión; 
702 d) Aplazamiento del debate sobre el tema en <lis
cusión; 
703 e) Cierre del debate sobre el tema en discusión . . 
704 ·f) CualqUier otra moción o cuestión de orden que 
pueda plantearse, cuya prioridad relativa será fijada por 
el Presidente. 

705 5. «Moción de suspensión o levantamiento de aas 
sesiones». 

En el transcurso de un debate toda delegación po
drá proponer la suspensión o levantamiento de la sesión, 
indicando las razones en qUe se funda tal propuesta. Si 
la proposición fuese apoyada, sólo se concederá la palll
bra a dos oradores que se opoogan 8t dicha moción para 
referirse exclusivamente a ella, después de ITo cuaJ. la pro
puesta será sometida a votacjón. 

706 6. «Moción de aplazamiento del debate». 

Duran'te las deUberaciones cualquier delegaCión po
drá pToponer el aplazamiento del debate por un tiempo 
determinado. Formulada tal moción, el debate consigUien
te, si lo hubiere, se limita.rá a tres oradores como má
ximo, uno en pro y dos en contra, además dea autor de 
la moción. 

707 7. ¡eMoción de cierre del debate,. 

Toda delegación podrá proponer en cualquier mo
mento el cierre del debate sobre el tema en discusión. En 
tal! caso, y antes de verifiéarse la votación correspondien
te, podrá concederse el uso de la palabra a sólo dos ora,
dores que se opongan a la moción. 

706 S. «Limitación de las intervenciones,. 

( 1) La sesión plenaria pOdrá establecer eventual
mente el número y dur,ación de las intervenciones de una 
misma delegaCión sobre un tema de'terminado. 
709 (2) Sin embargo, en las cuestiones de procedimien
to, el Presidente limitárá cada intervención a cinco mi
nutos como máximo. 
710 (3,) Cuando un orador exceda el término preesta
blecido, el Presidente lo hará notar a. la asamb¡ea y roga
rá al orador que concluya brevemente su exposkión. 

711 9. «Clausura de la lista de oradores». 

(1) En el curso de un debaJte el Presidente podrá 
disponer que se dé lectura de ¡a lista de Oradores ins
cri,tos; incluirá en ena a qUienes manifiesten su deseo de 
intervenir y, con el consentimiento del P¡eno, ordena.rá 
su cierre. No obstante, el PTesidente, cuando lo considere 
oportuno, podrá perrrotir , como excepción, que se con
teste cualquier expOSición anterior, aun después de ce
rrada la lista de oradores. 
712 (2,) Agotada la lista de oradores. el :Presidente de
clarará crrrado el debate. 

71310. «Cuestiones de competenCia,. 

Las cuestiones de cOIl1dJetencia que pUedan smc1tal'5e 
ser án resueltas con anterioridad a la votación sobre el 
fondo del asunto que se estuviere discutiendo. 

714 11. «Retiro y reposiCión de mociones)). 

El autor de cualquier moción podrá retirarla ant~ 
de ia votación. Toda moción, enmendada o no, que 8e 
retire del debate, podirá presentarla de nuevo la Dele
gación autora de la enm.ienda o hacerla suya. cualqUier 
otra. Delegación. 
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ARTÍCULO 14 

Derecho de voto 

715 1. La delegación de todo Miembro de la Uni,ón, 
debidamente acreditada por éste para tomar parte en ~oo 
trabajos de la conferencia, tendrá derecho a un voto en 
todas las sesiones que se celebren, de confornúdad con 10 
dispuesto en el artícUlo 1 del Convenio. 
716 2. La delegación de todo Miembro de la Unión 
ejercerá su derecho de voto en las condieiones determi
nadas en el capítulo 5 del RegJamento General. 

ARTÍCULO 15 

Votación 

717 1. «Definición de mayoría». 

(1) . Se entiende pOr mayoría más de la mitad de 
las Deleg!liciones presentes y votantes. 
718 (2) Las delegaciones que se abstengan de votar no 
serán tomada'8 en consideración para el cómputo de ma.
yoría. 
719 (3') En caso de empate, toda propoSición o enmien
da se considerará rechazada. 
720 (4) A los efectos de este Regl!limento, se ·coru¡idera.
rá «Delegación presente y votante, a la que vote en favor 
o en contra de una Pil"Opuesta. 

721 2. «No participación en una votaCión,. 

Las delegaciones presentes que no par·ticipen en una 
votalCÍón determinada o que declaren expUcitamente no' 
querer partic~par en ella no se considerail"án como ausen
tes para loa determinación del quórum en el sentido del 
número 694, ni como que se abstienen para Ja aplicación 
de las disposiciones del número 723. 

722 3. «Mayoría especial». 

Para la admisión de Miembros de la Unión regirá la. 
mayoría prevista en el artículo 1 del Convenio. 

723 4. «Abstenciones de más del cincuenta por ciento. 

Cuando el número de abstenciones exceda de la 
mrtad de los votos registrados (a favor, en contra y !libs
tenciones) , el examen del asun·to en discusión qUedará 
diferido h asta un!j. sesión ul,teríor, en la cual no se com
putarán las abstenciones. . 

724 5. <rPil"ocedimientos de v:otación». 

(1) En las votaciones se adoptarán los siguientes 
procedimientos, excepto en el caso ,previsto en el núme-. 
ro 727: 

a) Por regla l¡eneral, a mano alzada. 
725 b) Nominal, si no resultase claramente !a, mayoría 
por el. anterior procedimiento o sJ., por ao menos, dos De
legaciones así lo solicitaran. 

726 (2) Las vota,ciones nominales se verificarán POi!" or
den alfa.bétiCO de los nombres, en francés, de los Miem
bos representados. 

727 6. «Votación secreta». 

La votación será secreta cuando así lo solicIten por 
lo menos, cinco de las delegaciones presentes con dere
cho a voto. En tal caso, la Secretaría adopt&iI"á de inme
diato las medidas necesa·rias para garantizar e;] secreto 
del sufragio. 

728 7. «Prohibición de interrumpir una votación". 

Ninguna delegación podrá interrumpÍ!." una votación 
lniciada, excepto si se tratase de una cuestión d'e orden 
acerca de la forma en qUe aquélla se rea1tzara. 

729 8. «Fundamentos del voto". 

Terminada la votación, el Presidente concederá la 
palabra a las delegaciones que deseen explica;r su voto. 

730 9. <Notación por PMWS». 

(1) Se subdividirá y pondrá a. votación por parte8 
toda. ¡proposiCión si su. a.u00r as1 ¡o sol1citase. o si el Aeno 

lo estimara oportuno, o si cl Presldente, con la aprObación 
del autor, lo propusiera.. Las partes de la proposición que 
resulten aprobadas serán luego sometidas a nueva vota
ción de conjunto. 
731 t2') Cuando se rechacen todas las partes de una 
propOSición se considerará rechazada la proposición en 
su totalidad. 

732 10. «Orden de votación sobre proposiciones concu
rrentes». 

(1) Cuando eXIStan doo o más proposiciones sobre 
un mismo asunto, la votación se realizará de aJuerdo con 
el orden en que aquéllas hayan sido presentadas excepto 
si el Pleno resolviera adoptar otro orden distint~. 
733 (2) Concluida cada votación, el Pleno decidirá si 
se vota también o no sobre la proposición siguiente. 

734 11. «Enmiendas». 

(1) Se entenderá por enmienda toda propuesta de 
modificadón que solamente tienda a suprimir, agregar 
o alterar una parte de la propOSición original. 
735 (2) Toda enmienda admitida por la delegación que 
haya presentado la propuesta original será incorporada 
de inmediato a dicha proposición. 
736 (3) Ninguna propuesta de modificación que el Pleno 
juzgue incompatible con la propOsición original será con
siderada como enmienda. 

737 12: «Votació!l. de las enmiendas». 

(1) Cuando una proposición sea objeto de enmienda 
esta última se votará en prímer término. 
738 (2) Cuando una proposición sea objeto de dos o 
más enmiendas se votará en primer término la enmienda 
que más se aparte del texto original; luego se hará lo 
propio con aquella enmienda que entre las restantes tam
bién se aparte en mayor gradO de la proposición consi
derada y, por fin, est,e mismo procedimiento se observará 
sucesivamente hasta conclurr la consideración de todas 
las enmiendas presentadas. 
739 (3) Cuando se adopte una o varias enmiend~ se 
someterá seguidamente a votación la propoSición así 
modificada. 
740 (4) Si no se aaoptara enmienda alg,una se someterá 
a votación la propuesta original. 

ARTÍCULO 16 

Comisiones y Subcomisiones. Normas para las deliberacio-
nes y procedimientos de votación 

741 1. El Presidente de toda Comisión o Subcomisión 
tendrá atribuciones similares a las que el artículo 3 con
cede al Presidente de la conferencia. 
742 2. Las normas <le deliberación instituidas en el ar
tículo 13 para las sesiones plenarias también serán apli
cables a 105 debates de las Comisiones y Subcomisiones, 
con excepción de lo estipulado en materia de quórum. 
743 3. Las normas previstas en el artículo también se
ran aplicables a las votaciones que se efectúen en tod·a 
Comisión o Subcomisión, excepto en el caso del nú
mero 722. 

ARTÍCULO 17 

Reservas 

744 1. En general, toda delegación cuyos puntos de 
vista no sean compartidos por los demás delegaciones 
procurará, en la mf!dida de lo posible, adherirse a l~ 
opinión de la may:ma. 
745 2. Sin embargo, cuando una delegación considere 
que una decisión cualquiera es de tal naturaleza que im
pedirá que su Gobierno ratifique el Convenio o apr~ebe 
la revisión de los Reglamentos, dicha delegación podrá 
formular reservas provisionales o definitivas sobre aquella 
decisión. 

ARTÍCULQ 18 

Actas de las sesiones plenarias 

746 1. Las actas de las sesiones plenarias serán redac
tadas por la Secretaria de la conferencia, la cual procu
rará que su distribución entre las delegaciones se realice 
con. la. mayor antelación posible a la fecha en que deban 
eoDS1deratse. 
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747 2. Vna vez distribuidas las actas, las delegaciones 
interesadas podrán presentar por escrito a la Secretaria 
de la conferencia, dentro del más breve plazo posible, las 
correcciones que consideren pertinentes, sin perjuicio de 
su derecho a interponer oralmente tales correcciones du
rante la sesión en que se consideren dichas actas. 
'748 3. (1) Por regla general, las actas sólo contendrán 
las propuestas y conclusiones con SUS respectivos funda
mentos, redactados con la mayor concisión posible. 
749 (2) No obstante. toda delegación tendrá derecho 
a solicttar que conste en acta. en forma sumaria o inte
gra, cualquier declaración por ella formulada durante <1 
debate. En tal caso, por regia general, lo aJnunciaráasí al 
comienzo de su exposición para facilitar la tarea de los 
relatores. El texto respectivo será SlÍministrado a la Se
cretaria de la conferpncia dentro de las dos horas siguien
tes al término de la sesión. 
750 4. La facultad conferida en el número 749 en cuanto 
concierne a la inserción de declaraciones deberá usarse 
con discreción enOOdos los casos. 

ARTÍCULO 19 

Resúmenes de los debates e informes de las Comisiones 
y Subcomisiones 

MOD 751 1. (1) Los debates de las Comisiones y Subcomisio
nes se compendiarán sesión por sesión en resúmenes pre
paradOS por la Secretaria de la conferencia, que desta
carán los puntos esenciales de cada discusión, así como 
las distintas opiniones que sea conveniente consignar, sin 
perjuicio de las proposiciones o conclusiones que se deriven 
del conjunto. 
752 (2) No obstante, toda delegación también tendrá 
derecho a proceder en estos casos conforme a la facultad 
que le confiere el número 749. 
753 (3) La facultad a que se refiere el apartado anterior 
también deberá usarse con discreción en todos los casos. 
754 2. Las Comisiones y Subcomisiones podrán red'actar 
los informes parcial¡;s que estimen necesarios y even
tualmente, al finalizar sus trabajos, podrán presentar 
un informe final en el que recapitularán en forma concisa 
las proposiciones y conclusiones resultantes de los estu
dios qUe se les ha.yR,.n confiado. 

ARTÍCULO 20 

Aprobación de actas, resúmenes ' de debates e informe3 

755 1. (1) Por regla general, al iniciarse cada sesión 
plenaria, sesión de Comisión o de Subcomisión, el Presi
dente preguntará si las delegaciones tienen alguna ob
servación que formular en cuanto al acta o al resumen 
de los debates de la sesión anterior, y estos documentos 
se darán por aprobadOS si no mediasen correcciones pre
sentadas ante la Secretaria o si no se manifestara nin
guna oposición verbal En caso contrario, se introducirán 
las rectificaciones a que hubiere lugar. 
756 (2') Todo informe parcial o final deberá ser apro
bado por la Comisión o Subcomisión interesada. 
757 2. (1) El acta de la última sesión plenaria será 
examinada y aprObada por el Presidente de ésta. 
758 (2) El resumen de los debates de la última sesión 
de cada Comisión o Subcomisión será examinado y apro
ba.do por su respectivo Presidente. 

ARTÍCULO 21 

Comisión de redacción 

759 1. Los textos del Convenio, de los Reglamentos y 
de las demás Actas finales de la conferencia que las 
diversas Com1Siones, teniendo para ello en cuenta las OP1-
niones emitidas, redactarán, en la medida de 10 posible, 
en forma definitiva, se someterán a la Comisión de re
dacción, la cual, sin aJterar el sentido, se encargará de 
perfeccionar su fOTIlla y disponer su correcta articula
ción con los textos preexistentes que no hubieran sido 
modifica.dos. 
760 2. La Comisión de redacción someterá dichos tex
tos a la sesión plenaria, la cual decidirá sobre su apro
ba9ón o devolución para nuevo examen a aa Comisión 
~tente. 

ARTÍCULO 22 

Numeración 

761 1. Hasta su primera lectura en sesión plena.ria se 
conservarán los números de los Cllipítulos, articulOS y 
a,partados de [os textos que d~ban revisarse. Provisional
mente se dará a los textos que se agreguen el número 
del último párrafo precedente del texto primitivo, segUi-
dos de «A», (fB», etc. . 
762 2. La numeración definitiva de los capitulos, articu
Jos y apa:r,tados, después de su a,probación en primera lec
tura, será confiada a la Comisión de redacción. 

ARTÍCULO 23 

Aprobación definitiva • 

763 Los t extos del Convenio, de los Reglamentos y de.
más Actas finales se considerarán definitivos una vez 
aprObados en segunda lectura en sesión plenaria. 

ARTÍCULO 24 

Firma 

MOD 764 Los testos definitivamente 8Iproba.dos por la confe.
rencia serán sometidos a [a firma de los delegadOS que 
tengan para 'ellos los poderes definidos en el C8lpítulo 5 
del Reglamento General, a cuyo efecto se obsenrará el 
orden alfabético de los nombres, en francés, de sus res
pectivos países. 

ARTÍCULO 25 

Comunicados de prensa 

765 No se podrán facilitar a la prensa comunicados ofi
ciales ' sohre los trabajos de la conferencia sin previa 
autorización del Presidente o de uno de los Vicepresi
dentes . 

ARTÍCULO 26 

FranqUicia 

766 Durante la conferencia, los miembros de las Dele
gaciones, los miembros del Consejo de Administración, 
los altos funcionarios de los Organismos permanentes de 
la Unión que partiCipen en la conferencia y el personaJ. 
de la Secretaria de la Unión envia.do a la conferencia 
tendrán derecho a la franquida postal, telegráfica y te-
lefónica que el Gobierno del país en que se celebre .la 
conferencia haya podido conceder, de acuerdo con los 
demás Gobiernos y con las Empresas privadas de ex
plotación reconocidas interesadas. 

PARTE II 

Comités consultivos internacionales 

CAPITULO 10 

Disposiciones generales 

767 Las disposiciones de esta parte II del Reglamento 
General completan el' artículo 14 del Convenio, en el que 
se definen las atribuciones y la estructura de los Comi
tés consultivos internacionales. 

CAPITULO 11 

Condiciones para la participación 

768 1. (1) Serán miembros de fos Comités consultivos 
internacionales : 

a) Las Administraciones de todos los Miembros y 
Miembros asociados de 1a Unión por derecho pro;pio; 

MOD 769 b) Toda Empresa privada de explotación reconoci
da que, en las condiciones estipuladas más adelante, y 
con la aprobaelón del Mi'embro o M.iembro asocia.do que 
la haya reconocido, manifieste el deseo de parti-cipar en 
los trabajos de estos Comités; sin embargo, no podrá 
participar en nombre del Miembro o Miembro asociado 
qUe la haya reconocido. a menos que este Miembro o 
Miembro asociado comunique en ca.da caso particuaar al 
Comj.té consultivo internacionllil interesado que está au-
torizada. pa.ra ello. . 
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7'70 (2) La primera solicitud de participación de una , 
Empresa privada de e~p¡otación reconocida .. ~n los t ra
bajos de un Comité consultivo deberá dirigirse al Secre
tario general, quien la pondci en conocimiento de todos 
los Miembros y Miembros asociados y del. Direct or del 
Comité consultivo interesado. La solicitud de una Em
presa privada de explotación reconocida deberá ser apro
bada por el Miembro o Miembro asociado que ~a re
conoce. 
'771 2. (1) En los trabajos de los Comités cOOlSuLtivos 
podrá admitirse la participación con carácter consultivo 
de las organizaciones internacionales que tengan activi
dades conexas y coordinen sus trabajOS con los de la 
Unión InternacionaJ de Telecomunicaciones. 
'7'72 (2) La primera solicitud de participación de una 
organización internacional en los trabajos de un Co
mité consultivo deberá dirigirse all Secretario general, 
el cuaJ la comunicará telegráficamente a todos los Miem
bros y Miembros asociados, invitando a los Miembros a 
que se pronuncien sobre su aceptación. La solicitud que
dará aceptada cuando sea favora;ble la mayoria de las 
respuestas qUe se reci,ban en el plazo de un mes. E¡ 
Secretario generaJ pondrá en conocimiento de todos los 
M~embtos y Miembros asociados y del Director del .Co
mité consultivo interesado el r,esultado de la consult a. 
'7'73 3. (1) Los Organismos científicos o industriales 
que se dediquen al estudio de los problemas de teleco
municación o aJ estudio o fabricación de materiales des
tinados a los servicios de telecomunicación podrán ser 
admitidos a participar, con carácter consultivo, en las 
reuniones de las Comisiones de estudio de los Comités 
consultivos, siempre que su participación haya sido apro
bada por la Administración del país interesado. 
'7'74 (2) La primera solicitud de admisión de un Orga
niSmo científico o industiral a las reuniones de las Co
mísiones de estudio de un Comité consul,tivo deberá diri
girse al Director del Comité. La solicitud deberá ser 
aprobada por la Administración del pais interesado. 

ADD '7'75 4. TOda Empresa privada de explotación reconoci
da, toda organización internacional y todo Organismo 
cient ífico o industrial admitido a participar en los ,traba
jos de un Comité consu[tivo internacional tendrá derecho 
a denunciar su participación mediante noti·ficllición diri
gida al Secretario general. Esta denuncia sUrlirá efectos 
al expirar un periodo de un año, contado a partir del 
día de recepCión de la notificación por el Secretario ge
neral. 

CAPITULO 12 

Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

'7'76 La Asamblea Plenaria: 

a) Examinará los informes de las Comisiones de 
estudio y aprobará, modificará o rechazará los proyec
tos de recomendaciórr contenidos en los mismos; 
'7'7'7 b) Establecerá la lista de las nuevas cuestiones '1. 

estudio. de conformid!lld con las disposiciones del núme
ro 190, y. en caso necesario, establecerá un programa j~ 
estudios; 
'7'78 c) Según las necesid!lldes, mantendrá las Comisio
nes de estudio existentes y creará o,tras nuevas; 
'7'79 d) Asignará a las diversas Comisiones las cuestio
nes que han de estudiarse; 
780 e) Examinará y aprobará el informe del. Dil"ector 
sobre las actividades del Comité deooe la úl1tima reunión 
de la Asamblea Plenaria; 

MOD '781 f) Aprobará una estimación de las necesidades fi-
. nancieras del Comité hasta la siguiente Asamblea Ple

naria, que será sometida a 1-a consideraeión del Consejo 
de Administración; 
782 g) Examinará todas las cuestiones cuyo estudio es
time necesario de acuerdo con lo dispues to en el a,r,tícu
lo 14 del Convenio y en esta parte II del Reglamento 
General. 

CAPITULO 13 

Reunioneli de la Asamblea Plenaria 

'783 1. La Asamblea Plenaria se reunirá normalmem'1 
cada tres años en la fecha y en el lugar fij ados por le. 
AsambIea Ple~aria anterior. 

MOD '784 2. El lugar y la fecha de una reunión de la Asam
blea. Plena.ria., o uno de los dos rolamente, podrán ser 
modifICados prev~a. aprobwción de la. iIrla.)'«1a de los 

Miembros de la Unión que hayan contest!lldo a una con
sult a del Secretario general. 
785 3. En cada una de sus reuniones la As!IIIDblea Ple
naria será p.residida por el Jefe de la Delegación del 
país en que se celebre la reunión, o en el caro de una 
reunión celebr!llda en 111. sede de la Unión por una per
rona elegida por la Asamblea. El Presidente estará asis
tido por Vicepresidentes elegidOS por la Asamblea. Ple
naria. 
'786 4. La Secretada especializada del Comi,té se en
carga,rá de la Secretlliría de la Asamblea Plenaria., con 
el conc1ll'SO, si fuere necesado, de personal de la !lldmi
nistIación del Gobiei"no invitante y de la Secretaria. Ge
neral. 

OAP:ITULO 14 

Idiomas y der echo de voto en las sesiones 
de la Asamblea Plenal"ia 

78'7 1. (1) Los idiomas que se utlliza.rán en las se
siones de la Asamblea Plenaria son los previstos en el 
artículo 17 del Convenio. 
788 (2) Los documentos ¡x-eparatorios de las Com1si~ 
nes de estudio, los documentos y actas de las Asambleas 
Plenarias y los que publiquen después de éstas los Co
mités consultivos internacionales es tllirán redactados en 
los tres i<llomas de trabajo de la Unión. 

MOD '789 2. Los Miembros autorizados a votar en las sesio
nes de las Asambleas Plen arias de los Comités consultí
vos son aquellos a que se refieren los números 13 y 2'5(). 
No obstante, cuando un pais Mieml>ro de la Unión no 
se halle representado por una. admini&tracl6n, el conjun
to de los representantes de sus :Elmpresas priv!lldas de ex
plotación reconocidas, cualquiera que sea su número, ten
drán derecho a un solo voto, a reserva de lo disp.uesto 
en el número 769 , 

CAPITULO 15 

Constitución de las Comisiones d,e elitudio 

'790 1. La Asamblea. Plenaria constituirá las Comisio
nes de estudio necesari'as para tratar las cuestiones cuyo 
examen h aya decidido. Las !lldministraciones, Empresas 
priv!lldas de explotación reconocidas y organizaciones in
ternacionales !lldmitidas de acuerdo con , las disposiciones 
de los números 771 y 772, que deseen tomar parte en los 
trabajos de las Comisiones de estudio, indicarin Ell 
lIlombre, ya sea en la reunión de la Asamblea Plenaria, 
o bien ulteriormente al Director del Comité · consultivo de 
que se tra te. 
'791 2. Además, y a reserva de 10 dispuesto en. 108 nú
meros 773 y 774, podrá !lldmittrse a los expertos de los 
Organismos científicos o industriales a que participen, 
con carácter consultivo, en cualquier reunión de toda. 
Comisión de estudio, 
792 3. La Asamblea Plenaria nombrará el Relator prin
cipal, que presidirá cada una de estas Comisiones de 
estudio, y un 'Relator principal !lldjunto. Cuando un Re
lator prinCipal se vea imposibilitado de ejercer sus fun
ciones en el in tervalo de dos reuniones de la A.salnblea 
Plenaria, el Relator principal adJunto le sustí,tuirá en 
su c'argo y la Comisión de estudio en el curro de su 
próxima reunión elegir á entre sus miembr08 un nuevo 
Relator principal adjunto, elección que volverá a. repe
tir en el caso de que durante el mismo periodo el nue
vo Relator pr incipal adjunto primeramente elegido se 
encuentre en la imposibilidad de ejercer sus funciones. 

CAPITULO 16 

Tramitación de los asuntos en las Comisiones . 
de estudio 

MOD '793 1. Los asuntos confiados a las Comisiones de es
tudios se tratarán, en lo posible, por correspondencia. 
'794 2. (1) Sin embargo, la Asamblea !Plenaria podrá 
dar instrucciones con respecto a las reuniones de Comi
siones de estudio que pllirezcan necesarias para katar 
grupos import antes de cuestiones. 
795 (2) Además, si después de la AsambIea Plenaria 
algún Relator principal estima necesario que se reúna 
una Comisión de estudio no prevista por la Asamblea. 
Plenaria para discutir vwbalmente loa tl.sUntoe que no 
hayan podido ser ,tratados por ecrvrespond4lllC1a, podrá 
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!l<OIponer' una reunión en un lugar adecuado, teniendo 
en ouenta la necesidad de deducir los gastos al minl
mo, previa autorización de su administración, y de&
pués de haber consultado con el Director del Comité y 
con los miembros de su Comisión de estudio. 
796 3, Sin embargo, para evttar viajes inútiles y ausen
cias prolongadas, el Dkector de un Comité consultivo, 
de acuerdo con los Relatores principales de las diversas 
Comisiones de estudio interesadas, establecerá el pla..'1 
general para las reuniones de un grupo de Comisiones 
de estudio en un mismo lugar durante el mismo pe
ríodo, 
797 4. El Director enviará los informes finales de las 
Comisiones de estudio a las administraciones participan
tes, a las Empresas privadas de explotación reconocidas 
de su Comité consultivo y, eventualmente, a las organi
zaciones internacionales que hayan participado. Estos 
informes se enviarán tan pronto como sea posible, y en 
todo caso con tiempo suficiente para que lleguen a su 
destino un mes antes por lo menos de la fecha de aper
tura de la sigulente reunión de la Asamblea Plenaria; 

, se puede soJamente renuncia¡r a mantener es.te plazo 
cuando inmedi'atamente antes de la reunión de la Asam
blea Plenaria se celebren reuniones de Comisiones de 
estudio, No podrán incluirse en el orden del día ,de '3 
Asamblea Plen3!ria las cuestiones que no hayan sido 
objetO de un informe enviado en las condiciones men
cionad'as. 

CAiPITULO 17 

Funciones del Director. Secretaría especializada 

798 1. (1) El Dkector de cada ComiM consultivo coor
dinará los tr3!bajos de la Asamblea Plenaria y de las 
Comisiones de estudio; &eTá responsable de' la organiza
ción de la labor del Comité consultivo. 
799 (2) Tendrá la responsabilidad de los documentos 
del Comité 
800 (~) Dispondrá de una Secretaria constituida con 
peorsonal especializado, que trabajará a sus órdenes di
rectas en la organización de los trabajOS del Comité. 
801 (4) El personal de las Secretarías especializadas. 
de los labora:torios y de los servicios técnicos de los Co
mi·tés consultivos dependerá, a los efec,tos administrati- ' 
vos, del Secretario general. 
802 2. El Director elegirá al personal técnico y adm!
nistr3!tivo de su Secretaría, ajustándose al presupuesto 
aprobado por la Conferencia de Plenipotenciarios o por 
el Consejo de Administración. El nombramiento de este 
personal técnico y administrativo lo hará el Secretario 
general, de acuerdo con el Dil"ector. Corresponderá a.l 
Secretario general decidir en último término acerca del 
nombramiento o de la destitución. 
803 3. El Director par,ticipará por derecho propio, con 
carácter consultivo, en las deliberaciones de la Asamblea 
Plenaria y de las Comisiones de estudio, y adoptará las 
medidas necesarias para la preparación de las reuniones 
de la Asamblea Plenaria y de las Comisiones de -es
tudio. 
804 4. El Direotor someterá a la consideración de !/l. 
Asamblea Plenaria un informe sobre las actividades del 
Com~té desde la reunión anterior de la Asamblea Ple
naria. Este informe, una vez 3!probado, será enviado ul 
Secretario general paiTa su transmisión al Consejo de 
Administración. 
805 5. El Director someterá a la reunión anual del 
Consejo de Administración, para su conocimiento y ti 
de los Miembros y Miembros asociados de la Unión, un 
informe sobre las actividades del Comité , durante el año 
anterior. 

MOD 806 6. El Director someterá a la aprobación de la Asam
blea Plena-ria una estimación de las necesidades finan
cieras de su Comité consul,tivo hasta la sigUiente Asam
blea Plenaria Dicha estimación, una vez aprobada por 
la Asamblea Plenaria, se enviará al Secretario general 
quien la someterá al Consejo de Administración. 

MOD 807 7. Basándose en la estimación de las necesidades 
financieras del Comi,té aprobada POI" la Asamblea Ple
naria, el Director establecerá, con el fin de que sean 
incluídas por el Secretario general en el proyecto de 
presupuesto anual de la Unión, las previsiones de gastos 
del CpmjJté para. el. año siguiente. 

808 8. El Direc,tor p'articipará, en la medida necesaria. 
en las actividades de cooperación técnica de la Unión 
en el m3!rco de las dispOsiciones del Convenio. 

CAPITULO 18 

PropOSiciones para las conferencias administrativas 

MOD 809 1. De conformidad con el número 19,1, las Asam
bleas iPlenarias de los Comités consultivos podrán for
mular proposiciones de modificación de los Reglamen
tos mencionados en el número 203. 
810 2, Estas proposiciones se dirigirán a su debido tiem_ 
po al Secretario general, a fin ' de que puedan ser agru
padas, coordinadas y comunicadas en las condiciones 
previstas en el número 627. 

CAPITULO 19 

Relaciones de los Comités consultivos entre sí y con otl-as 
organizaciones internacionales 

811 1 (1) Las Asambleas Plenarias de Jos Comités 
consultivos podrán constituir Comisiones mixtas p3!ra. 
efectuar estudios y formul3!r recomendaciones sobre cues
tiones de interés común. 
812 (2;) Los Directores de los Comités consultivos, <;n 
colaboración con los rela,tores principales, pOdrán orga
nizar reuniones mixtas' de Comisiones de estudio de cada 
uno de los Comités consultivos, con el objeto de es,tudiar 
y preparar proyectos de recomendaciones sobre cuestio
nes de interés común, Estos proyeotos de recomendación 
serán presentados en la sigUiente reunión de la Asam
blea Plenaria de cada Comité consultivo. 
813 2, Cuando se invite a uno de los Comités consul
tivos a una reunión del otro Comité consultivo o de 
una organización internacional, la Asamblea Plenaria o 
el Director del Comité invitado podrá tomar las dispo
siciones necesarias, habida cuenta del número 156 para 
que designe un representante. con carácter consultivo, 
814 3, Podrán asistir, con carácter consultivo, a las 
reuniones de un Comité consulUvo el Secretario general, 
el Vicesecretario general, el Presidente de la Junta In
ternacional de Registro de Frecuencias y el Director del 
otro Comité consultivo. o sus representantes. En caso ne
cesario, un Comité pod'l'á invitar a envi3!r observadores 
a sus reuniones, a título consultivo. a cualquier Orga.
nismo permanente de la Unión que no haya considerado 
necesario estar representado en enas 

Protocolo ,final al Convenio Internacional de TelecomunicaciQnes 

(Montreux, 1965> 

En el acto de proceder a la fiTma del Convenio InteiTna
cionai de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), los Plenipoten
ciarios que suscriben toman nota de !las declaraciones siguien
tes, que forman parte de las Actas fina[es de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Montreux. 196'5): 

1 

De Afganistán: 

La Delegación del Real Gobierno de Afganistán en la Con
ferencia de Plenipotencia¡rios de la Unión Internacional de Te
lecomunicaciones (Montreux. 1-965) reserva para su Gobierno 
el derecho de no aceptar ninguna medida financiera que pueda 
entrafiar un aumento de su parte contributiva al pago de [os 
gastos de la Unión y de tomar todas las disposiciones que con" 
sidere necesarias pa.ra proteger sus servicios de telecomunica
ciones en el caso de qUe otros paises Miembros o Miembros 
asociados dejen de cumpHr las disposiciones del Convenio In
ternacional de Telecomunicaciones (Montreux. 1965) , 

II 

De Argelia (República Argelina Democrática y Popular): 

La Delegación de la República Argelina Democrática y Po
pular declara que su Gobierno se reserva el derecho de tomar 
cuantas medidas considere oportunas para proteger sus intere
ses en el caso de que otros Miembros o Miembros asociados 
dejen de cump!lir las diSposiciones del Convenio InteiTnacional 
de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), o de que las reservas 
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;lar ellos formuladas puedan causar perjuicio a sus servicios 
de telecomunicaciones u originar un aumento de su parte con
tributiva para el pago de los gastOS de la Unión. 

lIiI 

De Argelia (República Argelina DemocrátiCa y Popular), del 
Reino de Arabia saudita, de la República de Iraq, del Reino 
Hachemita de Jordania, del Estado de Kuwait, del Líbano, 
del Reino de Marruecos, de la República ArabeStrta, de la 
República Arabe Unida, de la República del sudán y de Tú
nez: 

Las Delegaciones de Jos paises mencionados declaran que ' la 
firma y la pOSible rat ificación wterior por sus respectivOs Go
biernos del Convenio Internacional deTclecomunicaciones (Mon
treux, 196'5) ca.recen de validez con relación al Miembro que 
figura en el Anexo 1 del mismo con el nombre de Israel y no 
implica en modo alguno su reconocimiento. 

IV 

De Argelia (RepÚblica Argelina l)emocrática y Popular), de la 
República Federal del camerún, de la RepÚblica Centroafri
cana, de la República Democrática del Congo, de la Repú
blica del Congo (Brazzaville), de la República de la Costa de 
Marfil, de la República de Dahomey, de Etiopía, de la Repú
blica Gabonesa, de Ghana, de la República .de Guinea, de 
la RepÚblica del Alto Volta, de Kenya, de la RepÚblica de 
Liberia, de Malaui, de la RepÚblica Malgache, de la Repú
blica del Malí, del Reino de Marruecos, de la República Is
lámica de Mauritania, de la República del Níger, de la Re
pública Federal de Nigeria, de Uganda, de la República Ara
be Unida, de la República Somalí, de la República Ruandesa, 
de la R epública del Senegal, de Sierra Leona, de la Repú
blica del Sudán, de la R epública Unida de Tanzania, de la 
República del Chad, de la República Togolesa, de Túnez y 
d e la República de Zambia: 

Las Delegaciones de los paises mencionados deci1arllin que la 
firma del Convenio Interna.cionaJ de Telecomunicaciones (Mon
treux, 1965), así como la ulterior rntificación del mismo por sus 
respectivos Gobie.rnos, no implica 'en ningún caso el reconoci
miento del Gobierno IliCtual de la República Sudafricana por 
esos Estados ni obligaciÓn alguna respecto de dicho Gobierno. 

V 

De la República Argentina: 

La Delegadón Argentina declara: 

Ea. Convenio Internllicional de Telecomunicaciones (Montreux, 
196'5), en el número 4, establece que es Miembro de la Unión 
todo pais o grupo de territorios enumerados en el Anexo l. 
Dicho Anexo 1 menciona a ese efecto los TelTitorios de Ultra.
mar cuyas relaciones internacionales corren a cargo del Gobier
no del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Como es habitual, e;} aludido Gobierno incluye dentro de ese 
conjunto de territorios a Jas «Islas Fa;lkland y DependenciM» 
y «Territorios Antárticos Británicos». 

La ,Delegación Argentina deja constancia de que ese hecho 
en nada afecta la soberanía axgentina sobre las Islas MalvlnM, 
Islas Sandwich del Sur e Islas Georgias del Sur, cuya ocupa,. 
ción detenta el Reino Unido en virtud de un acto de fuerza 
jamás aceptado par el Gobierno argentino, quien ' reafirma [os 
imprescriptibles derechos de la República Argentina y declllira 
que estos territorios y las tierras incluidas en el sector Antár
tico argentino no constituyen colOnia o posesión de nación al
guna, sino qUe son parte integrante del territorio argentino. 

En cuanto a la nomenclatura Ut:j}izllida. en dicho documento 
para denominllir a las Islas MaIlvinas, la DeleglliCión Argentina 
estima oportuno recorda,r la decisión del Comité Especial de 
las Naciones Unidas, encargado de ~tudiar la aplicación de la 
declaración sobre la concesión de la independencia a los pueblos 
y paises coloniales, el que, al aprobar por consenso generaá el 
informe del Subcomité m sobre las Islas Malvinas cOn fecha 
13 de noviembre de 1964, decidió por mayoria de votos qUé la 
palabra «Malvinas» figure junto al nombre de «FaJ.klandlll en 
todos los docUÍnentos del Comité Especiall, habiéndose propuesto 
que dicho temperamento fuera adoptado para toda ila. dOCU
mentación de las Naciones Unidas. , 

La precedente declaración debe considerarse asimismo válida 
con relación a cualqUier otra mención de la misma m<i6le que 
se incluya en el COnvenio o en sus Anexos. 

VI 

De la República Argentina, de Bolivia, del Brasf1., d:e Chile, de 
la República de Colombia, de Costa Rica, del Ecuador, de 
Guatemala, de ' México, de Nicaragua, de Panamá, de Para
guay, del Perú y de la República de Venezuela: 

Las Delegaciones de los paises mencionados declaran que 
en las conferencias y reuniones regionales no aceptan ea prin_ 
cipio de pllirticipación, con derecho de voto, de los . miembros 
de la Unión que no pertenezcan a la región i·nteresada. 

VII 

De la Federación de Australia, de Malaui, de Malta, de Nueva 
Zelandia; del Reino de los Paises Bajos, de la República de 
Filipinas, del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y de Trinidad y Tobago : 

Las Delegaciones de los países mencionados reservan para 
sus respectivos Gobiernos el derecho de adoptar las medidas que 
consideren necesarias para proteger sus intereses, en el casa 
de que otros Miembros o Miembros lliSOCiados no contribuyan al 
pago de los gastos de la Unión, o no cumplan las disposiciones 
del Convenio Internacionall de Telecomunicaciones (Mont.reux 
196'¡¡) o de sus Anexos o Protocolos llidjuntos, o cuando l~ 
reservas formuladM por otros paises puedan causar perjuicio 
a sus servicios de telecomunicaciones. 

VIII 

De Austria, de Bélgica, de Dinamarca, de Finlandia, de IslQ.n
dia, del Principado de Liechtenstein, de Luxemburgo, de 
Noruega, del Reino de los Países Bajos, de la República Fe
deral de Alemania, de Suecia y de la Confederación SUiza.: 

En lo que respecta al llir,tículo 15 del Convenio Internacional 
de Telecomunica,ciones (Montreux; 1965), las Delega,cidIleédé los 
paises mencionados declaran formalmente que mantienén las 
reservas formuladM en nombre de sus Administraciones al 
firmar los Reglamentos enumerados en el artículo 15. 

IX 

De Bélgica: 

Al firmar este Convenio, la Delega,ción de Bélgica «eelan. 
en nombre de su Gobierno qUe no acepta las. consecuencias de 
las reservas que puedan entrañar un aumento en la' parte con
tributiva de Bélgica para el pago de los gastos de la unión. 

x 
De la RepÚblica Socialista Soviética de BieloTTusia, de la Repú

blica Socialista Soviética de Ucrania y de la Unión de Re
'PÚblicas Socialistas Soviéticas: 

Las Delegaciones de los paises mencionados declaran en 110m
bre de sus Gobiernos: 

1. Que la decisión adoptada por la Conferencia de Plempo. 
tenciarios de la Unión Interna,cional de Telecomunica.cloilés 
(Montreux, 1965) de reconocer las credenciales de los represen. 
tantes de Chan-K3.1-Chek para tomar parte en la COnferencla. 
y firmar las Actas finales en nombre de China es ilegal, puesto 
que los representantes legales de China en la Unión Ihternacio
nal de Telecomunica,ciones, así ' como en otras organizaciones 
internlliCÍonales, sólo pUeden ser representantes designados por 
el Gobierno de la República Popular China. 

2. Que las autoridades de Saigón no representan de hecbo 
a Viet-Nam del Sur y no pueden, pues, expresarse en nombre 
suyo en la Unión Internacional de Telecomunicaciones. En 
consecuencia, la firma de las Acta finales de la Conferencia de 
Plenipotenciarios por los representantes de dichM autoridades 
o la adhesión a dichas Actas en nombre de Viet-Nam del Sur 
carece de toda legalidad. 

3. Que al firmar el Convenio Interna.cional de Telecomuni
ca,ciones (Montreux, 1965), la República Socialista Soviética de 
Bielorrusia., la República Socialista Soviética de Ucran1a :.¡ la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas dejan abierta la 
cuestión de su aceptación del Reglamento de Rad1ocoinUhl. 
clones (Ginebra, 1959). 
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XI 

De la República SOCÜLlista soviética de Bielorrusia, de la Repú
blica Popular de Bulgaria, de Cuba, de la República Popular 
Húngara, de la República Popular de Mongolia, de la Repú
blica Popular de Polonia, de la República Socialista Soviéti
ca de Ucrania, de la República Socialista de -Rumania, de 
la República Socialista Checoslovaca y de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas: 

I 

Las Delegaciones de los paises mencionados declaran en 
nombre de sus respectivos Gobiernos Que consideran absoluta 
mente injustificada y desprovista de valor jurídico la pre.tensión 
de los representantes de Corea del Sur de expresarse en el 
seno de la Unión Internacional de Telecomunicaciones ' en nom
bre de toda Corea, ya que el régimen fantoche de Corea del 
SUr no representa ni puede representar al pueblo coreano. 

XII 

De la Unión de Birmani a: 

La Delegación de la Unión de Birmania, al firmar el presente 
Convenio, reserva para su Gobierno el derecho de adoptar cuan
tas medidas considere oportunas para proteger sus intereses en 
el caso de que las reservas formuladas por otros países ocasio
nen un a.ilmento de su contribución para el pago de Tos gastos 
de la. Unión, 

XII 

De la -República Popular de Bulgarla, de Cuba, de la República 
popular Húngara, de la República Popular de Mongolia, de 
la República Popular de polonia, de la RepÚblica Socialista 
ae Rumania y de la República Socialista Checoslovaca: 

Las Delegaciones · de lOS países mencionados declaran que 
BUS' Gobiernos se reservan el derecho de aceptar o no el Re
glamento de Radiocomurucadones en su tota.lidad o en parte 

XIV 

De la República Popular de Bulgaria, de Cuba, de la República 
Popular Húngara, de la República Popular de Mongolia, de 
la República Popular de polonia, de la República Socialista 
de Rumania y de la República Socialista Checoslovaca: 

Las Delegaciones de los p aises mencionados considera! ilegal 
y nula la firma en nombre de China por los representantes de 
Chang-Kai-Chek del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones (Montreux, 1965), porque los únicos representantes le
gales de China con derecho a firmar acuerdos internac!Onales 
en nombre de China son los nombrados por el Gobierno cen
tl:al de la. República Popular Ghina. 

Al propio tiempo, las Dt>legacioríes de los paises mencionad06 
declaran que en vista de la situación en el territorio de Viet
Nam del Sur y de los «Acuerdos de Ginebra», sus respectivos 
Gobiernos no pUeden considerar que el Gobierno de Salgón 
represente los intereses del pueblo de Viet-Nam del. Sur. 

XV 

De la República Fed.eral del camerún: 

La Delegación de la República Federal del Camerún en la 
Conferencia de Plenipotencia¡·los (Montreux, 1965) declara en 
nombre de su Gobierno que éste se reserva el derecho de tomar 
todas las medidas oportunas para proteger sus intereses en el 
caso de que las reservas lormuladas por otras Delegaciones en 
nombre de sus Gobiernos o el incumplimiento del Convenio 
pudieran poner en peligro el buen funcionamiento de sus ser
vicios de telecomunicaclonts. 

El Gobierno de la República Federal del Camerún tampoco 
acepta n inguna coIÍsecuencia de las reservas . formuladas por 
otros 'Gobiernos en la presente Conferencia que origine un 
aumento de su parte con;,ributiva para el pago de los gastos 
de la Unión. 

XVI 

De Canad4: 

Al fumar este Convenio, Canad;í.. formula la reserva de que 
no se considera obligado por el Reglamento Telefónico, pero sí 
reconoce las Obligaciones Clerlvadas de los demás Reglamentos 
administrativOs, excepto .cuando ha , forIpulado re$ervas expre
saS en ' lOs nUsmos. . . . 

XVII 
De ; Chile: 

La Delegación de Chile deja especial constancia de que cada 
vez que aparezca en el Convenio Internacional de Telecomuni
caciones, en sus Anexos, Reglamentos o en documentos de cual
quier naturaleza, menciones o referencias a «territorios antár
ticos» como dependencias de cualquier Estado, dichas mencio
nes o referencias no incluyen ni pueden incluir al sector 
antártico chileno, el cual es parte integrante del territorio 
nacional de la República de Chile y sobi'e el cual esta. Repú
blica tiene derechos imprescriptibles. 

XVIII 
D e China: 

La Delegación de la República de China 00 la Conferencia. 
de !Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomuni
caciones (Montreux, 196'5), como en Atlantic City, Buenos Air-2s 
y Ginebra, es la única representación legítima de China en ella 
y como tal la ha reconocido la Conferencia. Si alguno de 10S 
Miembros de la Unión formula cualquier declaración o reserva 
relacionada con este Convenio o sus Anexos, que resul·te in
compati;ble' con la posición de la República de China, ' tal como 
se define más arriba, tal declaración o reserva es ilegal y, por 
tan-to, nula y sin efecto. Respecto de esos Miembros, la Repú
blica de China no acepta, al firmar este Convenio, ninguna 
obligación derivada del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones (Montreux, [965), ni de los Protocolos con él relacio
nados. 

XIX 

De la República de Chipre: 

La Delegación de Chipre declara que el Gobierno de la Re
pública de Chipre no puede aceptar ninguna consecuencia ~i_ 

nall1clera que se derive de las reservas formuladas por otros 
Gobiernos participantes en la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Mon treux, 196'5-) 

XX 

De la República q,e Colombia y de España : 

Las Delegaciones de Colombia y de España declaran, en 
nombre de sus respectivos Gobiernos, que no aceptan conse
cuencia alguna de las reservas que puedan originar un aumen
to de sus cuotas contributivas para el pago de los gastos de 

· la Unión 
XXI . 

De la República de Corea: 

Lo mismo que en las Conferencias anteriores desde la ad
misión de Corea en la Unión, la Delegación de la República 
de Corea declara que es la única que representa legítimamente 
a toda Corea y ha sido reconocida como tal por la presente 
Conferencia. Toda declaración o reserva formulada po. cual
qUier Miembro de la Unión en relación con este Convenio, que 
sea incompatible con esta posición de la República de Corea, 
es ilegal y, por lo tan·to. nula. 

XXII 
De Costa Rica: 

L~ Delegación de la RepÚblica de Costa Rica declara que 
reserva para su Gobierno el derecho a aceptar o a rechazar 
las cOnsecuencias de toda reserva que puedan formular otros 
Gobiernos y originen un aumento de su contribución a.l pago 
de los gastos de la Unión, o pUedan causar perjuiCio a sus 
servicios de telecomunicaciones. 

XXIII 
De la República de la Costa de Marfil: 

La Delegación de la República de la Costa de · Marfil de
clara que reserva para su Gobierno el derecho de . aceptar f) 

rechazar las consecuencias que tengan laS reservas formuladas 
por otros Gobiernos y que pUedan entrañar un aumelllto de ~u 
parte contribú,tiva para el pago de los gastos de lá Unión. 

XXIV 
De Cuba: 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicacionell 
(Montreux, 1965), en nombre del Gobierno de la República .... 
de Cuba, la Delegación que la represep;ta .~ !OfW.al , r.:eserv,. 
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de la aceptación del Reglamento Telegráfico, Reglamento Te. 
lefónico y Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones a Que 
se refieren el número 203 y subsiguientes (artículo 15) del pre. 
sente Convenio. 

. XXV 

De Cuba, de la República popular Húngara, de la República Po
pular de Mongolia y de la República Popular de Polonia: 

Las DelegaCIones de los países mencionados se reservan el 
derecho · de sus respectivos Gobiernos de adoptar cuantas me· 
didas consideren oportunas para proteger sus intereses en el 
caso de que las reservas formuladas por otros . países originen 
un aumento de sus partes contributivas para el pago de ~os 
gastos de la Unión o de que cier'tos Miembros de la. Unión 
no participen como les corresponde en el pago de esos gastos 

XXVI 

De la República de Dahomey : 

La Delegación de la R.~úb1ica de Dahomey reserva para 'IU 
Gobierno el derecho: . 

1. De rio aceptar ninguna medIda financiera que pueda 
entrafiar un aumento de su p3!r,te contributiva para el pago (le 
los gastos de la Unión; 

2. De tomar oodas las medidas que estime oportunas paca 
protéger sus servicios de telecomunicaciones en el caso de que 
países Miembros o Miembros asociadOS no observen las dispo
siciones del ,Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Montreux. 196-5,) 

XXVII 

De Dinamarca, de Finlandia, de I slandia, de Noruega y de Sue
cia: 

. Las Delegaciones de los países mencionados declaran, en 
nombre de sus respect ivos Gobiernos, que no aceptan las con
secuencias de ninguna reserva que origine un aumento de f:U 

contribución para el pago de los ~tos de la Unión. 

XXVIII 

De los Estados Unidos de América: 

Los Estados Unidos ' de América declaran oficialmente que 
su país no acepta, mediante la firma de este Convenio en SJ 
nombre, obligación alguna respecto del Reglamento Telefóni_ 
co ni del !Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones a ' que 
se re·fiere el artículo 1'5 del Convenio Intetnacional de Tele
comunicaciones (Montreux. 1965,) 

XXIX 

Dé Etiopía : 

La Delegación de Etiopía decla.ra que 'reserva p'ara su Go
bierno el derecho de adoptar las medidas que juzgue necesa.
rias para proteger sus intereses en el caso .de que otros Miem
bros o Miembros asociados dejen de cumplir las disposiciones 
del ' Convenio InternaCIOnal de Telecomunicaciones (Montreux, 
196-5) , o de que las reservas ' por ellos formuladas perjudiquen 
a sus servicios de telecomunicaciones. . 

XXX 
De Grecia: 

La Delegación helénica decla.ra. en nombre de su Gobierno. 
que no acepta ninguna consecuencia de las reservas fOl'mu
ladas por otros Gobiernos que impliquen un aumento de ;;u 
parte · contributiva p'ara el pago de los gastos de la Unión. 

Reserva también para su Gobierno el derecho de tomar t o
das las medidas que estime oportunas para proteger sus inte
reses, en el caso de que otros Miembros o Miembros asociados 
de la Unión no asuman la parte que les corresponde de los 
gastos de la Unión o no cumplan las dispOSiciones del Conve
nio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 196'5) . de 
sus Anexos o de los ·Protocolos adjuntos al mismo; o si Ja~ 
. reservas formuladas por otros países pueden perjudicar el buen 
funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. . , 

XXXI 

De la República de Guinea y de la Repú.blica del Mal!: 

Las ~legaciones de la República de Guinea. y de la Repú
blica del Malf se reservan el derecho de SUS respeQt.1vos Gobier
nas a adopta.r cuantas medidas e$tUnen úth para ealvaauar-

dar sus intereses en el caso de qUe otros Miembros o Miembros 
asociados dejen de cump:Jir algunas de las disposiciones del Con
venio Internacion8.1 de Telecomunicaciones (Montreux, 1965). o 
en el de que las reservas' de esos países pueda.n causar perjui
cio a sus servicios de telecomunicación, 

XXXII 

De la República de India: 

1. Al firmar las Actas finales de la .Conferencia de Plenipo
tenciarios de la Unión Inte.rnaciona.l de Telecomunicaciones 
(Montreux, 1961») , la República de India no acepta ninguna. 
incidencia financiera a consecuencia de cualquier reserva que 
se formuae en cuestiones de presupuesto de la Unión por laS 
Delegaciones que participan en la actual Conferencia. 

2. La Delegación de la República de India declara que la 
firma del Convenio por su país implica también la reserva de 
aceptar o no determinadas disposiciones de los Regla.mentos 
Telegráfico y Telefónico de Ginebra 09-58) . mencionados en 
el artícurro 15 del presente Convenio, 
. 3. La DelegaCión de la RepÚblica de India reserva asimismo 
para su Gobierno el derecho de adoptar en caso necesario las 
medidas adecuadas para asegurar el buen funcionamiento de 
la Unión y de sus Organismos permanentes, asi como la apli
cación de los Reglamentos enumera-dos en el articulo 15 del 
Convenio, en el caso de que cuaaquier otro país se reserve el 
derecho de aceptar o no las disposiciones del Convenio y de 
los Reglamentos mencionados. 

XXXIII 

De la República de Indonesia: 

1. La Delegación de la República de Indonesia declara qUe 
la firma por su parte y la posible ratificación ulterior por su 
Gobierno del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Moll'treux, 196'5) no deben considerarse qUe entrañan el reco
nocimiento por la RepúbliclJ, de Indonesia del Gobierno de la 
«Federación de Malasia», de «China» y de otros países que no 
reconoce la República de Indonesia. . 

2. La Delegación de la RepÚblica de Indonesia reserva. el 
derecho de su Gobierno de tomar cualqUier medida queconsi
dere oportuna para proteger sus intereses. en el caso de que 
otros Miembros o Miembros asociados no cumpian las disposi
ciones del Convenio InternacionaJl de Telecomunicaciones (Mon
treux, 196'5), o de que reservas de otros paisés perjUdiquen a 
sus servicios de telecomunicaciones. 

XXXIV 
De Irán: 

La Delegación de Irán se reserva para su Gobierno el dere
cho de adoptar las medidas que juzgue necesarias para salva.
guardar sus intereses en el caso de qUe los Miembros o Miem
bros asociados dejen de cumplir las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), o si 
las reservas por ellos formuladas pUeden causar perjuicio a 
sus servicios de telecomunicaciones. 

xxxv 
Del Estado de Israel: 

Dado que ~as declaraciones hechas pOr los Gobiernos de Ar
gelia (República Argelina Democrática y Popular), del Relno 
de Arabia Saudit a, de la República de lraq, del Reino 14che
mita de Jordania, del Estado de Kl,lwait, del Libano, del Reino 
de Marruecos. de la República. Ara;be SirIa, de la República. 
Arabe Unida, de la Repúbllica del Sudán y de Túnez están 
en flagrante contrndicción con los principios y fines de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones y Ca..-ecen, en consecuen
cia., de toda validez jurídica, el Gobierno de Israel declara que 
rechaza abiertamente tales declaracIones y que las considerará 
sin vplor alguno en lo qUe concierne a los derechos y deberes 
de cualqUier país Miembro de la Unión Internacional de Tele
comunicaciones . 

El Gobierno de Israel hará valer, en todo caso, el derecho 
que tiene a sus intereses si los Gobiernos de Argelia. (Repúbl1ea 
Argelina. Democrática y Popular), del Reino de Arabia. Saudita, 
de la República de Iraq, del Reino Hachemita de Jorda.n.ia, del 
Estado de Kuwait, del Libano, del Reino de Marruecos, <le 
la República Arabe Siria, de la República Arabe Unida, de ' ia 
Repúb11ca del SUdán y de Túnez dejll4'ain de cumplir cualqule;ra 
de aos a.rtículos del Convenio InternactOIl$á de Telecomunica
ciones. 
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XXXVI 
De lta.lta: 

La Delegación de Italia reserva para su Gobierno el derecho 
de adoptar las medidas que estime necesarias para proteger sus 
intereses en el caso de que algunos Mieml>res o Miembros as<J'o ' 
ciados de la Unión no asuman su parte en los gastos de la 
Unión o dejen de cumplir de otro modo las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 
o de los Anexos y Reglamentos adjuntos al mismo, ó de que 
las reservas por ellos formuladas puedan perjudicar el l>uen 
fuÍlcloníimiento de sus servicios de telecomunicacioÍies. 

XXXVII 
De Jamaica: 

La Delegación de Jamaica reserva para su Gobierno el de
recho de adoptar las medidas que considere necesarias para pro
teger sus intereses en el caso de que otros Mieml>ros o Miem
bros asociados no contribuyan al pago de los gastos de la Unión 
o dejen de cumplÍ!" las disposiciones del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), o sus Anexos o P~ 
tocOlos adjuntos, o cuando las reservas formuladas por otros 
paises perjudiquen a los servicios de telecomunicaciones de 
Jamaica. 

xXXVIIJ: 
De Kenya: 

. La Delegación de Keny¡¡. reserva para su Gobierno el derecho 
de tomar cuantas medidas considere oportunas para proteger 
sus intereses en el caso de que otros Miembros o Miembros aso
ciados dejen de cumplir las disposiciones de!! Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones Udontreux, 1965), o de los 
Anexos y RegJamentos adjuntos al mismo, o de qUe las reservas 
formula,da.s por otros países perjudiquen a sus servicios de tele
coIilunicaciones. 

XXXIX 

De la RepúbliCa de Liberia: 

La Delegación de Liberia se reserva para su Gobierno . el 
derecho de adoptar cuanta.s medidas considere oportunas para 
prOteger sus intereses en el caso de que los Miembros o Miem. 
bros asociados dejen de cumplir la.s disposiciones del COnvenio 
Intema,cional de Telecomunica,ciones (Montreux, 1965), o si las 
reservwi formuladas por otros paises pUedan causa.r perjuiciO 
a sus Servicios de telecomunicaciones. 

XL 
De Malasia: 

La Delega,ción de Malasia declara que reserva para su Go
bierno el derecho de a,doptar las medidas que juzgue necesa,
rias par~ proteger sus intereses en el caso de qUe otros Miem
bros .0 Miembros asociados dejen de cumplir llis disposiciones 
del Convenio Interna,cion1lil de Telecomunicaciones (Mentrimx, 
196'&). 

XLI 

De la República Islámica de Mauritania: 

Al firmar este Convenio, la Delegación de la Repúolica Is
lámica de Mauritania decla.ra que su Gobierno se reserva el 
el derecho de adoptar las medidas que considere necesarias para 
proteger los interes'es de sus servidos de telecomunicaciones 
en el caso de que otros Miembros o Miembros asociadOs no 
cumPlan las dispOSiciones del presente Convenio. y de no acep
tar rungllDa reserva formulada pOr otros Gobiernos que pueda 
originar un aumento de su parte contHbutiva para el pago 
de los gastos de la Unión. 

XLII 
De Nepal: 

La Delega,ción del Reino de Nepal se reserva el derecho de 
SU GObierno de tomar cuan·tas medidas considere oportunas 
para proteger sus intereses. en el caso de que las ~rvas 
formuladas por otros países puedan causar perjUicio a sus ser
vicios de telecomunicaciones. 

XLIII 

De la República Federal de Nigerta: 

Al firmar el presente Convenio la Delegación de la Repú
blica. Federal de Nigeria declara. que su Gobier>no se resena 
el eereól1e de a.d.optar las medidas que considere ll1ecsarias pan. 

proteger sus intereses en el caso de que otros Miembros o 
Miémbros a.sociados no contrIbuyan al págo de los gast9s Je 
la Unión; o no cumplan las disposiciones del Convenio Intler"
na,cionÍll de Telecomunicaciones (Montreux. 1965.),0 de sus 
AIllexoo o Protocolos adjuntos, o cuando las reservas formula.: 
das por otros paises pUedan perjUdicar a los servicios de tele
comunicaciones de la Repúl>lica Federal de Nigerj'a. 

XLIV 
De Uganda: 

La Delegación de Uganda reserva para 'su Gobierno el ~ 
recho de tmnar cuantas medidas considere oportunas para pro
teger sUs in·tereses, en el caso de que otros Miembros o Miem
bros asociadoo dejen de cumplir las disposiciones del Conve
nio Internácional de Telecomunica,ciones (Montretix, 1965) o ·je 
los AnexOlS y Reglamenros anexos al mismo, o de que las re
servas formuladas por otros países perjudiquen a sus servicios 
de telecomunicaciones. 

XLV, 
De ' Pakistán: 

El Gobierno de Pakistán declara que al firma,r el presente 
Convenio se reserva el derecho de adherir a todas o aparre 
de las disposiciones de los Reglamentos Telefónico y de Ra,-. 
diocomunica,ciones. 

El Gobierno de Pakistán declara asimismo que se reserva el 
derecho de aceptar las consecuencias que pueda tener la no 
adhesión de cualquier otro país Miembro de la Unión a. las 
disp051ciones' del Convenio o de los Reglamentos anexos al 
mismo. 

XLVI 
De Panamá: 

La Delegadón de la RepÚblica de Panamá a la Conferen.. 
cia de Plenipotell1cia,rios de la Unión Internacional de Teleco
m~caCiones (Montreux, 196'5), declara que el GQbierno de la. 
República de Panamá no acepta ninguna incidencia finan
ciera que eventualinente 'pueda derivarse de lasr. reservas for
~lUladas por otros Gobiernos particip'antes en la actual cOn
ferencia sobre 0040 aspecto relativo a las finanzas de la Unión. 

XLWI 
De Perú: 

La Delegación dé Perú reserVa para su Gobierno el dete
cho de : 

1. Adopta,r las medidas que juzgue necesarias p'ara prote
ger sus intereses en el caso de que otros Miembros o Miem· 
bros asociados dejen de cumplir en algún modo las disposicia
nes del Convenio Interna,cional de Telecomunicaciones (Mon
treux, 1965), o sus Anexos o Protocolos adjun,tos, o de que las 
reservas por ellos formulad'as entrañen un aumento de su 
parte cóntributiva pota el pago . de los gastos de la Unión, . .) 
perjudiquen a los servicios de telecomunicaciones de Perú, y 

2. Aceptar o no todas o algunas de las dispOsiciones oe 
los Reglamentos administra,tivos mencionados en el articulo :..5 
del Convenio. 

XLVIII 

De la República de Filipinas: 

Dado que las reservas hechas por cier·tos paises p<ídrían 
afectar a los servicioo de telecomunicación de la RepÚblica 
de Filip'inas, la Delegación de la República de Filipinas, 51 
firma.r- el presente Convenio en nombre de su Gobierno. se 
reserva formalmente el d€i"~ho de aceptar o rechaza,r todas 
o algunas de la.s dispOSiciones de los Reglamellitos Telegráfico 
y Telefónico y del Reglamento Adicional de Radiocomunicacio
nes mencionados en el Convenio Internacional de Telecomu
nicaciones (Monta:eux, 196'5) y que forman parte del mismo. 

XLIX 
De Portugal: 

La Deiega.ción de Portugal en la ' Conferencia. de ¡Plenipo
tenciarios (Mon treux, 196'5,), 

Considerando: 

a) Que la Resolución número 46 adoptada por la Confe
rencia se refiere a asuntos de carác,tet exclusivamente polí.tieo 
y toteJ.mmte fuera del marco de ls Unión, y 
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b) Que esa Resolución se ha adoptado sin que la Confe· 
rencia se haya pronunciado de conformidad con el número 611 
del Reglamento General anexo al Convenio de Ginebra (19'59) . 
sobre la cuestión de competencia planteada por escrito por la 
Delegación de iPortug·al (acta de la sép,tima sesión plena-ria" 
de 21 de septiemere de 1965, Documento número 168); 

Declara: 

en nombre de su Gobierno que al firmar el Convenio con. 
sidera ilegal y, por ende, inexistente la Resolución número 46. 

L 

Del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte: 

La Delegación del Reino Unido de Gran Bretaña. e Irlanda 
del Norte declara que no acepta la declaración hecha por :a 
Delegación argentina por poner en entredicho la soberania 
del Gobierno de Su Majestad Británica sobre las islas Falkland 
y sus bependencias y .e1 Territorio Antártico Británico, y de
sea reservar oficialmente los derechos del Gobierno de Su 
Majestad sobre esta cuestión. Las islas Falldand y sus De
pendencias y el Territorio Antár'tico Brttánico han sido y si· 
guen siendo par,te integran'te de los territorios, cuyo conjunto 
ccmstituye el Miembro de la Unión denominado «Territorioo 
de Ultramar, cuyas relaciones internacionales corren a cargo 
del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Nor,te», en cuyo nombre el Reino Unido de <han Bretaña E' 

Irlanda del Nor,te se adhirió al Convenio In,teriIlacional de Te. 
1ecomunicaciones (Ginebra, 1969) el 9 de diciembre de 196:, 
y que se denomin-a de la misma manera en el Anexo 1 al Con
venio. Internacional de Telecomunicaciones (MOIIltreux, 1965,) , 

La Delegación del Reino Unido tampoco puede aceptar el 
punto de vista expresado por la Delegación argentina de que 
se emplee el nombre «(Malvinas)>> junto al de <cislas Falkland 
y sus Dependencias». La decisiÓlIl de agregar c(Malvinash 
después de esta denominación se relaciona sólo con los docu
mentos del Comité Especial de las Naciones Unidas, encarga.., 
do de estudiar la aplicación de la declara.ción sobre la conce
sión de la independencia a los pueblos y países coloniales, '1 
no h-a sido aceptada por las Naciones Unidas para todos '.os 
documentos, En consecuencia, esta decisión no afeota de nin
guna man&a al Convenio Internacional de Telecomunica.ciones 
(Montreux, 1965,) Y a sus Anexos ni a cualesquiera otros do
cumentos pUblicados por la Unión Intema.cional de Telecomu
nicaciones. 

En lo concerniente a la· declara.ción de la Delegación argen
tina respecto de la sobe,ranía sobre el Territorio Antártico Bri
tánico, la Delegación del Reino Unido señala a la atención del 
Gobierno argentino el artículo IV del TraJtado del Antártico, 
del que son par,te el Gobierno argentino y el Gobi&no del 
Reino Unido. . 

LI 

De la República Ruandesa: 

La Delegación de la República ,Ruadensa reserva para su 
Gobierno el derecho de adoptar las medidas que estime nece
sa.rias pa,ra proteger sus intereses en el caso de que Miembros 
o Miembros asociados dejen de cumplir las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965-) 
o de los Anexos y Reglamentos adjuntos aJ mismo, o de que 
las reservas que se formulen puedan perjUdicar el buen fun
cionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 

LII 

De la República del senegal: 

La Delegación de la República del Senegal declara en nom
bre de su Gobierno que no acepta ninguna consecuencia que 
tengan las reservas formuladas por otros Gobiernos partici
pantes en la presente Conferencia que pueda entrañar un 
a,umento de su parte contributiva para el pago de los gastos 
de la Unión. . 

Además, la RepÚblica del Senegal se reserva el d&echo de 
adoptar cuantas medidas considere oportunas para proteger sus 
intereses si las reservas formulooas por otros paises o la inob
servancia del Convenio pueden perjUdicar la. buena maJrcha de 
su servicio de telecomunica.ciones. 

LIII 

De Sierra Leona: 

La Delega.ción de Sierra Leona. declara. que el Gobierno de 
Sierra Leona se reserva el d&echo de adoptar las medidas que 

considere oportunas para proteger sus intereses en el caso de 
que otros Miembros o Miembros asociados dejen de cumplir 
las dispOsiciones del Convenio Internacional de Telec'omunica.
ciones (Montreux, 1965) o si las reservas por ellos formuladas 
pueden causar perjuicio a sus servicios de teleoomunicaciones. 

LIV 

De Singapur: 

Al firmar el Convenio J.nternacional de Telecomunica.ciones 
(Montreux, 1965,). la Delegación del Gobierno de Singapur de-

. clara que su Gobierno se reserva el derecho de adoptar las 
medidas que considere necesarias para proteger sus intereses 
en el caso de que otro país no cumpla las dispOSiciones de 
este Convenio o de que las reservas formuladas por otros paises 
perjUdiquen sus servicios de telecomunicaciones u originen un 
aumento de su contribución al pago de los gastos de la. Unión. 

LV 

De la República Somalí: 

La Delegación de la República Somalí reserva para su Go
bierno el derecho de adoptar las medidas que ~time necesarias 
para proteger sus intereses en el caso de que Miembros o Miem
bros asociados dejen de cumplir las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965) o de los 
Anexos y Reglamentos adjuntos al mismo o de que las reservas 
por ellos formuladas puedan perjudicar el buen funcionamiento 
de sus servícios de telecomunica.ciones. 

LVI 

De la República del Sudán: 

Lll. Delegación de la República del Sudán reserva para su 
Gobierno el derecho de adoptar las medidas que considere opor
tunas para proteger sus mtereses en el caso de que otro país 
deje de cumplir las disposlciones del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965) o de que las reservas 
formuladas por otros países perjudiquen a sus servicios de 
teleoomunica.ciones u originen un aumento de su parte con
tributiva para el pago de los gastos de la. Unión. 

LVII 

De la Confederación Suiza: 

Siendo el respeto del aerecho un prinClplo constante de la 
política de la Confederación Suiza. su Delegación declara que 
no puede aceptar las Resoluciones números 44, 45 Y 46 por 
creerlas contrarias a los artículos 2 y 4 del Convenio. 

Al adoptar esta posición la Delegación suiza no se pronuncia 
sobre el fondo de las citadas Resoluciones, sino que estima que 
las divergencias de tipo político deben dejarse por principio 
estrictamente al margen de las instituciones técnicas. 

LVIII 

De la República Unida de Tanzania: 

La Delega.ción de la República Unida de Tanzania reserva 
para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas consi
dere oportunas para proteger sus intereses en el caso de que 
otros Miembros o Miembros asociados dejen de cumplir las 
disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Montreux, 1965) o de los Anexos y RegÍamentos adjuntos aJ. 
mismo o de que las reservas formuladas por otros paises per_ 
judiquen a sus servicios de telecomunicaciones, 

LIX 

De l03 Territorios de los Estados Unidos .d~ América: 

Los Territorios de los Estados Unidos de América declaran 
oficialmente que los Territorios de los Estados Unidos de Amé
rica no aceptan, mediante la firma de este Convenio en su 
nombre, ,obligación alguna respecto del Reglamento Telefónico 
ni del Reglamento Adicional de Radíocomunicaciones a que 
se refiere el artículo 15 del Convenio Internacional de Teleco
municaciones (Montreux, 1965). 

LX 

De Taílanclia: 

Tailandia se reserva. el derecho de adoptar cualquier medida 
que pUeda considerar necesarla para prot,eeer sus intereses en 
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c~o de que l~ reservas formuladas por otro pai.ses entrañen , 
un aumento en su parte contributiva para el pago de los gastos 
de la. Unión. 

LXI 

De la República Togolesa: 

La. Delegación de la República Togolesa reserva para su Go
bierno el derecho de tomar las disposiciones (lue estime 'opor
tunas en el c~o de que otro pais no respete las disposiciones 
del presente Convenio o de que reservas formulad~ durante 
la Conferencia o en el momento de la firma por ciertos Miem
bros o Miembros asociados originen situaciones ,adversas para 
sus servicios de telecomunicaciones o un aumento excesivo de¡ 
su parte contributiva para el pago de los gastos de la Unión 

LXII 

De Turquía: 

TurqUía se reserva el derecho de tomar l~ medid~ que 
pueda considerar necesarias para proteger sus intereses si l~ 
reservas formuladas por otros países entrañan un aumento en 
parte contributiva para el pago de los ¡tastos de la. Unión 

LXIII 

De la República de Venezuela: 

1. La Delegación de la República de Venezuela hace constar 
que reserva para su Gobierno la facultad de aceptar o no l~ 
disposiciones del número 204 del presente Convenio en lo rela
tivo a los Reglamentos administrativos. 

2. La. Delegación de la República de Venezuela declara 
que su Gobierno se reserva el derecho de adoptar las medida.!! 
que considere, necesari~ para proteger' sus intereses en el caso 
de que otro pais no cumpla l~ disposiciones de este Convenio. 

3. La República de Venezuela no acepta consecuencia alguna 
de las reservas formuladas al presente Convenio o a sus Anexos 
que pUedan originar un aumento directo o indirecto de sus 
cuotas contributivas para el pago de los g~tos de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones. 

LXIV 

De la República Federativa Socialista de Yugoslavia: 

En nombre de su Gobierno, la Delegación de la República 
Federativa Sociálista de Yugoslavia declara que, a su juicio: 

a) Los representantes de Formosa no tienen derecho a 
firmar el Convenio Internacionail de Telecomunicaciones (Mon

treux, 1965) en nombre de China; 
b) Los representantes del Viet-Nam del Sur no tienen de

recho a firmar el mencionado Convenio en nombre de todo 

el Viet-Nam; 

c) Los representantes de Corea del Sur no tienen derecho 
a. firmar el mencionado Convenio en nombre de toda Corea. 

LXV 

De la República de Zambia: 

La. Delegación de la República de Zambia declara que re
Serva pa.ra. su Gobierno el derecho de adoptar las medidas que 
juzgue necesaria.s para proteger sus intereses en el caso de 
que otros Miembros o MiembrOs asociados dejen de cumplir 
las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunica
ciones (Montreux, 1965), o si l~ reserV~ por ellos formuladas 
pueden perjUdicar a sus servicios de telecomunicaciones. 

. En fe dé lo cual, los Plenipotenciarios respectivos firman el 
presente Protocolo final 'en cada uno de los idiom~ chino, 
español, francés, inglés y ruso, en la inteligencia de que, en 
c~o de desacuerdo, ei texto francés hará fe; este ejemplar 
quedará depOSitado en los archiVOS de la Unión Internacional de 
TeIlecomunicaciones, la cual remitirá una copia del mismo a 
cada. uno de los paises signatarios. 

En Montreux, & 12 de noviembre de 1965. 

Protocolós adicionales al Convenio Internaciooal 
die Telecomunicaciones . 

(Montreux, 1965) 

Los Plenipotenciarios que suscriben han firmado [os Proto
colos adicionales qUe figuran a continuación y que forman paD:te 
de [~ Actas finales de [a Conferencia de Plenipotenciarios 
(Montreux, 1965,): 

PROTOCOLO ADICIONAL' I 

Gastos de la Unión para el período de 1966 a 1971 

MOD L Se autoriza al Consejo de Administración para es-
tablecer el presupuesto anual de la Unión de ta.l manera. 
Q.ue los g~tos anuales: 

- Del Consejo de Administración, 
- De [a Secretaría General, 
- De la Junta Intemaciona.l de !Registro de F1re-

cuencias, 
- De las secretarias dé los Comités consultivos 

internacionales, 
- De los laboratorios e instalaciones técnicas de 

la Unión 

no rebasen, para los años 1966 y siguientes, h~ta. la. pró
xima Conferencia de Plenipotencia.rios, las sumas de: 

17.900.0.00 francos suizos para el año 1966 
18.125.0.00 francos suizos para el año 1967 
18.6'¡0.OOo. francos sUizos para el año 1968 
19.1'85.000 francos suizos para el año 1969 
19.95'5.000 fr1l.IlcOS suizos para el año 19170 
20.400.000 francos suizos para el año 19171 

Pa.ra los años siguientes a. 19,71, los presupuestos anua,
les no deberán exceder en más de un 3 por 100 anual 
la. suma fijada para el año precedente 

ADD 2. Los límites fijados para los años 1966 y 1967 
compl"enden cada uno una suma de 500.000 francos suizos 
para los pagos que puedan resultar necesarios en virtud 
de la Resolución número ' 3' de la presente Coruerencia. 
Cualquier economía realizada en esos pagos no podrá 
utilizarse para otros fines . 

ADD 3. Se autoriza al Consejo de AdministrlllCión a. re-
b~ar los limites fijados en el anterior punto 1 par¡l. cu
brir los gastos relativos al establecimiento de un proyecto 
de Garta Constitucional de la Unión (véase la Resolución 
número 35 de la presente Conferencia) . 

MOD 4. El Consejo de Administración podi!"á autorizar ges-
tos para las conferencias y reuniones a que se refieren los 
números 208 y 209 del Convenio. 

MOD 4.1. Durante los años 1966 a 1971, el Consejo de 
Administración, tomando en consideración eventualmente 
las disposiciones del punto 4,3 siguiente, mantendrá los 
gastos en las sumas indicadas a continuación: 

4.18'5.0.0.0 francos suizos para el año 1966 
2.81'5'.000 francos suizOlS para el año 1967 
4.985.000 francos suizos para el año 1968 
5.0.35.0.0.0 francos suizos para el año 1969 
L555.00() francos suizos para el año 1970 
5.3'10.000 francos suizos para el año 19171 

MOD 4.2. Si en el curso <J.e los años 1968 a 1971 no ~e 
reunieran la Conf.erencj.a de Plenipotenciarios, una Con
ferencia administrativa mundial que trate de cuestiones 

, telegráficas o telefónicas ' o una Conferencia administra
tiva mundial encargada de las radiocomunicaciones, ei 
total de las sumas autorizadas para esOlS años se redu
cirá en 2.500..00.0 francos suizos. en el caso 'de que 'le'a 
la 'Conferencia de Plenipotenciarios la que no ' se reúna; 
en 1.500.000 francos suizos si no se reúne una Confe
rencia administra,tiva mundial que trate de cuestiones 
telegráficas o telefónicas. y en 2.0.00.0.00 de f,rancOlS sui
zos de no reunirse una Conferencia administrativa mun
di'al que t rate de cuestiones de radiocomunicaciones. 

Si la Conferencia de Plenipotenciarios no se reúne 
en 1971 El Consejo de Administración autorizará a par
tir de 1371. año por año, las sumas que considere alPro. 
piadas para las conferencias y reuniones a que se refie-
ren los númer,os 208 y 20.9 del Convenio. . 
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4.G El Consejo de Adminwtración podrá. aurtorizu 
que se excedan los límires de los gastos anuales fijados 
en el punto 4.1 an,terior si el excederi,te puede compen
sarse por créditos: 

- Que hayan quedado disponibles el año anterior, 
- Que se descuenten de un año futuro. 

5. El Consejo de Administración podrá. rebasar 10.'1 
topes fijados en . los puntos 1 y 4 anteriores p&'& wner 
en cuenta: . 

5.1. El aumento de la. escala de sueldos, contribu
ciones para pensiones e indemnizaciones, incluídos los 
ajustes por lugar de destino, establecidos por las Nacio
nes Unidas en favor de su personal empleado en Gine
bra, y 

5.2·. Las fluotuaciones en el tipo de cambio entre ~1 
franco suizo y el dólar EE. UU. que tengan como con
secuencia un aumento de los gastos de la Unión. 

MOD 6. El Consejo de Ad~lnistración tra;t34'á de efeotuar 
todas las ecooomías posibles. A tal fin establecerá. anual
mente el nivel de gastos más bajo pOSible compatible 
con las necesidades de la Unión, dentro de los topes n. 
jados en los pun·tos 1 y 4 anteriores y teniendo en cuen
ta, si ha lugar, el punto 5 que precede. 

7. 81 los .eréditos que pUede autorizar el Consejo de 
Administración, de acuel'do con lo dispuesto en los pun
tos 1 a 5 anteriores, se revelan insuficientes para ase
gurar el buen funcionamiento de la Unión, el Consejo 
sólo podrá rebasar dichos créditos con la aprobación de 
la mayoría de los Miembros de la Unión, debidamente 
consultados. Toda consul'ta a los Miembros de la Unión 
deberá ir acompañada de una exposición completa de 
las causas que justi·!iquen la petición. 

8. Antes de examinar propOSiciones susceptibles <le 
·tene.r repercusiones financieras, las Conferencias admi
nistrllltivas mundiales y las Asambleas Plenarias de los 
Comités consultivos internaciooaIes deberán realizar una 
evaluación de los gastos suplementarios que de ellas 
pUdieran derivarse. 

9. No se tomará en cuenta ninguna decisión de las 
Conferencias administrllltivas o de las Asamb1eM Ple
narias de los Comités consultivos ilJ.ternacionales que en
·trañe un aumento direc·to o indirecto de los gastos por 
encima de los créditos de que el Consejo de Admtnis
tración puede disponer de acuerdo con los puntos 1 a 5 
anteriores o en las condiciones previstas en el punto 7 
que PTecede. 

PROTOCOLO ADICIONAL I[ 

Procedimiento que deben seguir los Miembros y Miembros 
asociados para elegir su · clase contributiva 

MOD 1. Los Miembros Y Miembros asociados deberán no_ 
tificar al Secretario general, antes del 1.0 de julio de 
1966, la clase contributiva que elijan del cuadro conte
nido en el número 212 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 196'5) . 

MOD 2. Los Miembros y Miembros asociados que el 1.0 de 
Julio de 1966 no hubieren notificado su decisión, en apli
cación de lo dispuesto en el apartado que precede. ten
drán la obligación de contribuir según el número .1e 
unidades suscrito por ellos en el Convenio de Ginebra. 

PROTOCOLO ADICIONAL IU 

Fecha en 'que el Secretario general y el Vicesecretario 
g:eneral tomarán posesión de su cargo 

El Secretario general y el Vicesecretario general elegidos 
por la Conferencia de P1enipotelllci'arios de Montreux (1965). 
en la forma por ella prescrita, tomarán poseSión de su cargo 
el 1.0 de enero de 1966. 

En fe de · lo cual. los Plenipotenciarios respec.uvos fk-man 
los presentes Protocolos adicionales en cada uno de los idio
mas chino, espa ñol. francés. inglés y ruso, en la inteligencia 
de que. en caso de desacuerdo, el tex'to francés hará fe ; este 
ejemplat quedará depOSitado en los archivos de la Unión In
ternacional de Telecomunicaciones, la cual remitirá una copla 
del mismo a cada uno de los paises signatarios. 

En Montreux a 12 de noviembre de 196~. 

PROTOCOLO ADICIONAL IV 

Disposiciones transitorias 

La. Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Interna
Cional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965,) , ha decidido 
que hasta la entrada en vigor del Coovenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Montreux <l96'1}) se apliquen provisio
.nalmente las Siguientes disposiciones: 

l. (1) El Consejo de Administración estará Integrado por 
veilll,tinueve. Miembros, elegidOl5 por la Conferencia de acuerdo 
00Ill el prooedimiento estipulado en el Convenio. El Consejo 
podrá reunirse inmediatamente después de elegido y ejecutar 
las ·tareas que en el Convenio se le confian. 

(2,) El Presidente y el Vicepresidente que elija. el ConsejO 
de Administración en su primera reunión permanecerán etIl 
funciones hasta la elección de sus sucesores, la cual ·tendrá 
lugar al inaugurarse la reunión anual del Consejo de Admi
nistración de 1967. 

2. La Joota Internacional de Registro de Frecuencia.s es
tará. consti·tuída por cinco Miembros, que serán elegidos por 
esta Conferencia en las condiciones prescrit as por ella., y to
fiarán posesión de su cargo el 1.0 de enero de 196'1. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos fkman el 
presente Protocolo adieionaI en cada UIIlO de los idiomM chino, 
español, francés, inglés y ruso; este ejemplar quedará de~ 
si'tado en los archivos de la Unión Internacional de Telecomu
nicaciones, la cual remitirá una copia del mismo a. cada uno 
de los paises signatarios. 

En Montreuxa 21 de octubre de 1965. 

PCY1' tanto, habiendo visto y exaniínado los cincuenta y tres 
ar,tículos que cOlllSti·tuyen dicho Convenio, sus cuatros Anexos, 
el Protocolo Final y los cuatro Protocolos Adicionales, oída :a 
Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumpli
mien·to de 10 prevenido en el ar,tícu10 14 de su Ley Orgánict., 
vengo en aprObar y ratificar, en nombre de España y de SU& .. 

Plazas y Provincias Africanas, cuanto en ello se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plir lo, observarlo y hacer que se cumpla y observe PUlIltUal~ 
mente en ,todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor valida.
ción r firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratifica
ción firmado por Mi, debidamente sellado y refrendado po¡- .1 
Infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en MadrId a once de mayo de mil novecientos se
senta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Ext eriores , 
FERNANDO MARIA CASTmLLA y MAIZ 

El Depósito del Instrumento de Ratificación se efecotuó en 
el Departamento Político Federal suizo con fecha 6 de junio 
de 1967. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 2531/1967, de 19 de octubre, por el que 
se modifi can los artiCulos 72, 74 Y 75 del Regla
mento de Armas y ExplOSivos. 

El progresivo desarrollo industrial de los métodos de fabri- . 
cación por fundición inyectada, microfusión, conformación en 
frio, etc., as! como la aparición en los ú[timos años de dife
rentes tipos de munición de menores calibres que los consi
deIi\¡dos anteriormente normales, hacen que sea posible en la 
actuailidad la industriaJ.ización de armas proyectadas con arre
glo a dichos ilUevos sistemas. 

Por ello, y atendiendo al hecho de que la especialización 
a que llevan los aludidos procedimientos en materia de semi. 
eIlaborados y acabado conducen a la formación de industrias ' 
totalmente independientes. se hace pr eciso int roducir las opor
tunas modificaciones en los articulas setenta y dos, setent a y 
cuatro y setenta. y cinco del mencionado Reglamento de Armas 
y ExplosiVo.;. 


